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1.  RESUMEN EJECUTIVO 

 
El presente documento incluye el Informe Final de Evaluación del proyecto de intervención humanitaria “Construir 
resiliencia entre la población refugiada congolesa de Kyaka II (Uganda) bajo un enfoque integral de la salud que 
considera las cuestiones de género y promueve la protección” ejecutado por Farmamundi y las organizaciones Emesco 
Development Foundation y African Humanitarian Action (AHA) con la financiación de la Generalitat Valenciana. El 
informe ha sido elaborado por Iñaki Díaz – Consultoría en Cooperación durante los meses de mayo a julio de 2022. 
 

La intervención tenía como objetivo general garantizar la protección y el ejercicio del derecho a la salud de la población 
afectada por la crisis humanitaria de República Democrática del Congo refugiada en Uganda. Para lograr este objetivo 
se buscó Fortalecer el acceso al derecho a la salud bajo un enfoque de prevención y protección considerando las 
necesidades específicas de género y edad mediante: el fortalecimiento de la capacidad operativa y cobertura de los 
servicios de atención primaria de Kyaka II;  promoviendo los entorno saludables y sensibles a las necesidades 
específicas de género; y articulando una red de advocacy que fomente el derecho a la salud y visibilice la VBG como un 
problema de salud. El proyecto fue ejecutado del 1 de abril de 2021 al 30 de junio de 2022. 
n contexto de pandemia por COVID-19 
En este contexto, la evaluación se entiende como un examen sistemático y objetivo de una intervención humanitaria 
para determinar el valor o la significación de una actividad, a fin de extraer conclusiones y recomendaciones que 
permitan mejorar las prácticas que se están llevando a cabo en el ámbito humanitario y reforzar los procesos de 
rendición de cuentas. 
 
El objetivo del proceso evaluativo ha sido analizar si la estrategia del proyecto ha sido la adecuada para lograr el éxito 
de la intervención humanitaria, de acuerdo con la definición del objetivo general de una evaluación final externa 
propuesto por la Generalitat Valenciana en su Guía para el Seguimiento y Evaluación en el ámbito de la Cooperación al 
Desarrollo (2020). De forma específica, se ha querido valorar desde una perspectiva técnica la adecuación y pertinencia 
del diseño de la intervención en relación con el contexto, los niveles de alcance de los resultados esperados y la 
implementación de los actores involucrados, especialmente de Farmacéuticos Mundi y AHA-EMESCO. Asimismo, se ha 
valorado la participación de los y las titulares de derechos en la gestión del proyecto y en qué medida la experiencia ha 
contribuido a fortalecer su protagonismo y liderazgo del desarrollo local. 
 
Para organizar el proceso evaluativo se han establecido dimensiones, criterios y preguntas de evaluación, de acuerdo 
con los Tdr que rigen la ejecución del servicio. La metodología de evaluación se desarrolló en tres fases: una primera 
fase de planificación y aproximación metodológica; una segunda de fase de obtención de datos del terreno, desde el 27 
de junio al 2 de julio de 2022; y una fase final de elaboración del informe final de evaluación.  
 
En el presente informe se han establecido valoraciones acerca de los resultados del proyecto ordenados según los 
criterios de evaluación, y que expresan los siguientes rendimientos:  
 
 El proyecto se ha ejecutado de una forma satisfactoria, habiéndose producido un avance muy notable en el 

cumplimiento de los indicadores del objetivo específico. Se constata la eficacia general de la intervención en el logro 
de los resultados esperados del proyecto. Se han avanzado sobresalientemente en todos los indicadores esperados 
para el cumplimiento de los tres resultados del proyecto, y se ha comprobado que se han ejecutado todas las 
actividades incluidas en la matriz de planificación. Estos resultados de la evaluación indican que se puede 
recomendar la reedición del proyecto con la misma metodología de actuación en años posteriores, para así 
profundizar en los resultados alcanzados durante el presente período de ejecución.  
 

 El proyecto ha tenido una repercusión directa en el descenso de las tasas de mortalidad y morbilidad de la población 
menor de 5 años y de mujeres embarazas, a través de la medicación (principalmente antimalaria), los equipamientos 
médicos y las mosquiteras. Este avance ha sido referido por los principales interlocutores públicos del proyecto. 
Asimismo, se comunicó un avance en las tasas de frecuentación de consultas prenatales y posnatales, 

 

 Se ha avanzado en la protección de las mujeres víctimas de VBG sensibilizando a la población y proporcionando una 
respuesta especializada a sus necesidades. 

 

 Se ha formado a líderes locales, promotores de salud y miembros de Comités de Paz y Resolución de Conflictos, que 
realizan una importante labor de distribución de productos, identificación de enfermedades y casos de VBG y 
reclutamiento de titulares de derecho. 
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 El proyecto responde a prioridades y necesidades propias de un contexto de emergencia humanitaria, en las que se 
atiende a necesidades urgentes e inmediatas de la población. Se trata de necesidades reales, bien identificadas, de 
grupos de población refugiada que se encuentran en circunstancias de vulnerabilidad. S 

 

 El diseño y la ejecución del proyecto se ha realizado haciendo un uso eficiente de los recursos humanos y técnicos 
asignados y respetando los cronogramas y tiempos previstos y comunicando las variaciones presupuestarias. 

 

 A pesar de la reciente finalización de la intervención se pueden identificar cambios de conducta y de calidad de vida 
de los titulares de derechos en relación al cuidado de salud y su higiene, a la percepción que se tiene sobre la VBG, 
a la seguridad física de las mujeres y a la visibilidad de los problemas de los niños. No se han detectado efectos no 
esperados en los titulares de derechos del proyecto.  

 

 Se han podido identificar buenas prácticas/prácticas de impacto de la iniciativa: la inclusión de las/os titulares de 
derechos en la formulación y gestión del proyecto; las charlas comunitarias por parte de los promotores de salud y 
miembros de comités; las visitas a los titulares de derechos en sus espacios familiares, los talleres de salud 
menstrual, por su utilidad práctica y el empoderamiento que ha proporcionado a las mujeres; la identificación durante 
el proceso de ejecución de grupos especialmente vulnerables; la transversalización del enfoque de género;  la 
coordinación y relación entre AHA-EMESCO y Farmamundi. 
 

 Se han constatado impactos positivos en la población refugiada que han logrado superar la meta inicial de 39.670 
personas (19.535 mujeres, 10.560 hombres y 9.575 menores de edad) llegando a la meta de 58.564 personas (21.552 
mujeres, 12.577 hombres y 24.435 menores de edad) , y que se concretan en cambios en la calidad de vida y en los 
comportamientos de los/as titulares de derechos en relación con diferentes aspectos: cuestiones relativas a la 
supervivencia, cuidado de la salud, conciencia sobre los problemas generados por VS y VG hacia las mujeres, y la 
prevención de enfermedades, como puede ser la malaria, con una buena sensibilización y disponiendo de 
mosquiteras. 

 

 Se ha cumplido con los criterios de la conectividad en la intervención humanitaria, respetando las normativas 
locales; logrando una coordinación con los agentes públicos y privados que operan en el territorio; y consiguiendo 
un avance en fortalecimiento de la resiliencia de la población refugiada, lo que permite una mejora en la calidad de 
vida y la lucha por los derechos humanos. 

 

 El proyecto se ha alineado con las estrategias y programas de desarrollo del país y ha fortalecido las capacidades 
de sus instituciones locales en su capacidad para dotar de servicios de calidad a la población. 

 

 El diseño y ejecución del proyecto se ha realizado de acuerdo con los principios de la intervención humanitaria, 
atendiendo a personas especialmente vulnerables, y que se orienta a necesidades relativas a la supervivencia. 

 

 Ha sido un proyecto con una amplia participación de los titulares de derecho, a lo que ha contribuido la participación 
de los/as promotores/as de salud, miembros de comités y líderes comunales. Junto al socio local y sus profesionales 
contratados, además se han establecidos mecanismos de coordinación con múltiples actores a través de protocolos 
de funcionamiento actualizados, aplicaciones móviles y reuniones mensuales de carácter técnico y presupuestario. 
Destaca el trabajo realizado con la OPM, la Oficina de Salud Distrital, ACNUR, TPO, Alight, Good Neighbors y MTI. 

 
Finalmente, todo el proceso evaluativo ha permitido identificar un conjunto de conclusiones y unas recomendaciones 
de ejecución dirigidas a Farmamundi, la Generalitat Valenciana y AHA-EMESCO para próximas ediciones de la 
intervención, propuestas cómo áreas para el perfeccionamiento del proyecto y que podrían constituirse en líneas 
actuación para los años siguientes de ejecución.  

 
2.  INTRODUCCIÓN: ANTECEDENTES, DATOS GENERALES Y OBJETIVOS LA  
     EVALUACIÓN 

 
El presente informe incluye la Evaluación Externa Final que ha realizado el equipo de Iñaki Díaz-Consultoría de 
Cooperación de la intervención de acción humanitaria "Construir resiliencia entre la población refugiada congolesa 
de Kyaka II (Uganda) bajo un enfoque integral de la salud que considera las cuestiones de género y promueve la 
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protección". El proceso evaluativo se ha desarrollado desde el 9 de mayo al 18 de julio de 2022 por un equipo de 
dos personas formado por un director de proyectos de evaluación con 21 años de experiencia y un técnico de 
cooperación al desarrollo especializado en técnicas de investigación social aplicadas. Esta evaluación se inscribe 
en la línea de trabajo de Evaluación que desarrolla Iñaki Díaz-Consultoría en Cooperación. 
 
El proyecto de acción humanitaria "Construir resiliencia entre la población refugiada congolesa de Kyaka II 
(Uganda) bajo un enfoque integral de la salud que considera las cuestiones de género y promueve la protección" 
se ha desarrollado en el  asentamiento Kyaka II, Distrito de Kyegegwa, Uganda, desde el  1 de abril de 2021 al 30 
de junio de 2022 y ha sido ejecutado por la organización valenciana Farmacéuticos Mundi (Farmamundi) y las 
organizaciones locales AHA y EMESCO, con la financiación de la Generalitat Valenciana. El proyecto ha contribuido 
a fortalecer la capacidad de resiliencia de la población refugiada en el asentamiento Kyaka II, con la provisión de 
asistencia sanitaria con un énfasis en la promoción de los DSR y en las condiciones de salud de mujeres y niños/as.  
  
El proceso evaluativo se ha desarrollado con el objetivo general de valorar si la estrategia empleada en el proyecto 
ha sido la adecuada para lograr el éxito de la intervención humanitaria, de acuerdo con la definición del objetivo 
general de una evaluación final externa propuesto por la Generalitat Valenciana en su Guía para el Seguimiento y 
Evaluación en el ámbito de la Cooperación al Desarrollo (2020).  
  
Junto al objetivo general, y de acuerdo con los Términos de Referencia que regían la concesión del servicio se han 
distinguido 4 objetivos específicos del proceso evaluativo: 
  
 Valorar la adecuación y pertinencia del diseño de la intervención con relación al contexto. 

 
 Valorar los niveles de alcance de los resultados planificados de la intervención. Conocer hasta qué punto las 

actividades ejecutadas han permitido alcanzar los resultados esperados. 
 

 Valorar la práctica de implementación de los actores involucrados, en especial en lo referente a la colaboración 
entre Farmacéuticos Mundi, AHA y Emesco, con atención a los procedimientos de comunicación, coordinación 
y toma de decisiones para facilitar la transferencia de buenas prácticas. 

 
 Valorar la participación de los y las titulares de derechos en la gestión del proyecto y en qué medida la 

experiencia ha contribuido a fortalecer su protagonismo y liderazgo del desarrollo local. 
 
Este modelo de evaluación ha implicado a su vez el planteamiento de dos funciones propias del proceso evaluativo: 
función formativa y función sumativa. 
 
Función Formativa, satisfaciendo las necesidades informativas y de conocimiento de la población y el resto de 
actores participantes. En este sentido, la evaluación: 
 
 aporta juicios razonados y aprendizajes sustanciales basados en evidencias que permiten a las organizaciones 

promotoras del proyecto mejorar sus estrategias de intervención en una zona y un sector prioritarios y serán 
relevantes para las instituciones donantes, útiles para otras organizaciones interesadas en la temática y 
comprensibles para la ciudadanía. 
 

 asegura que los varones y las mujeres participantes acceden, comprenden y se apropian de sus principales 
contenidos. 
 

Función Sumativa, analiza el grado de cumplimiento de la planificación prevista, el alcance de los resultados 
esperados y su impacto sobre los fines perseguidos. 
  
Alcance temporal, la base de análisis de la evaluación se corresponde con el período de ejecución del proyecto, 
comprendido entre el 01/04/2021 y el 30/06/2022. No obstante, se ha procurado realizar una prospección de los 
impactos del proyecto a reevaluar en un plazo de 6 meses a la finalización del proyecto. 
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Ámbito Geográfico de la evaluación, la evaluación abarcará todo el ámbito del proyecto, en concreto el 
asentamiento de población refugiada de Kyaka II, Distrito de Kyegegwa, Uganda.  
Alcance Temático 
  
En cuanto a su alcance temático, la evaluación considerará todas las componentes de la intervención, debiendo 
abordar también los siguientes niveles: 
 
 Análisis del diseño, valorando su coherencia interna y externa. 
 Análisis del proceso de ejecución, con especial atención a los procedimientos de comunicación y toma de 

decisiones entre actores. 
 Análisis de resultados y su grado de contribución al logro de los objetivos esperados. 
 Análisis de impacto de la intervención realizada.  
 
Es pertinente indicar que los niveles de diseño, proceso y resultados han sido desagregados en cada uno de los 
criterios de evaluación. 
  
Actores Implicados 
  
    Titulares de Responsabilidades:  
-    Farmacéuticos Mundi-Farmamundi.  
-    AHA y EMESCO. 
-    Sistema de Naciones Unidas presente en la zona. 
-    ONGs presentes en la zona. 
-    Organizaciones comunitarias 
-    Promotores/as de salud 
-    Miembros del Comité de Paz y Resolución de Conflictos 
  
 Titulares de Obligaciones:  
-     Oficina del Primer Ministro.  
-     Dirección de Salud de Kyegegwa. 
-     Profesionales sanitarios 
-     Autoridades locales 
 
 Titulares de Derechos-Personas destinatarias de la Intervención:  
-      Personas refugiadas.  
-      Mujeres en edad fértil refugiada de Kyaka II. 
-      Mujeres, hombres, niñas y niños de la zona de intervención. 
 

3.  BREVE DESCRIPCIÓN DEL OBJETO DE EVALUACIÓN Y SU CONTEXTO 
 
El proyecto ha contribuido a garantizar la protección y el ejercicio del Derecho a la Salud de la población 
congolesa, afectada por el conflicto que padece la República Democrática del Congo, refugiada en Uganda, a través 
del fortalecimiento del acceso al derecho a la salud, considerando necesidades específicas de género y edad.   
 
El proyecto se ha articulado en torno al desarrollo de tres líneas estratégicas:  
 
a) sistema sanitario de Kyaka II ha fortalecido su capacidad operativa y cobertura sanitaria de los servicios de 
atención primaria (con énfasis en salud materno-infantil y SSR);  
 
b) promovidos entornos saludables, seguros y sensibles a las necesidades específicas de género y edad para 
prevenir la propagación de brotes de enfermedades infecto-contagiosas como la COVID-19;  
 
c) articulada una red de advocacy, como instrumento de transformación social, que fomente el derecho a la salud 
y visibilice la VBG como un problema de salud pública y derechos humanos. 
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El contexto se engloba dentro de la emergencia de salud pública global del COVID-19, que ha afectado también en 
Uganda. Las personas refugiadas son más vulnerables frente al virus ya que parten de unas condiciones previas 
sanitarias y de salud muy desfavorables (incidencia de la malnutrición, infecciones respiratorias agudas como 
principal causa de mortalidad y déficit crónico de servicios de salud en todos los niveles de atención). El riesgo 
de propagación es muy elevado consecuencia de las malas condiciones de habitabilidad y saneamiento básico que 
impiden la adopción de medidas de seguridad individuales y colectivas. 
 
La intervención se ha localizado en el asentamiento de población refugiada de Kyaka II, Distrito de Kyegegwa, 
Uganda. El país alberga actualmente al mayor número de refugiados en la historia del país, 117.095 personas, 
distribuidas en 31.733 familias, recibiendo especialmente desde 2018 un aumento del flujo de refugiados 
procedentes de la R. D. del Congo donde se vive una de las situaciones humanitarias más complejas y desafiantes 
del mundo con múltiples conflictos que afectan a varias partes de su vasto territorio. La persistencia del conflicto 
en R. D. del Congo y recurrentes brotes de violencia armada ha obligado a gran parte de la población a huir de sus 
hogares en búsqueda de refugio en otros países cercanos. El incremento del flujo de población refugiada en los 
dos últimos años (184.736 personas) supone una enorme presión sobre los recursos del país, especialmente en 
relación a la tierra, el sistema de prestación de servicios básicos y la asistencia humanitaria. 
 
El análisis de vulnerabilidades realizado por Farmamundi y Emesco responde a un proceso de diagnóstico 
ampliamente participativo que ha contado con la implicación de los diferentes grupos de interés, lo que ha 
permitido incorporar sus miradas particulares en el análisis y adaptar la intervención a las necesidades 
específicas y sentidas de los colectivos en situación de mayor vulnerabilidad. Entre los principales factores de 
vulnerabilidad que sustentan y profundizan esta situación se destacan: 
 
1. Persistencia del conflicto armado y la crisis humanitaria en R. D. del Congo e incremento en el flujo de población 
desplazada y refugiada hacia Uganda; 
 
2. Deterioro de las condiciones de vida de la población refugiada en el asentamiento de Kyaka II, Uganda; 
 
3. Insuficiente capacidad de respuesta y cobertura sanitaria de los servicios de salud en los asentamientos que 
garanticen el acceso a la salud de la población refugiada, ahora acrecentada por el impacto de algunas 
enfermedades infectocontagiosas como el COVID-19. 
 
4. Impactos diferenciados de la crisis en función del género y la edad: deterioro de las condiciones de salud de 
mujeres y menores; 
 
5. Generalización de la violencia sexual (VS) y la violencia basada en el género (VBG) y las dificultades de acceso 
a los servicios de atención y reparación. 
 
Uganda acoge actualmente 1.531.593 personas refugiadas (mayo de 2022), procedentes en su mayoría de Sudán 
del Sur (65,5%), RDC (30,4%) y Somalia (4,1%). A pesar de los desafíos que estas cifras representan, Uganda 
mantiene una de las políticas de asilo más progresistas. Con una política de puertas abiertas, el Gobierno mantiene 
un enfoque inclusivo, asegurando a la población refugiada libertad de movimiento, el derecho a buscar empleo y 
establecer negocios y el acceso a los servicios públicos como la educación, la salud y otros servicios sociales en 
las mismas condiciones que la población local. 
 
Según el censo de población 2020, el distrito de Kyegegwa cuenta con una población local de 518.757 habitantes 
con un 50% de menores de 14 años y una cuarto de la población compuesto por mujeres en edad reproductiva. 
Kyegegwa cuenta con una densidad de población de 92 habitantes por km2. Por otra parte, el tamaño medio de los 
hogares es de 4,6 miembros. 
 
Con un Índice de Desarrollo Humano (IDH) de 0.531, Uganda se sitúa en el grupo de países de desarrollo humano 
bajo, ostentando el número 158sobre 189 países examinados, según datos del Informe de IDH del 2020. Asimismo, 
el Informe del PNUD señala la reducida esperanza de vida de la población estimada en 63,37 años y las elevadas 
tasas de pobreza (19,7%). 
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Según la OMS, las principales causas de muerte en Uganda incluyen enfermedades transmisibles como el VIH / 
SIDA, la malaria, las infecciones del tracto respiratorio y las enfermedades diarreicas. Los factores de riesgo más 
importantes incluyen la desnutrición materno infantil, la actividad sexual sin protección, la contaminación del 
agua, un saneamiento deficiente y la contaminación del aire. 
 
El sistema sanitario de Kyegegwa se compone de doce establecimientos de salud acreditados. Concretamente, en 
Kyaka II existen dos centros de salud acreditados: Bujubuli III y Mukondo II, pero para hacer frente a la expansión 
de la población debido a la afluencia que comenzó en 2017, se han construido otros siete puestos de salud básicos. 
Las instalaciones anteriores están respaldadas por una estructura de salud comunitaria de más de 300 
promotores de salud comunitarios (VHT). Los casos que requieren mayor atención se remiten a centros de salud 
secundarios y terciarios, el hospital del distrito y el hospital de referencia nacional de Mulago. Para esta propuesta 
de AH han sido seleccionadas las 2 estructuras de salud acreditadas en la zona de Mukondo (Mukondo II) y Buliti 
(Bujubuli III) de Kyaka II. En Kyaka II, la falta de personal, vacunas y suministros es reportada anualmente por 
ACNUR. En el caso del centro de salud de Mukondo el personal tan solo cubre el 38% de lo establecido y los 
suministros no llegan en ningún caso al 50%. 
 
Uganda se encuentra entre los 10 países del mundo con mayores tasas de mortalidad materna, neonatal e infantil. 
En Kyaka II las hemorragias son la principal causa de enfermedad y mortalidad materna, las cuales representan 
el 39% de las muertes en los últimos cinco años. Tan solo el 52% de las unidades de salud del distrito cuentan con 
cuidados neonatales y servicios obstétricos de urgencia. Es por ello por lo que se ha trabajado en la línea de los 
3 resultados identificados para la mejora de la situación de la población para contribuir a garantizar la protección 
y el derecho a la salud de la población refugiada en Kyaka II. 
 
Una vez realizado el análisis de la situación de vulnerabilidad así como las causas que subyacen al deterioro de 
las condiciones de vida y salud de la población refugiada, el equipo el AHA y EMESCO, junto con Farmamundi ha 
procedido a realizar un análisis de las distintas alternativas de intervención, en coherencia con las prioridades y 
recomendaciones realizadas tanto por ACNUR como por la OPM en relación a la asistencia y protección de las y 
los refugiados y acorde con los objetivos estratégicos en salud definidos en las políticas nacionales y en el Plan 
Regional de Respuesta a los Refugiados de República Democrática del Congo 2019-2020 (RRRP), junto con el 
Marco Integral de Respuesta para la Población Refugiada (CRRF por sus siglas en inglés) para Uganda, definido 
por ACNUR.  
 
Así, la estrategia conceptualizada y aquí propuesta se alinea con las necesidades detectadas en este contexto de 
crisis humanitaria que ha adoptado un carácter de crisis crónica, y que pretende desarrollarse de forma paralela 
y complementaria a las acciones de otros actores humanitarios cuyas acciones se focalizan mayoritariamente en 
la prestación de servicios.  
 
La estrategia propuesta se fundamenta pues en las siguientes líneas estratégicas: mejora del sistema sanitario 
de Kyaka II fortaleciendo su capacidad operativa y cobertura sanitaria de los servicios de atención primaria (con 
énfasis en salud materno-infantil y SSR); a través del fortalecimiento del sistema sanitario, con un especial énfasis 
en salud materno-infantil, salud sexual reproductiva y atención a casos de VSBG, asegurando el reabastecimiento 
de recursos médicos en las unidades de salud y capacitando al personal todo ello siempre desde la base del 
respeto a los DDHH, la pertinencia cultural y de género; se promueven entornos saludables, seguros y sensibles 
a las necesidades específicas de género y edad para prevenir la propagación de brotes de enfermedades infecto-
contagiosas como la COVID-19, garantizando la atención a las zonas más alejadas de los centros de salud del 
campo de refugiados a través de brigadas médicas móviles, garantizando el acceso a información y a las 
herramientas adecuadas que garanticen la preservación de unas buenas condiciones de salud, implicando a 
varones, mujeres, niñas y niños como actores corresponsables y favoreciendo la adopción de estrategias que 
garanticen su autonomía e independencia. Esto se conseguirá a través de la distribución de mosquiteras 
impregnadas de insecticida entre las unidades de convivencia en situación de mayor vulnerabilidad y la realización 
de talleres de promoción de la salud menstrual garantizando el acceso a la información, la higiene y las 
herramientas para la fabricación de artículos de higiene reutilizables entre las adolescentes refugiadas; 
articulación de una red de advocacy, como instrumento de transformación social, que fomente el derecho a la 
salud y visibilice la VBG como un problema de salud pública y derechos humanos. El proyecto promueve 
estrategias concertadas de advocacy a nivel local donde se pretende reforzar, por un lado, el acceso a información 
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pertinente, clara y oportuna de los titulares de derechos y por otro lado las titularidades colectivas de obligaciones 
de los actores que ostentan la responsabilidad primaria de protección y prestación de servicios y a la asistencia 
humanitaria en situaciones de crisis. 
 
Las intervenciones realizadas en torno a estos tres ejes de intervención permitirán alcanzar el objetivo específico 
del proyecto, que es el de fortalecer el acceso al derecho a la salud bajo un enfoque de prevención y protección 
considerando las necesidades específicas de género y edad de la población refugiada congolesa en el campo de 
refugiados de Kyaka II, Uganda. 
 
La propuesta presentada se alinea con el Objetivo General del IV Plan Director de la Cooperación Valenciana 2021-
2024 de contribuir a la erradicación de la pobreza, a la reducción de la desigualdad extrema, al desarrollo humano, 
económico y social, y a la defensa de los derechos fundamentales de las personas, impulsando procesos de 
democratización, buen gobierno, fomento de la paz y el pleno disfrute de los derechos humanos de las mujeres y 
los hombres entre la población refugiada de origen congolesa en Uganda. 
 
En conformidad con la normativa de aplicación de la Generalitat Valenciana, Farmacéuticos Mundi ha 
proporcionado la información precisa para la Evaluación para garantizar el objetivo sobre la intervención. Se ha 
tenido muy en cuenta la Normativa de la Generalitat reguladora de la subvención y de planificación estratégica y 
anual de su política de cooperación; además, de su Resolución de la Generalitat de concesión de la misma. 
 
Hay que destacar que Farmamundi está presente en Uganda desde el año 2011, cuando a través de personal 
expatriado en la oficina de FM en Butembo, RDC (2006) se inició un proceso de identificación de socios locales y 
estrategias de respuesta a las necesidades humanitarias existentes. Es así que a partir del año 2012 existe una 
presencia sostenida y continuada de FM en el país. Una de las características de la alianza de Farmamundi, AHA 
y Emesco es el elevado grado de especialización alcanzado en la atención a población refugiada en el país, 
habiendo trabajado, desde 2012, dando respuesta a las consecuencias humanitarias producidas, por un lado, por 
la crisis en RDC y por otro, en Sur Sudan, ambos países frontera con Uganda. 
 
El nivel de experiencia de Farmamundi y sus socias locales en Uganda, así como la pertinencia de su misión, son 
factores que han contribuido al reconocimiento de su compromiso por parte de las comunidades, logrando 
fortalecer su especialización y ampliando la cobertura e integralidad de sus acciones. El rol de los dos socios 
locales AHA y Emesco ha sido fundamental para la correcta realización de la evaluación, como principal 
responsable de la ejecución del proyecto y agente de la sociedad civil de referencia. La evaluación viene a reforzar 
el desempeño de las dos organizaciones en tanto que proceso de aprendizaje fundamental que les permitirá 
incorporar lecciones aprendidas y aspectos de mejora en sus futuras intervenciones. 
 

4.  DEFINICIÓN DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 
 
En este apartado se describen sucintamente las dimensiones, preguntas e indicadores de evaluación y los 
criterios que se han utilizado para evaluar la intervención.  
 

4.1 ENFOQUE METODOLÓGICO: DIMENSIONES, CRITERIOS Y PREGUNTAS DE EVALUACIÓN 
 
Las dimensiones de la evaluación hacen referencia a la delimitación de los ámbitos de evaluación de los que se 
desea obtener información exhaustiva e idónea sobre la intervención, y que de forma provisional se propone que 
sean las siguientes:  
 
 Diseño: (“Cómo se organiza la estructura”). Se analiza el modelo de intervención social que se ha organizado 

con el proyecto.  
 Procesos: Cómo se ha desarrollado la ejecución de la intervención, qué relaciones se han establecido y cómo 

se han movilizado los recursos.  
 Resultados (“Lo que se consigue”). Cuáles han sido los impactos en los titulares de derecho del proyecto y qué 

outcomes o cambios se han constatado en el contexto analizado.  
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Para la medición y valoración de estas dimensiones se ha realizado un análisis comparativo a partir de los 
contenidos de la matriz de planificación del proyecto y la constatación in situ del modelo de diseños, procesos y 
de la obtención de resultados que de forma efectiva se han implementado en el terreno. Una vez definidas las 
dimensiones se establecieron las preguntas de evaluación, que permitieron identificar los elementos objeto de 
evaluación, de esta forma se concretó y confirmó lo siguiente:  
 
 ¿Qué es lo que queremos saber sobre nuestro proyecto?  
 ¿Qué aspectos se quiere evaluar?  
 ¿Cuáles son los problemas?  
 
Para la medición de estas preguntas de evaluación se utilizaron los indicadores de seguimiento de la Matriz de 
Planificación:  

 En primer lugar, dada la coincidencia de nuestras preguntas de evaluación y los indicadores contenidos en la 

Matriz de Planificación. Se valoró la variación de los indicadores objetivamente verificables de cumplimiento 
de la intervención contenidos en la Matriz de Planificación, haciendo uso de las fuentes de verificación de la 
Matriz, y que fueron diseñados durante la formulación del proyecto.  

 
 Una vez valorados la variación de indicadores cuantitativos, se realizó una aproximación a los criterios de 

evaluación.  
 
En cumplimiento de los términos de referencia que rigen el servicio se ha evaluado los siguientes criterios de 
evaluación: Adecuación y Pertinencia, Eficacia, Eficiencia, Impacto, Conectividad, Coordinación, Cobertura, y 
Apropiación y Participación. En el apartado de Anexos se incluyen las matrices de evaluación con los criterios, 
dimensiones y preguntas de evaluación.  
 
Finalmente, el trabajo evaluativo ha permitido obtener los siguientes rendimientos de la evaluación: conclusiones 
atendiendo a los criterios de evaluación; y recomendaciones: para orientar futuras acciones y para rendir cuenta 
a los agentes relevantes de la intervención. 

 
4.2 METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN Y FASES DE ACTUACIÓN  
 
El enfoque metodológico que se utilizó combinó los métodos de investigación cuantitativos y cualitativos, aplicados 
por su pertinencia a cada una de las dimensiones y criterios de evaluación  
 
 Fase 1: Planificación, Aproximación teórica metodológica y elaboración de Informe de Gabinete 
 
Se ha realizado una aproximación teórica y metodológica en la que se ha acotado y definido de manera operativa 
el alcance de la evaluación a realizar. Para ello, se han realizado análisis preliminares de los siguientes ámbitos.  
 
- Análisis del Contexto: Estudio genérico sobre el cumplimiento los Derechos Humanos de la Mujer, de los 

Derechos Humanos en materia Salud y Atención Médica en los asentamientos de refugiados en Uganda y en 
específico en asentamiento Kyaka II, en base a documentación del Gobierno de Uganda, ACNUR, PNUD y OMS. 
 

- Análisis de las Estructuras Organizativas: Análisis organizacional de AHA y EMESCO, así como de los 
profesionales que forman parte de esta organización.  

 
- Análisis de Documentación de Planificación del Proyecto: Estudio exhaustivo de la Matriz de Planificación del 

Proyecto y de toda la documentación aportada por la entidad contratante, que se incluyeron en el documento 
Diseño de la Intervención entregado a FM durante este proceso de evaluación. 

 

- Concreción y definición de los criterios: En conjunto con Farmacéuticos Mundi se valoró la idoneidad del 
planteamiento de estudio de las dimensiones y criterio de evaluación, principalmente de las preguntas de 
evaluación que puedan servir de análisis a la matriz de planificación del proyecto.  
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En esta fase, en base a la conceptualización del objeto de estudio y a los diferentes niveles de indagación definidos 
en la fase anterior, se desarrollaron y elaboraron las herramientas y técnicas de recogida de información: 
 
- Selección de indicadores y de niveles de indagación objeto de evaluación, en base al punto anterior. 

 
- Diseño de Entrevistas en profundidad individuales, con preguntas abiertas orientadas a la respuesta de las 

preguntas y criterios de evaluación. Se presenta un modelo en los Anexos. 
 

- Diseño de Grupos Focales: a través de grupos de un máximo de 25 personas con dinamización participativa y 
planteamiento genérico de temas. Se presenta un modelo en los Anexos. 

 

- Diseño de Taller de Devolución: en el que participaron los integrantes de AHA y EMESCO. Durante esta sesión 
se transmitieron también los principales hallazgos del proceso evaluativo.  

 
 Fase de 2: Trabajo de Campo 
 
Durante esta fase se desarrolló la recogida de información de tipo primaria o trabajo de campo, contando con un 
consultor senior del equipo de Iñaki Díaz-Consultoría en Cooperación y con el director de la investigación, que 
realizaron las tareas de planificación del trabajo de campo en conjunto con el coordinador de proyecto de 
Farmamundi. También fueron validadas las técnicas cuantitativas y cualitativas de investigación que se prevén 
realizar a los siguientes actores/actrices claves: 
 
- Ejecución de la Entrevista en profundidad individual: Con informantes claves seleccionados conjuntamente con 

Farmacéuticos Mundi, AHA y EMESCO; y de manera equitativa con relación a los/as titulares de derechos, 
distribuidos según género.  

 

- Entrevista Grupal: Con intervinientes clave de las entidades contrapartes, beneficiarios/as y otras partes 
interesadas. 

 

- Ejecución del Taller de Devolución: Con la participación de los responsable AHA y EMESCO que sirvió para que 
pudieran construir sus propios conocimientos e interpretaciones, y para presentar sus expectativas en relación 
con el proyecto.  

 
En los Anexos se incluye una tabla con información específica sobre los informantes claves y las técnicas de 
investigación aplicadas para cada uno/a. Esta fase concluyó con la codificación y grabación de la información 
recogida en las bases de datos diseñadas en la fase anterior.  
 
Dadas las circunstancias provocadas por la crisis de la COVID-19, la fase de trabajo de campo se concretó según 
las sugerencias de la Coordinadora de proyectos de FM, y se realizó durante los días 27 de junio y 2 de julio de 
2022. 
 
Fase IV: Elaboración del Informe Final:  
 
En esta fase se analizó la información recogida en base al plan de análisis definido y siguiendo con los objetivos 
de la evaluación. Se elaboró una versión del Informe Final, con conclusiones, recomendaciones de acuerdo con 
las Términos de Referencia que rigen el servicio. Finalmente se previó el desarrollo de un Plan de comunicación 
y difusión de la evaluación: 
 
- Conclusiones: Acerca de la coordinación, organización y los contenidos y metodología del proyecto; titulares 

de derechos, titulares de obligaciones y titulares de responsabilidades; objetivos, resultados e impactos de la 
intervención; elementos de difusión y comunicación. 
 

- Recomendaciones: El trabajo de evaluación permitirá plantear recomendaciones consensuadas de actuación 
para el proyecto en futuras ediciones y servirá de componente de transparencia de la ejecución del proyecto.  
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- Plan de Comunicación y Difusión del Servicio: Para la comunicación y difusión del Informe Final.  
 

5. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN 
 

5.1   EFICACIA 
 
En el presente criterio de evaluación se mide el grado de cumplimiento de los objetivos, resultados e indicadores 
previstos en el proyecto. La evaluación de la eficacia trata de medir y valorar el grado de consecución de los 
objetivos inicialmente previstos, es decir, persigue juzgar la intervención en función de su orientación a 
resultados.   
 

5.1   EFICACIA EN CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO ESPECÍFICO 
 
Tabla 1. Objetivo General, Específico e Indicadores 
 OBJETIVO GENERAL: Contribuir a garantizar la protección y el ejercicio del Derecho a la Salud de la población 
afectada por la crisis humanitaria de República Democrática del Congo refugiada en Uganda en un contexto de 
emergencia de salud pública global por COVID-19 

OBJETIVO ESPECÍFICO: 
 

Fortalecer el acceso al 
derecho a la salud bajo 

un enfoque de 
prevención y 
protección 

considerando las 
necesidades 

específicas de género y 
edad de la población 

refugiada congolesa en 
el campo de refugiados 

de Kyaka II, Uganda 

IOV.OE.1. Las personas refugiadas en los asentamientos de Kyaka II acceden a un servicio de 
atención básica en salud más pertinente, oportuno y de calidad, así como al tratamiento de 
afecciones comunes y específicas relacionadas con la salud materna y la SSR, así como para 
el tratamiento de enfermedades infectocontagiosas como el COVID-19 o el ébola. 

IOV.OE.2. Reducido en un 5% la incidencia de las principales enfermedades prevalentes entre 
la población refugiada en los asentamientos de Kyaka II. 

IOV.OE.3. Las necesidades prácticas de género en salud e higiene son visibilizadas y 
consideradas por todos/as los/as actores/trices del proyecto. 

IOV.OE.4. Reducidas las barreras geográficas de acceso a la atención sanitaria entre la 
población refugiada asentada a más de 5 km de los servicios de salud. 

IOV.OE.5. Mujeres refugiadas y locales participan y lideran acciones de prevención de la VBG y 
promoción de los DDSSRR/DDHH de mujeres y menores refugiados/as. 

IOV.OE.6. La población refugiada y local está sensibilizada sobre el derecho a la salud, medidas 
de prevención y protección ante enfermedades infectocontagiosas como el COVID-19 o el ébola, 
y la VBG como un problema de salud pública y derechos humanos. 

Fuente: MPP 

 
El objetivo específico del proyecto se dirige a fortalecer la capacidad de resiliencia en salud de la población 
refugiada en Kyaka II. Para lograr este objetivo, se buscó mejorar los servicios que ofrecían los servicios públicos 
de salud de Kyaka II para su atención a un grupo de población caracterizado por la vulnerabilidad ante 
enfermedades prevalentes, con necesidades en prácticas de género en salud e higiene y que necesita contar con 
recursos y conocimientos para atender e identificar a mujeres víctimas de VS y VBG. Esta población refugiada se 
encuentra ubicada en un contexto de emergencia humanitaria, con problemas para el acceso a servicios 
institucionales de salud y con condiciones de habitabilidad muy reducidas. A su vez, el fortalecimiento de la 
resiliencia en salud de la población refugiada contribuirá a garantizar la protección y el derecho a la salud de la 
población refugiada congolesa en Uganda afectada por la crisis que se vive en su país después de muchos años. 
La idoneidad en la elección de los indicadores para la valoración del se cifra en los siguientes aspectos: 
 
 Se han establecido indicadores referidos al enfoque de género de la intervención y a la problemática de las 

mujeres del asentamiento. 
 

 Los indicadores hacen también referencia al conjunto de los titulares de derechos, considerando la especial 
vulnerabilidad de la población asentada en comunidades alejadas de los centros médicos. 
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 Se ha contemplado como marco de medición del objetivo específico la participación de los titulares de derecho 
en las campañas de medición, que lideran acciones de formación y sensibilización sobre el derecho a la salud. 
 

 Los indicadores están dirigidos a evaluar el impacto que tendrían nuevos brotes de enfermedades 
infectocontagiosas como el ébola y la COVID-19, haciendo posible la generación de mecanismos de alerta 
temprana para su contención.  

 
En próximas ediciones del proyecto se propone la posibilidad de incluir indicadores cualitativos, y entre los 
cuantitativos, incluir las tasas de frecuentación a las consultas prenatales y posnatales para hacer más precisa 
su medición, estableciendo para niveles o rangos de cumplimiento.  
  
De acuerdo a la información obtenida se puede realizar la siguiente valoración de la consecución de los 
indicadores del objetivo específico: 

 
 IOV.OE.1. Las personas refugiadas en los asentamientos de Kyaka II acceden a un servicio de atención básica 

en salud más pertinente, oportuno y de calidad, así como al tratamiento de afecciones comunes y específicas 
relacionadas con la salud materna y la SSR, así como para el tratamiento de enfermedades infectocontagiosas 
como el COVID-19 o el ébola. 
 
Durante el proyecto se ha mejorado la atención al paciente que proporcionan los servicios de atención primaria 
de los hospitales de Bujubuli y Mukondo para la detección y tratamiento de múltiples enfermedades (malaria, 
VIH, ébola, COVID-19, enfermedades cardiacas y renales, etc.), así como la provisión de servicios de los puestos 
de salud, que ahora cuentan con más derivaciones a través del trabajo de los promotores de salud (“VHT-
Villages Health Teams”). Estos avances han sido indicados por el equipo de los dos hospitales y la Oficina de 
Salud del Gobierno Local de Kyegegwa. 

 
 IOV.OE.2. Reducido en un 5% la incidencia de las principales enfermedades prevalentes entre la población 

refugiada en los asentamientos de Kyaka II. 
 
El proyecto ha contribuido a la reducción de los casos de malaria, que, de acuerdo con los testimonios obtenidos 
del terreno, estaba reduciendo las expectativas de vida de niños/as y las mujeres embarazadas del 
asentamiento. Asimismo, el tratamiento de otras enfermedades infecciosas ha mejorado ostensiblemente 
durante la ejecución de la intervención,  

 
 IOV.OE.3. Las necesidades prácticas de género en salud e higiene son visibilizadas y consideradas por todos/as 

los/as actores/trices del proyecto. 
 
El proyecto ha respondido a necesidades prácticas de género en salud, principalmente a través de 30 talleres 
de promoción de la salud menstrual, que han contribuido a mejorar la información y la elaboración de artículos 
de higiene reutilizables. Esta actividad ha contribuido a reducir el tabú relacionado con salud menstrual y ha 
mejorado la asistencia de las menores a los centros educativos, aumentando de esta forma la tasa de 
escolaridad de las niñas. 

 
 IOV.OE.4. Reducidas las barreras geográficas de acceso a la atención sanitaria entre la población refugiada 

asentada a más de 5 km de los servicios de salud. 
 
Durante la fase de trabajo de campo se tuvo constancia de la importancia que dieron los titulares de derecho 
a la organización de 180 dispositivos para la atención médica, educación en salud y sensibilización de las 
comunidades más alejadas a los servicios de salud. Junto a este despliegue, se ha constatado la importancia 
de los promotores de salud para la reducción de las barreras geográficas existentes en el asentamiento. A 
estos procesos habría que añadir el trabajo de las representantes de género de cada de las 9 zonas en las que 
está constituido el asentamiento, en su función de facilitadoras para la detección de casos de violencia de 
género y para su referencia a los protocolos de atención y seguimiento. 
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 IOV.OE.5. Mujeres refugiadas y locales participan y lideran acciones de prevención de la VBG y promoción de 
los DDSSRR/DDHH de mujeres y menores refugiados/as. 
 
Se han aumentado la calidad del servicio para atender a las mujeres víctimas de VS en las siguientes 
dimensiones: aportando suministros para la realización de test que mejoren la atención de las mujeres VVS y 
VBG y su posterior tratamiento; ayudando a identificar las formas de violencia contra las mujeres, y ayudando 
a la sensibilización y reivindicación de estos sucesos como una vulneración de los DDHH de la mujer. 

 
 IOV.OE.6. La población refugiada y local está sensibilizada sobre el derecho a la salud, medidas de prevención 

y protección ante enfermedades infectocontagiosas como el COVID-19 o el ébola, y la VBG como un problema 
de salud pública y derechos humanos. 
 
Uno de los principales efectos del proyecto ha sido la mejora en la prevención y protección de la salud de la 
población refugiada. Tal como se indicará en el apartado de impacto, se han constatado cambios en el 
comportamiento de los titulares de derechos, que ahora son más conscientes de la importancia de 
proporcionar agua segura a sus hijos para la prevención de enfermedades, procurar aportar una alimentación 
más sana a los menores, así como mantener el cuidado en la higiene del hogar. 
 

De acuerdo a los anteriores datos se puede confirmar un avance progresivo en el cumplimiento de los indicadores 
previstos para el objetivo específico, lo que muestra la idoneidad de las actividades diseñadas para la mejora de 
los indicadores señalados, y, por consiguiente, para la consecución del objetivo específico y general de la 
intervención.  
 
Aunque es importante indicar que, aunque se ha avanzado en los objetivos propuestos por la intervención, todavía 
quedan amplios porcentajes de población refugiada que requerirán de la intervención a corto y medio plazo. 
 
Finalmente. se puede resaltar la eficacia general de la intervención para la consecución de los objetivos del 
proyecto, y la pertinencia de su reedición en años posteriores para profundizar en los resultados alcanzados 
durante el presente período de ejecución, a través de nueva fase del proyecto con semejante metodología de 
actuación 
 

5.2. EFICACIA EN CUMPLIMIENTO DEL RESULTADO 1 
 
El resultado 1 cuenta con 3 indicadores de cumplimiento referentes a la disponibilidad de medicamentos 
esenciales y específicos; al número de profesionales sanitarios que participan en cursos de especialización; y, la 
mejora de protocolos disponibles por las unidades de salud de los asentamientos de Kyaka II. 
 
Tabla 2. Resultado Esperado 1 e Indicadores 

RESULTADO ESPERADO R1 
 

El sistema sanitario de Kyaka II ha 
fortalecido su capacidad operativa y 

cobertura sanitaria de los servicios de 
atención primaria (con énfasis en salud 

materno-infantil y SSR), en un contexto de 
pandemia por COVID-19 

IOV.RE1.1. La disponibilidad de medicamentos esenciales y específicos 
adaptada a las necesidades sanitarias de la población refugiada 
permite aumentar el acceso al derecho a la salud. 

IOV.RE1.2. Número de profesionales sanitarios que participan en 
cursos de especialización y ponen en práctica los conocimientos 
adquiridos. 

IOV.RE1.3. Los protocolos disponibles y compartidos por las unidades 
de salud de los asentamientos de Kyaka II son revisados. 

Fuente: FFVV 

  
&.1. Diseño: Los indicadores para evaluar el resultado se consideran válidos para la medir el fortalecimiento de la 
cobertura sanitaria de los servicios de atención primaria, en un contexto de COVID-19 (R1) bajo criterios de 
disponibilidad, operatividad y cobertura. 
 
De esta forma, a través de los indicadores se vincula la disponibilidad y operatividad de la red de atención primaria 
de Kyaka II, con el incremento de medicamentos adaptados las necesidades sanitarias de la población (I1) y 
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mediante la mejora de la formación para la especialización y práctica de los profesionales de la salud (I2). La 
cobertura se vincula con la mejora de los protocolos y su socialización con otros agentes de la cooperación en el 
terreno para lograr una mejor atención de la oferta de servicios en materia de salud.  
 
&.2. Proceso:  Durante la ejecución del proyecto se desarrollaron tres conjuntos de actividades para lograr el 
resultado 1 y los indicadores propuestos en la matriz de planificación, que se describen en el siguiente cuadro y 
que han sido cumplidas en su totalidad. 
  
 Tabla 3. Cuadro de cumplimiento de Actividades del R1 

ACTIVIDADES 
PORCENTAJE 

CUMPLIMIENTO 

A.1.1. Atención sanitaria adaptada al perfil epidemiológico de la población refugiada en Kyaka II, 
con énfasis en la salud materna, sexual y reproductiva, así como las enfermedades 
infectocontagiosas como el COVID-19. 

100% 

A.1.2. Capacitación del personal sanitario y gerentes de dispensarios de los centros de salud en: 1) 
atención sanitaria específica a la población refugiada, con énfasis en salud materno infantil; 2) 
prevención de la enfermedad infecto-contagiosos como el virus del ébola (EVE) o el COVID-19 y 3) 
atención en Salud Sexual Reproductiva y sobre la VbG como problema de salud pública. 

100% 

A.1.3. Recopilación, revisión y difusión de documentos de protocolos de actuación, sistematización 
y/o buenas prácticas sobre: Conservación, gestión y prescripción de medicamentos; Acogida, 
atención y referenciación de sobrevivientes de VSBG; prevención de enfermedades infecto-
contagiosas como la enfermedad por el virus del ébola (EVE) o el COVID-19. 

100% 

Fuente: FV 

  
A.1.1. Atención sanitaria adaptada al perfil epidemiológico de la población refugiada en Kyaka II, con énfasis en la 
salud materna, sexual y reproductiva, así como las enfermedades infectocontagiosas 
como el COVID-19. 
 
Con el objetivo de garantizar el acceso a medicamentos de calidad entre la población refugiada de Kyaka II y 
asegurar la disponibilidad de tratamientos adecuados a las personas atendidas, se ha abastecido de 
medicamentos el dispensario de las diferentes estructuras de salud del asentamiento, en coordinación con la 
Oficina de Salud Distrital y la OPM.  
 
De esta forma, ante las dificultades para garantizar el acceso y disponibilidad en los servicios básicos de salud, 
el proyecto ha reforzado la operatividad de las unidades de salud poniendo a su disposición, equipamientos 
médicos y medicamentos esenciales y específicos para el tratamiento de las afecciones más prevalentes 
incluyendo enfermedades infecto-contagiosas como el COVID-19. Tanto la adquisición, como la compra y entrega 
de los mismos, se ha desarrollado de la siguiente forma y por medio de las siguientes etapas: 
 

1) Diagnóstico de necesidades: El equipo de AHA, en coordinación con la OPM, Oficina de Salud del Distrito y 
personal de los centros de salud, han llevado a cabo un análisis de las necesidades y brechas más inmediatas, 
teniendo en cuenta la situación epidemiológica (en este caso prestando especial atención al COVID-19), el 
análisis de las enfermedades prevalentes y en coherencia con los servicios previstos de atención primaria a 
la salud. De acuerdo a los diagnósticos realizados, las enfermedades más prevalentes en la zona son la malaria 
(29,5%) enfermedades respiratorias (22%), enfermedades gastrointestinales (14%), y parásitos intestinales 
(6,6%). En cuanto a las enfermedades más comunes entre menores de cinco años son la malaria (56%), dolores 
estomacales (18%), enfermedades gastrointestinales (16%) y parásitos intestinales (10%). 

 
2) Adquisición de medicamentos y equipamientos:  AHA ha recopilado ofertas de proveedores diferentes para los 

productos necesarios a adquirir que, tras su análisis y  evaluación se ha llevado la selección final, en función 
de los precios, respeto a los estándares de calidad establecidos por el Ministerio de Salud, factores como la 
fiabilidad y la capacidad de suministrar a tiempo, y respondiendo de acuerdo a los procedimientos 
administrativos previstos por la Generalitat Valenciana respecto a la oferta más pertinente. Las adquisiciones 
se han realizado siempre en el mercado local con el objetivo de que la propia intervención sea un dinamizador 
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de la economía y pueda generar efecto arrastre. Hasta la fecha se han adquirido insumos a las empresas Quality 
chemicals, ECOpharm Uganda, Scavian diagnostics, Bliss pharmacy y Thermocool. 
 

3) Distribución: Los insumos médicos y medicamentos han sido entregados a través de la Oficina de Salud del 
Distrito al sistema sanitario, siendo la propia Oficina quien ha distribuido los mismos entre los distintos 
dispensarios y unidades de salud presentes en el asentamiento de Kyaka II y sus diferentes zonas, en base a 
las necesidades más urgentes. En relación a la distribución de los medicamentos es importante indicar que un 
porcentaje ha sido entregado a los promotores de salud para su entrega a los titulares de derechos durante 
las visitas domiciliarias.  

 

A.1.2. Capacitación del personal sanitario y gerentes de dispensarios de los centros de salud en: 1) atención 
sanitaria específica a la población refugiada, con énfasis en salud materno infantil; 2) prevención de la enfermedad 
infecto-contagiosos como el virus del ébola (EVE) o el COVID-19 y 3) atención en Salud Sexual Reproductiva y 
sobre la VbG como problema de salud pública. 
 
Con el objetivo de reforzar las capacidades del personal de salud de las unidades de salud del asentamiento de 
refugiados/as de Kyaka II e incluyendo responsables de la Oficina de Salud del Distrito de Kyegegwa, se 
organizaron tres capacitaciones para las cuales, y bajo la coordinación de la Oficina de Salud del Distrito y según 
los estándares de calidad formativa establecido entre las partes, se seleccionaron a un total de 20 profesionales 
sanitarios/as (10 mujeres y 10 hombres) pertenecientes a las unidades de enfermería y laboratorio, así como 
oficiales clínicos/as de las 2 estructuras de salud existentes en la zona de intervención (Bujubuli y Mukondo).  
 
De esta forma, y en base a las fechas establecidas por la Oficina de Salud Distrital y disponibilidad del personal 
sanitario, se realizaron las siguientes formaciones: 
 
1. Atención sanitaria específica a la población refugiada, con énfasis en salud materno-infantil. 

 
El programa se ha basado en un enfoque de perspectiva teórico-práctico que contribuye a asegurar oportunidades 
de aprendizaje y desarrollo de los/as profesionales de la salud, centrándose en la prevención, atención y en la 
correcta aplicación de cuidados a la salud materna e infantil de manera eficaz, pertinente, significativa y oportuna. 
Fue moderada por formadores del gobierno local del distrito de Kyegegwa y personal médico de la ONG Medical 
Teams International, a través de una metodología participativa que ha incluido presentaciones en power point, 
debates, sesiones prácticas e interactivas de preguntas y respuestas e intercambio de experiencias práctica.  
 
La comparación del pre/post test demostró que los y las participantes habían adquirido conocimiento sobre las 
temáticas abordadas. Basándonos en la evaluación de los y las participantes al final de la formación, podemos 
concluir que la formación alcanzó sus objetivos y cumplió las expectativas, puesto que fue calificada como muy 
buena, analizando concretamente tres áreas: técnica, metodológica y logística. 
 
2. Prevención de enfermedades infecto-contagiosas como el virus del ébola (EVE) o el COVID-19.  

 
Esta capacitación se realizó con el objetivo de mejorar los conocimientos del personal sanitario para prevenir la 
propagación del COVID 19 y otras enfermedades infectocontagiosas. Se analizaron los protocolos vigentes en la 
zona y cómo actuar ante la detección de un posible caso, todo esto bajo un enfoque de género, edad y diversidad.  
 
El contenido de la formación se basó en el manual proporcionado por el Ministerio de Sanidad de Uganda y fue 
moderada por formadores del gobierno local del distrito de Kyegegwa y personal médico de la ONG Medical Teams 
International. Los temas tratados fueron los siguientes: modos de transmisión de enfermedades, higiene de las 
manos y orientación, gestión del entorno de atención a los pacientes, protocolo para la tos, gestión de residuos y 
flujo de pacientes. 
 
Basándonos en el informe de evaluación, se puede concluir que los y las participantes han valorado de forma 
satisfactoria los criterios de contenidos, metodología, programa pedagógico y trabajo por parte de equipo 
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formador, habiendo sido evaluados de forma general como: excelentes – muy buenos. Se cumplieron las 
expectativas y la participación ha sido activa, mostrándose un gran interés por las temáticas abordadas.  
 
Del análisis del pre/post test de la formación, he aquí algunos aspectos destacados que muestran los 
conocimientos adquiridos: 17 personas señalaron su conocimiento como excelente y 3 como muy bueno. En el 
análisis previo, 3 personas calificaron sus conocimientos como muy buenos y 17 como buenos.  
 
3. Atención en Salud Sexual Reproductiva y sobre la VbG como problema de salud pública. 
 
Fue moderada por formadores de la oficina distrital de salud, integrando las siguientes temáticas:  
 
 Orientación sobre planificación familiar, información, educación, comunicación y acceso a los servicios de 

planificación familiar. 
 

 Tratamiento de las infecciones del tracto reproductivo, enfermedades de transmisión sexual, entre ellas el 
VIH/SIDA. 

 

 Prevención, detección precoz y tratamiento del cáncer relacionado con el sistema reproductivo (cáncer de 
mama, cérvico-uterino, etc.), además de otras enfermedades y trastornos de la SSR. 

 

 Responder a las necesidades sanitarias de las mujeres supervivientes de violencia sexual/VbG y activar los 
circuitos de referenciación previstos para la recuperación y restitución integral. 

 
Los resultados de la evaluación muestran que la formación ha sido valorada como muy buena y la comparación 
del pre/post test realizado por las y los participantes indica que se ha aumentado el conocimiento en un 75% de 
las temáticas principales de la formación. 
 
A.1.3. Recopilación, revisión y difusión de documentos de protocolos de actuación, sistematización y/o buenas 
prácticas sobre: Conservación, gestión y prescripción de medicamentos; acogida, atención y referenciación de 
sobrevivientes de VSBG; prevención de enfermedades infecto-contagiosas como la enfermedad por el virus del 
ébola (EVE) o el COVID-19. 
 
La actualización de protocolos y procedimientos es una actividad continua, como es continuo el avance del 
conocimiento y experiencia en la práctica sanitaria habitual. Es por ello, que se apostó por la realización de 
revisiones de protocolos por una permanente mejora del conocimiento y la experiencia; y por tanto de los 
procedimientos a seguir en la práctica sanitaria. Concretamente, se apoyaron en el marco del proyecto, ejercicios 
de revisión de los protocolos bajo la organización de AHA y el Centro de Investigación e Incidencia de Rwenzori 
(The Rwenzori Center for Research and Advocacy -RCRA) y que contaron con la participación de personas 
representantes de autoridades sanitarias y especialistas en igualdad y erradicación de la VbG a nivel distrital. Se 
trató de una serie de reuniones (total de 3 reuniones/sesiones de trabajo) en las que se debatieron y revisaron 
los protocolos de gestión de medicamentos y prevención de enfermedades infectocontagiosas. También se 
celebraron encuentros con los socios que participan en la prestación de servicios a supervivientes de VS/VbG, 
como TPO, Alight y Good Neighbors, permitiendo revisar la ruta de acceso y protocolos de prevención, atención y 
respuesta multisectorial ante la VS/VbG, con el fin de adaptarlos al entorno de Kyaka II. Estos protocolos de 
atención a supervivientes de violencia de género están siendo coordinados por ACNUR, y son los siguientes: 
Protocolo de Referencia para la Gestión Medica de las Supervivientes de VSBG; Protocolo para la Gestión Forense 
de Mujeres Víctimas Supervivientes de una Agresión Sexual. 
 
En cuanto a la gestión y el uso racional de los medicamentos, se actualizó el protocolo en base a la directiva del 
Ministerio de Salud que promueve el uso de la herramienta RxSolution, con el fin de garantizar una gestión 
adecuada de los inventarios y la rendición de cuentas de los medicamentos y suministros sanitarios. RxSolution 
es un sistema electrónico de gestión farmacéutica que se utiliza para gestionar el inventario, las órdenes de 
compra, la entrega de existencias a los centros sanitarios y la dispensación de medicamentos, permitiendo una 
gestión integrada de las existencias.  
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Con respecto al protocolo para la gestión clínica y mecanismos de referenciación de la VS se connotó que no 
existía en ninguna de las estructuras sanitarias del asentamiento de ahí que se llevó a cabo la elaboración a través 
de la siguiente información:   
 
 Identificación médica de los signos físicos de la violación 
 Tratamiento de las lesiones físicas 
 Sesiones de asesoramiento para el trauma que sufren las supervivientes 
 Suministro de anticonceptivos de emergencia 
 Suministro de profilaxis de emergencia para cualquier enfermedad de transmisión sexual como el VIH y las 

infecciones bacterianas 
 Pruebas de laboratorio, como la prueba de HCG para el embarazo, la prueba del VIH, hisopos virginales y 

análisis de orina 
 Recogida de pruebas forenses para entregarlas a la policía 
 Primeros auxilios y apoyo psicosocial de emergencia 
 Mecanismos de referenciación y derivación, actualización de una serie de actores que no están incluidos en el 

itinerario actual. 
 
&.3. Dimensión-Resultado:  En relación con la Dimensión Resultado, la siguiente tabla muestra una comparativa 
entre el indicador esperado incluido en la matriz de planificación, el indicador que finalmente se han obtenido tras 
la ejecución del proyecto, y el porcentaje de cumplimiento.  
 
Tabla 4. Cuadro de cumplimiento de indicadores del R1 

 INDICADOR ESPERADO I. ESPERADO 
%   CUMPLIMIENTO 
DEL I.ESPERADO  

IOV.RE1.1. La disponibilidad de 
medicamentos esenciales y específicos 
adaptada a las necesidades sanitarias 
de la población refugiada permite 
aumentar el acceso al derecho a la 
salud.  

-Meta 1: La Oficina de Salud de Kyaka II cuenta con un 
stock de medicamentos esenciales y específicos;  
-Meta 2: El stock de medicamentos de las unidades de 
salud de los asentamientos de Kyaka II garantizan el 
acceso a los tratamientos oportunos al menos a 2500 
personas refugiadas (el 70% mujeres y menores de 5 
años) durante la ejecución del proyecto.  
- Meta 3: El acceso a los servicios de salud entre la 
población refugiada en los asentamientos de Kyaka II 
ha aumentado un 5%.  
-Meta 4: 500 mujeres refugiadas han accedido a 
servicios de consulta pre-natal y/o atención al parto en 
los asentamientos de Kyaka II durante la ejecución del 
proyecto.  

Meta 1: 100%. 
 

Meta 2: 528% 
 
 
 
 
 

Meta 3: 100% 
 
 

Meta 4: 1.158,4% 
 

IOV.RE1.2. I.OV1.2. Número de 
profesionales sanitarios que participan 
en cursos de especialización y ponen en 
práctica los conocimientos adquiridos.  

-  Meta: 20 recursos sanitarios participan en cursos de 
especialización del proyecto. 

Meta: 100% 

IOV.RE1.3. Los protocolos disponibles y 
compartidos por las unidades de salud 
de los asentamientos de Kyaka II son 
revisados.    

- Meta: Las unidades de salud analizan y cuentan con 
recomendaciones para implementar los protocolos y 
orientaciones del Ministerio de Salud 

Meta: 100% 

Fuente: FV 

 
Factores Relevantes de la Eficacia del Resultado 1. 

 
- Se han realizado todas las actividades del Resultado 1, avanzando notablemente en la consecución de las metas 

planteadas, en alguno de los casos con porcentajes superiores al 100%.  
 

- La valoración de los medicamentos aportados durante el proyecto es un factor de impacto del mismo, 
habiéndose contribuido a la mejora de mujeres embarazadas y menores de 5 años especialmente 
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- La aportación de medicamentos y material médico ha servido para detectar y dar seguimiento a pacientes con 
enfermedades infectocontagiosas que antes quedaban sin la oportunidad de disponer de un tratamiento básico. 
La coordinación de la licitación y las prioridades de calidad y mejor precio es un elemento importante de la 
eficiencia del proyecto y de apropiación de los agentes locales. 
 

- Durante la evaluación del proyecto se ha identificación la dificultad de la que dispone el gobierno ugandés para 
dotar de medicación y equipamiento. 
 

- De acuerdo, a las entrevistas realizadas durante la fase de trabajo de campo, el personal directivo ha 
comentado que existe un aumento en frecuentación de las madres a las consultas prenatales y posnatales; 
este fenómeno se recomienda que sea registrado cuantitativamente en el marco del proyecto, dado que la 
atención prenatal y posnatal es un logro crucial, dada la importancia de contar con un embarazo sano.  
 

- Mujeres en edad reproductiva pudieron acceder a servicios de reproducción sexual- anticoncepción y 
planificación familiar 
 

Tras el proceso evaluativo se puede confirmar que se ha alcanzado el Resultado Esperado 1 del proyecto, sus 
indicadores de cumplimiento, así como han sido ejecutadas todas sus actividades 

 

5.2   EFICACIA EN CUMPLIMIENTO DEL RESULTADO 2 
 
El resultado 2 cuenta con 5 indicadores de cumplimiento referentes al acceso a servicios de atención de salud 
básica, capacitación de promotores de salud, y personas que han adquirido diversos materiales: personas que 
reciben mosquiteras, mujeres refugiadas que mejoran sus condiciones de iluminación y seguridad, y, por último, 
mujeres que reciben información sobre salud menstrual. 
 
Tabla 5. Resultado Esperado 2 e Indicadores 

RESULTADO ESPERADO R2 
 

 Promovidos entornos 
saludables, seguros y 

sensibles a las necesidades 
específicas de género y edad al 

incorporar las redes 
comunitarias la identificación y 

promoción de los derechos 
sexuales y reproductivos y una 
vida libre de violencias en sus 

acciones 

IOV.RE2.1. La población refugiada con menor acceso a servicios de atención de salud 
básica recibe atención médica y tratamiento adecuado a sus afecciones durante las 
misiones médicas desplegadas. 

IOV.RE2.2. Número de promotores/as de salud que participan en cursos de 
especialización y ponen en práctica los conocimientos adquiridos.   

IOV.RE2.3. Número de personas que han recibido mosquiteras impregnadas de 
insecticida y kits de higiene. 

IOV.RE2.4. Número de mujeres refugiadas en situación de vulnerabilidad que mejoran 
sus condiciones de iluminación y seguridad. 

IOV.RE2.5. Número de mujeres y niñas refugiadas que acceden a información adecuada 
relacionada con la salud menstrual, 

Fuente: MPP 

  
&.1. Diseño:  Los indicadores de medición del resultado hacen referencia directa a las actividades diseñadas para 
la consecución del mismo y se consideran adecuados para evaluar la promoción de entornos saludables, seguros 
y sensibles al género. De acuerdo a lo anterior se establecen indicadores cuantitativos para dar seguimiento a los 
180 dispositivos de acercamiento a la población más vulnerable y aislada; la formación a los/as promotores/as de 
salud; el suministro de mosquiteras y kits de higiene; y las linternas dirigidas a mejorar la seguridad de las 
mujeres; y la formación sobre salud menstrual. Dado que el nivel de formación de los promotores/as es variado, 
así como el conocimiento sobre salud menstrual de las adolescentes, se recomienda valorar los diferentes grados 
de conocimiento, aportando así una valoración cualitativa del proceso formativo. 

 

&.2. Proceso:  Durante la ejecución del proyecto se desarrollaron 5 tipos de actividades de actividades para lograr 
el resultado 2 y los indicadores propuestos en la matriz de planificación. 
 
Tabla 6. Cuadro de cumplimiento de Actividades del R2 
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ACTIVIDADES 
PORCENTAJE DE 
CUMPLIMIENTO 

A.2.1. Articulación de 180 dispositivos móviles de salud en los asentamientos de 
población refugiada en los asentamientos de Kyaka II con mayores dificultades de 
acceso a los servicios sanitarios 

100% 

A.2.2. Formación a personas referentes a nivel comunitario sobre: 1) Servicios 
disponibles de atención y referenciación para sobrevivientes de VSBG; 2) Prevención de 
la enfermedad del virus del ébola, COVID-19 y otras enfermedades infecto-contagiosas 
prevalentes en la zona y promoción de una sexualidad responsable y cuidados durante 
todo el ciclo vital (incluyendo la salud menstrual). 3) Sobre servicios disponibles y 
orientación sobre salud materno-infantil 

100% 

A.2.3. Distribución de mosquiteras impregnadas de insecticida y kits de higiene entre las 
unidades de convivencia de población refugiada en situación de mayor vulnerabilidad 

100% 

A.2.4. Distribución de lámparas portátiles solares entre unidades de convivencia 
lideradas por mujeres refugiadas solas en los asentamientos de Kyaka II 

100% 

A.2.5. Realización de 30 talleres de promoción de la salud menstrual garantizando el 
acceso a la información, la higiene y las herramientas para la fabricación de artículos 
de higiene reutilizables entre las adolescentes refugiadas 

100% 

Fuente: FFVV 

  
A.2.1. Articulación de 180 dispositivos móviles de salud en los asentamientos de población refugiada en los 
asentamientos de Kyaka II con mayores dificultades de acceso a los servicios sanitarios. 
 
Con el objetivo de incrementar la cobertura y garantizar la atención sanitaria básica, hasta la fecha, AHA y EMESCO 
ha llevado a cabo 180 dispositivos de salud dirigidos a asentamientos/comunidades de población refugiada que se 
encuentran en áreas de difícil acceso o muy alejadas de las instalaciones de salud existentes. El foco de estas 
actividades se dirigió principalmente a niños y niñas menores de 5 años, mujeres embarazadas y lactantes, así 
como a la población refugiada adulta y mayores. Se han desplegado un total de 180 misiones en el marco del 
proyecto, llegando a atender a 23.696 personas, de las cuales un 49,8% han sido mujeres y jóvenes; 46,5% menores 
de cinco años y 24,3% hombres adultos. Las mujeres han sido atendidas por consultas relacionadas con su salud 
sexual reproductiva y los menores de edad han recibido suplementos de vitamina A, elemental para reforzar el 
sistema inmune y prevenir enfermedades oftalmológicas, y tratamientos antiparasitarios para tratar infecciones 
parasitarias y las anemias por deficiencia de hierro que causan.   
 
Dentro de las asistencias médicas se incluyó, entre otros: educación para la salud, evaluación nutricional, pruebas 
rápidas, inmunización, atención en salud neonatal e infantil (MNSN), consultas clínicas y tratamientos, y pruebas 
de VIH. Los pacientes VIH positivos fueron remitidos a clínicas de terapia antirretroviral (ART, por sus siglas en 
inglés) que están cerca de los puntos de alcance para la atención o la administración especializada adicional. La 
asistencia médica se realizó en coordinación con la Oficina de Salud del Distrito de Kyaka II. Entre las atenciones 
realizadas se destacan las siguientes: 
  
 6.528 menores recibieron suplementos de vitamina A y 4.101 de ellos fueron vacunados contra el sarampión 
 4.441 menores fueron desparasitados, 
 1.171 menores de entre 10 y 13 años fueron vacunadas contra el virus del papiloma humano. 
 Un total de 3.909 mujeres fueron sometidas a pruebas de detección de la hepatitis B. 
 2.409 mujeres recibieron servicios prenatales y 3.950 recibieron servicios de planificación familiar. 
 1.002 personas (530 mujeres) fueron vacunadas contra el COVID-19. 
 
Los/as promotores/as de salud desempeñaron un papel fundamental en la movilización de los miembros de la 
comunidad para asistir a los días que se realizaron los dispositivos móviles de salud. Los servicios ofrecidos 
durante estas actividades incluyeron, además, educación sanitaria (incluyendo nutrición, SSR y saneamiento) y 
charlas sobre la concienciación y la prevención del COVID-19. Esto se realizó en base a los protocolos del 
Ministerio de Salud de Uganda.  
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Durante la ejecución de esta actividad, EMESCO estableció mecanismos para garantizar el cumplimiento de los 
procedimientos operativos estándar del Ministerio de Salud para prevenir la propagación de COVID-19; por 
ejemplo, mediante el uso de máscaras faciales, la práctica del distanciamiento social, el suministro de estaciones 
de lavado y/o desinfección de manos y el uso de termómetros para examinar a los/las pacientes. 
 
A.2.2. Formación a personas referentes a nivel comunitario sobre: 1) Servicios disponibles de atención y 
referenciación para sobrevivientes de VSBG; 2) Prevención de la enfermedad del virus del ébola, COVID-19 y otras 
enfermedades infecto-contagiosas prevalentes en la zona y promoción de una sexualidad responsable y cuidados 
durante todo el ciclo vital (incluyendo la salud menstrual). 3) Sobre servicios disponibles y orientación sobre salud 
materno-infantil.  
 
Durante el proyecto se han realizado formaciones específicas para 300 promotores/as comunitarios/as (120 
mujeres y 180 hombres), divididos/as en 4 grupos de trabajo, quienes fungen de enlace entre la comunidad y las 
unidades de salud del asentamiento de refugiados/as de Kyaka II. Se llevó a cabo la formación completa para los 
primeros 160 promotores/as de salud que se hizo en dos grupos. En una segunda fase, se realizó una formación 
más a 140 promotores/as de salud. La formación se realizó siguiendo la metodología de “Formación de 
formadores”. Se hicieron grupos de 20 personas, por cada grupo la formación tuvo una duración de 7 días (13 
horas).  
 
La formación se diseñó siguiendo las restricciones sobre COVID-19 establecidas el Gobierno de Uganda. La 
herramienta utilizada para la formación fue el manual estándar de Manejo Integral de Casos a Nivel Comunitario 
(ICCM) del gobierno de Uganda. La formación se enfocó en dar herramientas sobre la herramienta ICCM, el 
manejo del programa de reporte KOBO, los servicios de salud materno-infantil (así como en consejos 
relacionadas con esta), prevención de COVID-19 y prevención de la VBG. Se hace especial énfasis en los cuidados 
de los menores de dos años, dando consejos básicos a las madres sobre lactancia materna, así como al 
seguimiento de los casos más vulnerables. Asimismo, se brindará orientación enfocada en la reducción de la 
mortalidad materna y de recién nacidos, así como al cuidado de la madre después del parto. Específicamente 
cada módulo contuvo las siguientes temáticas: 
 
1)Violencia Sexual y Violencia Basada en el Género: 
 
Conceptos de igualdad de género, roles y estereotipos. Definición y tipos de VbG, causas y consecuencias. 
Protocolo de derivaciones y recursos disponibles para supervivientes de VbG. Gestión clínica y forense de casos 
de mujeres supervivientes de violencia sexual. Mecanismos para llevar a cabo una detección precoz y atención 
adecuada a supervivientes. 
 
2)Prevención de la enfermedad del virus del ébola, COVID-19 y otras enfermedades infecto-contagiosas 
prevalentes en la zona y promoción de una sexualidad responsable y cuidados durante todo el ciclo vital 
(incluyendo la salud menstrual): 
 
Situación de la salud y de la salud sexual y reproductiva en Kyaka II. Respuesta y tratamiento, protocolos de 
atención y gestión de casos afectados por ébola, COVID, malaria, enfermedades respiratorias y diarrea. 
Procedimientos de gestión y control de infecciones (PCI). Introducción al análisis de género en la SSR. Prevención 
de ITS (infecciones sexualmente transmisibles) y la promoción de la sexualidad responsable. Planificación 
familiar, salud menstrual y educación sexual saludable. 
 
3)Salud materno-infantil 
 
Mortalidad materna. Estrategias de prevención. Atención prenatal, del parto y control postnatal. Lactancia y 
planes nutricionales. Planificación familiar, anticoncepción, estrategias de atención y prevención de las ITS. 
 
A.2.3. Distribución de mosquiteras impregnadas de insecticida y kits de higiene entre las unidades de convivencia 
de población refugiada en situación de mayor vulnerabilidad. 
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La malaria se configura como la primera causa de morbi-mortalidad en la zona de intervención. La salud de la 
población se ha visto gravemente afectada por la proliferación de vectores transmisores tanto en su país de 
origen como el asentamiento de Kyaka II. La malaria, las infecciones respiratorias y diarreicas son las 
enfermedades que con mayor prevalencia afectan a la población infantil refugiada. La malaria representa más 
de la mitad de las consultas médicas del distrito.  
 

Se adquirieron y distribuyeron un total de 1.724 redes mosquiteras impregnadas con insecticida entre los meses 
de Julio 2021 y febrero 2022. Esta actividad se dirige especialmente a unidades de convivencia en situación de 
mayor riesgo, con mayor presencia de mujeres embarazadas y/o menores. Las promotoras de salud (VHTs) 
capacitados/as en el marco del proyecto han participado del proceso de selección final y han apoyado y 
acompañado a las unidades de convivencia destinatarias para facilitar su uso y manejo adecuado.  

 
Como resultado, la incidencia de malaria se ha reducido un 5% entre menores y 16% entre población adulta, según 
los registros de casos en los centros de salud.  Esto se atribuye a la distribución de mosquiteras a las personas 
de interés y a la campaña IEC (actividad 3.1) de salud comunitaria dirigidas a mejorar las buenas prácticas de 
salud entre las personas de interés en el asentamiento. Siendo los casos de malaria tratados los siguientes: 
 
Tabla 7. Casos de Malaria entre los menores Niños/as 2021-2022 

 
Fuente: Farmamundi 
 
A.2.4. Distribución de lámparas portátiles solares entre unidades de convivencia lideradas por mujeres 
refugiadas solas en los asentamientos de Kyaka II. 
 
En los grupos focales con mujeres refugiadas realizados durante el proceso de diagnóstico, se puso de 
manifiesto la necesidad de disponer de linternas solares, con el objetivo de la iluminación de las calles al 
anochecer cuando tienen que desplazarse, mejorar las condiciones de seguridad en el acceso a las letrinas por 
la noche y la iluminación y protección de los hogares. En este sentido, en el marco del proyecto se distribuyeron 
1.003 lámparas solares a unidades de convivencia en situación de vulnerabilidad.  
 
Su selección se realizó conjuntamente con la red de promotores/as de salud con el apoyo de los Comités de 
Bienestar, en coordinación con ACNUR y la OPM, en concordancia con el cumplimiento de los criterios 
previamente establecidos por EMESCO y validados por Farmamundi (unidades de convivencia encabezadas por 
mujeres, con mayor presencia de menores, mayores, o personas con diversidad funcional y/o menores recursos, 
personas con VIH, etc.). El amplio conocimiento del asentamiento de estos comités ha permitido canalizar la 
ayuda hacia aquellas unidades de convivencia en situación de mayor necesidad. 
 
A.2.5. Realización de 30 talleres de promoción de la salud menstrual garantizando el acceso a la información, la 
higiene y las herramientas para la fabricación de artículos de higiene reutilizables entre las adolescentes 
refugiadas. 
 
En el marco del proyecto se han realizado talleres de promoción de la SSR y salud menstrual dirigidos a 
adolescentes refugiadas y profesorado de las escuelas de primaria de Sweswe, Bujubuli, Mukondo, Bukere and 
Byabakora. Los talleres abarcaron una amplia gama de temas para favorecer la comprensión del ciclo menstrual, 
así como módulos específicos para la confección de paños higiénicos reutilizables, todo ello con el objetivo de 
romper el estigma y el tabú asociado a la menstruación y favorecer el acceso a artículos de higiene menstrual en 
un entorno de privación.  Las beneficiarias pudieron fabricar sus propios kits menstruales reutilizables. La 
introducción de estos kits hechos a mano ayuda a las niñas y mujeres, especialmente a las de comunidades de 
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bajos ingresos, a tener acceso a toallas sanitarias asequibles y reutilizables durante un largo periodo de tiempo, 
lo que ayuda a reducir sus gastos y a asegurar el acceso a estos artículos.  
 
En total se llevaron a cabo 30 talleres, que contaron con la participación de un total de 703 adolescentes (605 
mujeres y 98 hombres) y 6 profesoras que darán continuidad y multiplicarán los conocimientos adquiridos con 
estudiantes de otros cursos. Los talleres se focalizaron en el abordaje de: descripción de órganos genitales 
masculinos y femeninos; diferencias entre sexo y sexualidad; nociones de derechos sexuales y reproductivos; 
prevención de infecciones de transmisión sexual; planificación familiar (métodos anticonceptivos, embarazo 
adolescente, aborto, etc.) y estrategias y habilidades para garantizar el acceso a artículos de higiene menstrual 
sostenibles. Los equipos facilitadores fueron seleccionados por una comisión integrada por EMESCO y el 
Departamento de Salud del Distrito. 
 
&.3. Dimensión-Resultado:  En relación con la Dimensión Resultado, la siguiente tabla muestra una comparativa 
entre el indicador esperado incluido en la matriz de planificación, el indicador que finalmente se han obtenido tras 
la ejecución del proyecto, y el porcentaje de cumplimiento. 
 
Tabla 8. Cuadro de cumplimiento de indicadores del R2 

INDICADOR  I. ESPERADO 
% CUMPLIMIENTO 
DEL I.ESPERADO 

IOV.RE2.1. La población refugiada con menor 
acceso a servicios de atención de salud 
básica recibe atención médica y tratamiento 
adecuado a sus afecciones durante las 
misiones médicas desplegadas. 

- Meta 1: 180 misiones médicas desplegadas. 
- Meta 2: 18.000 personas (40% mujeres, 40% 
menores de 5 años y 20% hombres) atendidas. 

Meta 1: 100% 
 

Meta 2: 131,64% 

IOV.RE2.2. Número de promotores/as de salud 
que participan en cursos de especialización y 
ponen en práctica los conocimientos 
adquiridos. 

- Meta: 300 promotores/as de salud (al menos 
150 mujeres) participan en cursos de 
especialización y ponen en práctica los 
conocimientos adquiridos 

Meta: 100% 

IOV.RE2.3. Número de personas que han 
recibido mosquiteras impregnadas de 
insecticida y kits de higiene.   

- Meta 1. 1.750 mosquiteras impregnadas de 
insecticida han sido distribuidas entre unidades 
de convivencia con menores de 5 años y 
mujeres embarazadas.   
- Meta 2. Al menos 750 mujeres y niñas 
mejoran sus condiciones de salud menstrual y 
acceden a insumos de higiene adaptados. 

Meta 1: 98,51% 
 

Meta 2: 100% 

IOV.RE2.4. Número de mujeres refugiadas en 
situación de vulnerabilidad que mejoran sus 
condiciones de iluminación y seguridad. 

- Meta. Al menos 1.000 unidades de convivencia 
reciben lámparas portátiles solares.) 

Meta: 140,6% 

Fuente: FV  
 
Factores Relevantes de la Eficacia del Resultado 2.  
 
- Las actividades e indicadores del Resultado 2 se han cumplido en un 100%, excepto en el caso de mosquiteras 

que han quedo muy cerca del máximo. Por otro lado, el resto de indicadores ha superado con creces lo 
planeado. 
 

- La formación a los/as promotores/as de la salud para la respuesta en prevención y detección de enfermedades 
infectocontagiosas ha permitido ampliar los efectos de la intervención, alcanzando a poblaciones muy alejadas 
o que se habían asentado en el territorio de forma reciente.  Se considera preciso que se siga formando a estos 
grupos en nuevos componentes de la salud y en la actualización de los conocimientos adquiridos. 
 

- Se abarcaron los índices de cobertura del proyecto, extendiéndose a más personas de las inicialmente 
previstas.  
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- La entrega de mosquiteras y linternas junto a los kits de higiene, mascarillas y jabón, han tenido un importante 
valor para el empoderamiento de las mujeres. A pesar de tratarse de artículos elementales, han servido para 
dignificar sus condiciones de vida, fomentando entornos más seguros para ellas. El contar con luz para sus 
movimientos por la comunidad ha sido un elemento de protección y seguridad, así como la posibilidad de llevar 
a cabo una higiene adecuada. 
 

- El taller de salud menstrual ha tenido numerosos efectos positivos en las adolescentes, junto a beneficios 
directos en su salud; se ha atestiguado el impacto que ha tenido en lograr una mayor escolaridad de las 
adolescentes, que ya no faltan a clase durante el período menstrual, y tienen más seguridad a la hora de hablar 
sobre temas sexuales y reproductivos. 
 

- Dada la importante prevalencia de las enfermedades mentales en el territorio, se podría recomendar aumentar 
las labores de detección y diagnóstico de las mismas, así como concienciar a la población general acerca de 
su tratamiento. 

 
Tras el proceso evaluativo se puede confirmar que se han alcanzado el Resultado Esperado 2 del proyecto, un 

porcentaje superior al 98% de los indicadores de cumplimiento, así como han sido ejecutadas todas sus 
actividades 

 
5.4   EFICACIA EN CUMPLIMIENTO DEL RESULTADO 3 
 

El resultado 3 cuenta con 3 indicadores de cumplimiento referentes al conocimiento sobre derecho de la salud; 
capacidades instaladas para la protección y erradicación del VSBG; y, participación de autoridades locales en las 
jornadas de advocacy. 
 

Tabla 9. Resultado Esperado 3 e Indicadores 
   RESULTADO ESPERADO R3 

 
Articulada una red 
de advocacy, como 

instrumento de 
transformación 

social, que fomente el 
derecho 

a la salud y visibilice la VBG 
como un problema de salud 
pública y derechos humanos 

IOV.RE3.1. Número de personas que son sensibilizadas sobre el derecho a la salud, 
medidas de prevención ante enfermedades infectocontagiosas como el COVID-19 o el 
ébola, y la VBG como un problema de salud pública y derechos humanos, y que 
reconocen la utilidad de los recursos de salud y protección disponibles. 

IOV.RE3.2. La población y las redes comunitarias de Kyaka II cuenta con capacidades 
instaladas para la protección y erradicación de la VSBG. 

IOV.RE3.3. Autoridades locales participan en las jornadas de advocacy y se implican en 
la búsqueda de compromisos y soluciones consensuadas en cumplimiento de sus 
obligaciones de protección a mujeres, niñas y población refugiada como colectivo meta 
prioritario, así como de protección en salud de la población refugiada en general. 

Fuente: MPP 

 
&.1. Diseño: En el diseño del documento constan de 3 indicadores dirigidos a valorar el impacto de las 
campañas de información, educación y comunicación para la promoción del acceso a la salud desde una 
perspectiva de género y la formación a los miembros de los Comités de Paz y Resolución de Conflictos 
Comunitarios. En el diseño de la propuesta se valora con especial énfasis la participación de las Autoridades 
Locales en las jornadas de sensibilización, como forma de articular de manera coordinada el proceso.   
 
&.2. Proceso:  Durante la ejecución del proyecto se desarrollaron 3 conjuntos de actividades para lograr el 
resultado 3 y los indicadores propuestos en la matriz de planificación: articulación de una campaña de IEC; 
capacitación para la protección, prevención y restitución de derechos en casos de VBG y VS en los Comités 
de Paz y Resolución de Conflictos y una jornada de rendición de cuentas con el involucramiento de las 
autoridades locales.  
  
 Tabla 10. Cuadro de cumplimiento de Actividades del R3 

ACTIVIDADES 
PORCENTAJE DE 
CUMPLIMIENTO 

A.3.1. Articulación de una campaña IEC de promoción del acceso a la salud (incluyendo medidas de 100% 
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prevención ante enfermedades infectocontagiosas como el COVID-19), así como la prevención de VCM 
y promoción de las relacionas e identidades de género no violentas. 

A.3.2. Capacitación en herramientas de protección, prevención y restitución de derechos en casos de 
VBG y VS entre 50 Comités de Paz y Resolución de Conflictos Comunitarios en los asentamientos de 
población refugiada de Kyaka II. 

100% 

A.3.3. Rendición de cuentas y difusión de documento denuncia, recomendaciones y de los resultados 
alcanzados con el proyecto entre las autoridades locales, la sociedad civil y otros grupos de interés). 

100% 

Fuente: MPP 

 
A.3.1. Articulación de una campaña IEC de promoción del acceso a la salud (incluyendo medidas de prevención 
ante enfermedades infectocontagiosas como el COVID-19), así como la prevención de VCM y promoción de las 
relacionas e identidades de género no violentas. 
El objetivo de la campaña de información, educación y comunicación fue transmitir a los miembros de la 
comunidad toda la información relacionada con salud básica (incluyendo prevención de COVID-19) y mecanismos 
de prevención ante la violencia basada en género en el asentamiento de Kyaka II.  
 
Las promotoras de salud son miembros de la comunidad elegidos/as por ésta, para gestionar su salud. Para 
apoyar la campaña de IEC, los/las VHT se han desplegado por todo el asentamiento equipados/as con materiales 
educativos en forma de carteles, folletos, etc. (se han producido en el marco del proyecto 560 poster relacionados 
con prevención de la VbG, COVID-19 y promoción de la SSR, 410 folletos referentes a COVID-19, VbG y prevención 
de la malaria y diarrea) y con información sobre diferentes enfermedades prevalentes en la zona, así como sobre 
prevención de la violencia contra la mujer. Esta información es transmitida puerta a puerta en los barrios que 
cada VHT tiene asignado, en las diferentes lenguas locales, principalmente swahili kinyarwanda.  
 
Para poder llevar a cabo esta actividad, AHA y EMESCO han trabajado de forma cercana con: 
 
 ALIGHT, proporciona materiales en materia de prevención de la violencia contra la mujer 
 Medical Teams International, proporciona materiales sobre salud 
 ACNUR, apoya en la identificación de los mensajes a transmitir y a identificar las zonas priorizadas. 
 OPM y Oficina de Salud Distrital, coordinan el proceso de acuerdo a los lineamientos de las políticas locales. 
 
Así en el marco del proyecto, participaron en la campaña IEC 17.818 personas (11.239 mujeres). En el marco de la 
actividad y en todo lo relacionado con la prevención de la violencia contra la mujer, los/las VHT junto con los 
comités comunitarios de prevención de la violencia contra la mujer, son la primera línea para su mitigación en el 
asentamiento.  
Su función es realizar visitas a las unidades de convivencia e identificar/detectar los casos de supervivientes de 
VS/VbG. Las trabajadoras sociales del proyecto revisan los casos que se le remiten y hace las derivaciones 
oportunas (asesoramiento legal, atención en salud, atención psicosocial, etc.).  
 
La participación de estas redes y estructuras, recursos comunitarios que actúan como enlaces clave entre el 
sector salud y comunitario, es fundamental también para dinamizar la propuesta de aumentar la aceptabilidad de 
los servicios de salud y protección en el asentamiento. Así entre sus labores de clave importancia, además de la 
sensibilización y prevención, se sitúa la movilización comunitaria que parte de la: identificación, asesoramiento, 
primeros auxilios y derivación de personas con problemas de salud a los servicios sanitarios adecuados y a casos 
de mujeres víctimas y/o supervivientes de VS/VbG a servicios de atención y protección para un abordaje temprano.  
 
Tras las Campaña de IEC se realizó una jornada de evaluación en la que se confirmó la importancia que habían 
tenido los promotores de salud en la reducción de los factores de mortalidad y morbilidad del asentamiento, 
obteniéndose conclusiones que servirán para mejorar posteriores ediciones del proyecto.  
 
A.3.2. Capacitación en herramientas de protección, prevención y restitución de derechos en casos de VBG y VS 
entre 50 Comités de Paz y Resolución de Conflictos Comunitarios en los asentamientos de población refugiada de 
Kyaka II. 
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En Kyaka II, existen Comités de Paz y Resolución de Conflictos, cuyos miembros representan la pluralidad y la 
diversidad étnica de la población refugiada, que median en caso de tensiones y problemas de convivencia. En el 
marco del proyecto se realizó una formación para los Comités de Resolución de Conflictos procedentes de las 
zonas y los asentamientos de refugiados/as de Byabakora, Mukondo, Buliiti, Kaborogota y Sweswe, todos ellos 
en Kyaka II. El objetivo de la formación era dotar a los Comités de Resolución de Conflictos de los conocimientos 
y habilidades necesarios para la gestión y resolución de conflictos, con el fin de ayudarles a prevenir, gestionar 
y resolver conflictos en sus comunidades.   
 
Los métodos utilizados durante la formación incluyeron métodos participativos basados en diferentes técnicas 
como, la tormenta de ideas, el intercambio de experiencias y testimonios, la narración de historias, los ejercicios 
y las tareas en forma de preguntas orales, etc. En total se han formado a un total de 50 Comités de Resolución 
de Conflictos, en los cuales participaron 250 personas (97 hombres y 153 mujeres), incluyendo a población 
refugiada y miembros de la comunidad de acogida.   
 
Las 50 formaciones fueron llevadas a cabo por 5 formadores/as especialistas en la temática y tuvieron una 
duración total de 10 días por grupo. En las mismas, se abarcaron varios temas, entre ellos: la comprensión de los 
conflictos, los tipos, causas y efectos comunes de los conflictos, técnicas de resolución de conflictos, las funciones 
de los comités de resolución de conflictos, rehabilitación social y pensamiento crítico en el manejo de los conflictos 
para facilitar que las estructuras de la comunidad comprendan las habilidades necesarias para una solución 
pacífica y para fomentar la coexistencia pacífica entre la población refugiada y las comunidades de acogida. 
Asimismo, entre los temas tratados se incluyó el COVID-19. 
 
Al final de la formación, cada comité elaboró su plan de acción comunitario centrándose en las acciones/mejoras 
inmediatas realizables con la orientación técnica de los facilitadores. Durante la evaluación de los grupos que 
han finalizado la formación, se mostraron agradecidos/as por la oportunidad que se les dio para aprender estas 
habilidades, puntuando la mayoría como una formación muy buena-excelente. 
 
Los Comités de Resolución de Conflictos han estado trabajando junto con las promotoras de género en varios 
asentamientos para realizar sesiones conjuntas de concienciación. Las evaluaciones llevadas a cabo revelaron 
que la mayoría de las supervivientes de la violencia de género reconocieron el papel crucial que desempeñan 
estos comités en la mitigación de la violencia de género, la resolución de conflictos y la protección de las 
supervivientes. 
 
A.3.3. Rendición de cuentas y difusión de documento denuncia, recomendaciones y de los resultados alcanzados 
con el proyecto entre las autoridades locales, la sociedad civil y otros grupos de interés). 
 
Durante la ejecución del proyecto, se realizaron reuniones mensuales de coordinación entre el personal técnico 
del proyecto, la Oficina del Primer Ministro y los equipos de promotores/as de salud y de género involucrados 
para la correcta evaluación y análisis de las actividades ejecutadas.  
 
Así mismo, el 24 de mayo de 2022 se celebró una reunión final de rendición de cuentas. Asistieron diferentes 
autoridades del gobierno local del distrito de Kyegegwa (entre ellos el funcionario de salud del distrito, el jefe 
administrativo, el coordinador de vigilancia del distrito, el funcionario de desarrollo comunitario del distrito 
encargado de las cuestiones de género y el jefe de los asuntos del gobierno, el comisario residente del distrito), 
de la Oficina del Primer Ministro (representada por el Oficial de Desarrollo Comunitario), el ACNUR (representado 
por el Oficial Superior de Salud Pública a cargo de la Suboficina de la región occidental y, el Oficial Superior de 
Salud Pública a cargo de la Salud Sexual y Reproductiva a nivel nacional). Asimismo, participaron algunas de las 
Ongs que ejecutan proyectos en la zona como son MTI, TPO y Alight.  
 
Durante este taller final de rendición de cuentas se dio muestra de los resultados alcanzados y de los principales 
logros obtenidos con la ejecución del proyecto. 
 
&.3. Dimensión-Resultado:  En relación con la Dimensión Resultado, la siguiente tabla muestra una comparativa 
entre el indicador esperado incluido en la matriz de planificación, el indicador que finalmente se han obtenido tras 
la ejecución del proyecto, y el porcentaje de cumplimiento. 
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Tabla 11. Cuadro de cumplimiento de indicadores del R3 

INDICADOR ESPERADO INDICADOR ESPERADO 
% CUMPLIMIENTO 
DEL I.ESPERADO 

IOV.RE3.1. Número de personas que son 
sensibilizadas sobre el derecho a la salud, 
medidas de prevención ante enfermedades 
infectocontagiosas como el COVID-19 o el ébola, y 
la VBG como un problema de salud pública y 
derechos humanos, y que reconocen la utilidad 
de los recursos de salud y protección 
disponibles.  

- Meta 1: 12.000 personas (6.000 mujeres y 6.000 
hombres) participan de las jornadas de 
sensibilización sobre el derecho a la salud, 
medidas de prevención ante enfermedades 
infectocontagiosas como el COVID-19 o el ébola, 
y la VSBG como un problema de salud pública y 
derechos humanos.  
- Meta 2. Al menos 100 promotores 
comunitarios (50 mujeres) lideran acciones de 
incidencia social para la protección de los en 
DDHH de las mujeres y niñas, prevención de la 
VS y VBG y protección de las supervivientes.  
-Meta 3. Las supervivientes de VBG reconocen 
la utilidad de los recursos de protección 
puestos a su alcance y valoran positivamente 
su desempeño. 

Meta 1: 148,48% 
 
 
 
 
 
 

Meta 2: 100% 
 
 
 
 

Meta 3: 100% 

IOV.RE3.2. La población y las redes comunitarias 
de Kyaka II cuenta con capacidades instaladas 
para la protección y erradicación de la VSBG.  

- Meta; 50 comités Comunitarios de Paz y 
Resolución de Conflictos cuentan con 
capacidades instaladas para la protección y 
erradicación de la VBG en los asentamientos de 
Kyaka II. 

Meta: 100% 

IOV.RE3.3. Autoridades locales participan en las 
jornadas de advocacy y se implican en la 
búsqueda de compromisos y soluciones 
consensuadas en cumplimiento de sus 
obligaciones de protección a mujeres, niñas y 
población refugiada como colectivo meta 
prioritario, así como de protección en salud de la 
población refugiada en general.  

- Meta 1. Se realiza 1 encuentro para la 
Rendición de cuentas y difusión de documento 
denuncia, recomendaciones y de los resultados 
alcanzados con el proyecto entre las 
autoridades locales, la sociedad civil y otros 
grupos de interés). 

Meta: 100% 

Fuente: FV 
 
Factores Relevantes del Resultado 3. 
 
- Se han realizado todas las actividades asignadas al resultado 3 y las metas se han alcanzado. 

 
- Las actividades realizadas en el marco del resultado 3 indican que se establecido una coordinación efectiva 

con los diferentes agentes de la cooperación en el territorio, fomentando la complementariedad de la 
especialidad de cada organización y dirigiéndose a la resolución de problemáticas urgentes e inmediatas de 
los titulares de derechos. En la ejecución de las actividades se confirma la participación de las entidades 
gubernamentales responsables de la gestión del territorio. 
 

- La labor de los miembros de los comités de paz y resolución de conflictos han resuelto, no sólo problemas 
relativos a la violencia de género, sino también a los problemas derivados de la recolección de agua y a los 
incidentes religiosos que se ocasionan en la comunidad. De esta forma estos agentes se constituyen en actores 
polivalentes que apoyan de forma general al conjunto de la comunidad. 
 

- La sensibilización sobre la violencia de género ha llegado a amplios porcentajes de la población, quedando 
todavía grupos de refugiados exentos de este apoyo. Se recomienda la participación de varones jóvenes como 
forma de potenciar los buenos resultados obtenidos en la prevención de la violencia de género. 
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- A pesar de que se ha ayudado a articular una red de advocacy, ésta todavía se encuentra en estado inicial, 
pareciendo necesaria una mayor formación para que puedan participar en acciones de incidencia en la 
formulación de políticas públicas de salud. 

  
Tras el proceso evaluativo se puede confirmar que se han alcanzado el Resultado Esperado 3 del proyecto, sus 

indicadores de cumplimiento, así como han sido ejecutadas todas sus actividades 
 
 

5.2 ADECUACIÓN Y PERTINENCIA 
 
En el presente apartado se valoran los criterios de adecuación y pertinencia, evaluando el grado en el que las 
actividades humanitarias de la intervención se han adaptan a las necesidades locales, 
 
&1. Diseño:  El diseño de la intervención es coherente y relevante en relación al contexto de la intervención. En la 
ejecución del proyecto se ha buscado una triple línea de intervención que surge de los diagnósticos de necesidades 
realizados con anterioridad al inicio del proyecto.  
 
En este diagnóstico los trabajadores humanitarios de la zona y la población refugiada indicaron que el sistema 
sanitario de Kyaka sigue teniendo numerosos problemas que dificultan la prestación efectiva de servicios. Los 
problemas más comunes son: 
 
 El frecuente desabastecimiento de medicamentos y productos básicos. 

 
 El número insuficiente de trabajadores sanitarios y de infraestructuras sanitarias para atender a una población 

tan elevada. Lo que contribuye a la sobrecarga de trabajo del personal, a las largas esperas y a que no se 
ofrezca una atención completa. 
 

 Largas esperas para ser atendidos. Esto está directamente relacionado con el punto anterior, ya que los 
beneficiarios indican que el sistema es deficiente porque tienen que esperar mucho tiempo para recibir 
atención. 
 

 Las largas distancias a recorrer para acceder hasta las instalaciones sanitarias. 
 
Según el diagnóstico realizado en el centro de salud y en base a la entrevista realizada a las técnicas 
farmacéuticas, las medicinas que se agotan con una mayor frecuencia son las relacionadas con la malaria, los 
antibióticos y la planificación familiar.  
 
Los promotores de salud comunitaria indicaron que realizan sensibilizaciones de forma rutinaria durante las 
visitas a los hogares. Los temas más comunes que se tratan dependen de las unidades de convivencia que se 
visita. Entre estos se incluyen: 
 
 La utilización racional de los kits nutricionales que reciben del Programa Mundial de Alimentos (PMA), 
 La prevención del VIH, 
 La prevención de enfermedades infecciosas como el COVID-19, 
 Agua y saneamiento, 
 Prevención de la violencia contra la mujer y recursos disponibles. 
 
De acuerdo a estos diagnósticos la intervención está dirigida a: i) mejorar la capacidad operativa y cobertura que 
el sistema de salud ugandés proporciona a la población refugiada, principalmente a través de los servicios de 
atención primaria; ii) prevenir la propagación de enfermedades infecciosas, como la COVID-19, virus del ébola y la 
malaria, a través de la promoción entornos saludables y sensibles al género; y iii) articular una red de advocacy 
para fomentar el derecho a la salud. Para lograr cada uno de estos resultados se ha diseñado una relación de 
actividades prioritarias que se consideran adecuadas para culminar su propósito final.  
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De esta forma, la mejora operativa y para la cobertura de los servicios de atención primaria, incluye (previo 
diagnóstico de necesidades) la adquisición y distribución de equipamiento médico y medicamentos; la capacitación 
del personal sanitario y gerentes de dispensarios de los centros de salud; y recopilando, revisando y difundiendo 
los protocolos de actuación del asentamiento. Se ha constatado que estos tres conjuntos de actividades son 
coherentes con las necesidades de la población destinataria y relevantes para el fortalecimiento del sistema de 
salud ugandés.  
 
En relación a la prevención de la propagación de enfermedades infecciosas y la habilitación de espacios seguros 
para las mujeres, durante la intervención se han ejecutado 180 dispositivos, que junto a ofrecer a la población 
refugiada (en su mayoría mujeres embarazadas, en período de lactancia y niños/as), han permitido formar en 
educación para la salud a los habitantes de las comunidades más alejadas. Con el mismo objetivo de frenar la 
propagación de enfermedades infecciosas, se han distribuido mosquiteras, así como lámparas que han mejorado 
la habilidad de las viviendas de los pobladores del asentamiento. También para la consecución de este resultado 
se han organizado talleres de salud menstrual, que han incorporado la elaboración de artículos de higiene 
utilizables. Estas acciones se considera que son adecuadas para la resolución de los problemas que generar los 
brotes y la propagación de las enfermedades infecciosas. Finalmente, para fomentar los derechos de salud y 
sensibilizar sobre la violencia de género, se ha ejecutado una Campaña de Información, Educación y Comunicación 
y se ha formado a 50 comités de paz y resolución de conflictos. Este conjunto de actividades se considera positivo 
para crear una red de advocacy y sensibilización inicial que tenga repercusión principalmente en los habitantes 
del asentamiento. 
 
&2. Proceso:  Se ha podido comprobar que la labor de identificación de necesidades se ha realizado de forma 
permanente a lo largo de la ejecución de la intervención, en esta labor de identificación de necesidades cobra 
especial importancia la coordinación tanto con la Dirección Territorial del Distrito de Kyegegwa y la OPM, como 
con las organizaciones aliadas en la ejecución del proyecto (ACNUR, TPO, Good Neighbors y Alight).  
 
El proyecto se corresponde con necesidades urgentes de la población refugiada asentada en Kyaka II, 
principalmente relacionadas con la preservación de su vida. Por este motivo, la intervención incorpora acciones 
dirigidas a dotar de servicios y materiales básicos para proteger la salud de los titulares de derechos, su capacidad 
para hacer frente a las enfermedades, así como para el tratamiento de las mismas.  
 
La iniciativa ha logrado generar respuestas positivas en relación a necesidades inminentes de la población 
refugiada, como es el caso de su acceso a la medicación para el tratamiento de enfermedades infecciosas, 
especialmente de la malaria, lo que ha tenido como consecuencia un descenso de la tasa de mortalidad infantil de 
los menores de 5 años. La respuesta a esta necesidad ha sido recurrentemente mencionada por el equipo directivo 
de los Centros de Bujubuli y Mukondo.  
 
La distribución de medicación entre la población de menores de 5 años y mujeres embarazadas, unida a la entrega 
de mosquiteras, ha contribuido de forma determinante a disminuir la tasa de mortalidad general de los habitantes 
del asentamiento, tanto de la tasa de mortalidad infantil, como de la tasa de muerte durante el embarazo. 
Asimismo, la adecuación y pertinencia del proyecto se constata en la dotación de equipos médicos, que han 
permitido dar seguimiento a pacientes con VIH, enfermedades renales, coronarias y diabetes. A su vez, la 
participación en 180 dispositivos de acercamiento a las comunidades más alejadas ha servido tanto para dotar de 
tratamiento y consulta médica a la población refugiada como para sensibilizar e informar sobre el cuidado de la 
salud.  
 
Finalmente es importante indicar que el proyecto ha desarrollado acciones dirigidas a responder a otros 
problemas sociales graves que afectan a la población refugiada: la violencia de género, el embarazo de las 
menores y la necesidad de atender a un número abundante de personas aquejadas de enfermedades mentales. 
Para paliar estos problemas las organizaciones ejecutoras han provisto a los titulares de derecho de los 
siguientes servicios y productos: 
 
 Violencia de Género: Junto a las acciones de información y sensibilización es especialmente importante el 

seguimiento directo que aportan AHA y EMESCO a las mujeres. Se ha constatado la coordinación con las 
representantes de las mujeres en cada una de las 9 zonas del asentamiento, así como con la acción directa de 
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promotores formados en el marco del proyecto: promotores de salud (“VHT-Village Health Teams”) y 
representantes de los comités de paz y de resolución de conflictos. Asimismo, el equipo de campo de AHA y 
EMESCO dispone una oficina de atención de casos de violencia de género, que actualmente se encuentra en 
servicio, y que se coordina a través de la aplicación con las principales organizaciones que operan en el 
territorio (ACNUR, MTI, Save the Children, entre otros). 
 

 Embarazo de menores: Tiene graves repercusiones para la posterior formación de las niñas y su desarrollo 
posterior, que implica entre otros hechos negativos, la ausencia de las aulas durante largos períodos. Junto a 
los casos de violación, se registran casos de matrimonio forzoso, o derivados de la propia decisión de las 
familias que desean que sus hijas escapen de la pobreza extrema que les afecta. En este caso el apoyo in situ 
de las organizaciones ha ayudado a mejorar la vida de los niños y niñas del asentamiento, a través de las visitas 
que de forma permanente realizan en el territorio. El fortalecimiento de la relación entre las organizaciones y 
los colectivos de adolescentes durante los talleres de formación en la confección de compresas reutilizables 
está generando la confianza suficiente para sensibilizar sobre este problema. 

 
 Personas con problemas mentales: En el asentamiento se registran numerosos casos de personas con 

enfermedades mentales, en su mayor parte derivadas de los sucesos de guerra que han padecido. En buena 
medida, el contexto del asentamiento se caracteriza por una combinación de la pobreza extrema que viven las 
familias con la existencia de numerosas personas con problemas mentales. Para mejorar esta situación en el 
proyecto se cuenta con la participación de la organización TPO, que provee de ayuda psicológica a los habitantes 
de Kyaka II y los deriva a hospitales especializados, si es necesario. 

 
&3. Resultado:  Los protocolos de coordinación y complementariedad han funcionado correctamente para la 
ejecución de las actividades, pudiéndose establecer 3 niveles de coordinación que han contribuido en la 
consecución de los resultados: 
 
 Coordinación de las organizaciones AHA y EMESCO con Farmamundi: Se ha establecido un mecanismo de 

trabajo permanente con Farmamundi a través del equipo responsable del proyecto en la sede de Valencia. Se 
han establecido reuniones semanales, que de acuerdo a la opinión de los trabajadores de AHA y EMESCO se 
han caracterizado por estar presididas por una actitud colaborativa por parte de Farmamundi. 
 

 Coordinación de AHA y EMESCO con las instituciones gubernamentales: Que se realiza de forma permanente, 
a través de “personas focales” que aportan consejos técnicos y cómo deben ser implementados en el territorio. 
Se ha dado énfasis también a la importancia de que los refugiados vean a estos profesionales como parte del 
proyecto, y que superen recelos en relación con ellos. Con estos agentes se han realizado tareas tanto de 
formación y sensibilización, como de derivación por razón de la especialización en el servicio, y son los 
siguientes: OPM, el Gobierno Distrital de Kyegegwa y el Ministerio de Salud. 

 
 Coordinación con organizaciones que operan el terreno para la elaboración de protocolos de atención a la 

víctimas de violencia de género: A este respecto, ha cobrado especial importancia la coordinación, revisión y 
perfeccionamiento de los protocolos de gestión de medicamentos y de prevención de las enfermedades 
infectocontagiosas con el Centro Rwenzori con  que ha articulado ACNUR en el territorio y así como con lo que 
se desarrollan con el Gobierno Ugandés y ACNUR, y que son los siguientes: Protocolo de Referencia para  la 
Gestión Médica de las Supervivientes de VSBG; Protocolo para la Gestión Forense de Mujeres Víctimas 
Supervivientes de una Agresión Sexual; Protocolo de Referencia para la Policía para las Víctimas de VSBG.  

 
 Junto a estos protocolos es especialmente valorable la utilización de las aplicaciones informáticas KOBO de 

información telemática sobre salud y violencia de género, RXSolutions con el fin de garantizar una gestión 
adecuada de los inventarios y EC5 Demproject, de las mujeres.Además, las entidades gestoras del proyecto 
han realizado acciones de derivación a servicios especializados que se encuentran en el territorio, también de 
comunicación e información. Estas acciones han permitido mejorar los impactos del proyecto, y se han 
realizado con las siguientes organizaciones con las que se ha colaborado:  TPO, Good Neighbors, Alight y MTI. 
 

 Colaboración con los titulares de derechos organizados: En el marco del proyecto se ha capacitado y 
coordinado acciones con los titulares de derechos, conformados en grupos de promotores de salud (“VHT-
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Village Health Teams”) miembros de “Comité de Paz y para la Resolución de Conflictos. y líderes comunales. 
Los promotores han realizado acciones de distribución de medicamentos a los grupos más vulnerables, formar 
en salud y detectar enfermedades infecciosas, y los miembros de comités y líderes a resolver conflictos 
relativos a la gestión del agua, la violencia de género y conflictos de carácter religioso, entre otros. 

 

5.3   EFICIENCIA 
 
En el presente apartado se evalúa la eficiencia, midiendo los resultados obtenidos como consecuencia de los 
insumos utilizados. 
 
&1. Diseño: La intervención fue diseñada de acuerdo con las bases para la concesión de subvenciones en materia 
de Cooperación al Desarrollo de la Generalitat Valencia publicadas el 2 de junio de 2017. El proyecto fue diseñado 
para ser realizado en un plazo de 1 año con un presupuesto total de 387.398,41 €, de los cuales 300.081,34 € 
correspondían a la subvención de la Generalitat Valenciana, 70.000€ a otras aportaciones públicas (Xunta de 
Galicia) y 17.317,17 € de valorizaciones. La aportación de la Generalitat Valenciana ha generado 81,34 € de intereses 
que han sido reinvertidos en el proyecto, siendo el importe total final de la intervención de 387.398,41 euros. La 
única variación en relación con los conceptos presupuestarios establecidos inicialmente en los documentos de 
planificación, ha sido la relativa la redistribución de las partidas presupuestarias relativas a los gastos bancarios, 
que se redujeron de un total de 532,91 €, sobre el total de 1.456,10 €, y que fueron derivados a gastos de viajes, 
alojamientos y dietas. Dicha variación fue solicitada como una modificación sustancial y fue aprobada por la 
Generalitat Valenciana en fecha 25 de enero de 2022. 
 
Esta distribución del presupuesto surge del proceso de identificación participativo previo, en el que Farmamundi 
hace partícipe a los titulares de derecho, a las autoridades locales y a otros agentes de desarrollo, así como tiene 
en cuenta las estrategias del gobierno local y lineamientos del PNUD en el país. Algunas opiniones aportadas por 
los gestores del proyecto en el terreno podrían sugerir la recomendación de emplear más presupuesto en los 
resultados 2, y resultados 3, para mejorar tareas de captación de nuevos titulares de derecho, y de esta forma, 
intentar ampliar la cobertura.  
 
&2. Proceso: Durante la ejecución del proyecto se han respetado la calendarización de la intervención para cada 
actividad, ajustando a los tiempos indicados en el informe de diseño del proyecto.  
 
Por otro lado, las circunstancias provocadas por la crisis de la COVID-19 llevaron a la prolongación de la 
intervención por un periodo de 3 meses (hasta el 30 de junio de 2022), A efectos prácticos esta prolongación, no 
supuso retraso alguno en la ejecución de ninguna de las actividades del proyecto, que se ejecutaron en los plazos 
establecidos observando las medidas de prevención de la COVID-19. El 17 de septiembre de 2021 la dirección de 
Farmamundi informó a la Generalitat Valencia que con motivo de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, que fue categorizada como pandemia internacional por la Organización Mundial de la 
Salud, y ante el alarmante repunte de la incidencia de casos en Uganda, el Gobierno de Uganda publicó el pasado 
18 de junio un decreto presidencial en el país que establecía 42 días de restricción del movimiento, paralización 
de los servicios no esenciales y aislamiento domiciliario de la población a partir de las 22.00h (de Uganda) del 18 
de junio de 2021 y hasta el 31 de julio de 2021, estas medidas habían afectado especialmente al ciclo escolar.  La 
solicitud de prórroga fue aprobada el 20 de septiembre de 2021 por el Jefe del Servicio de Acción Humanitaria, 
Protección a Personas Defensoras de Derechos Humanos y Gestión de Convenios de la Generalitat Valenciana. 
 
Durante el proceso de ejecución del proyecto no se han identificado recursos ociosos en ningún momento, o que 
no estuviesen dirigidos a la consecución de los objetivos del proyecto. 
 
El proyecto ha aprovechado y potenciado los recursos locales, principalmente, a través del fortalecimiento de los 
servicios de salud de atención primaria. El apoyo en la dotación de material y medicación les ha servido para 
lograr que los dispensarios de medicamentos sean lugares de referencia para los promotores de salud, que 
reciben desde estas instalaciones las medicinas a repartir en sus comunidades. De esta forma, se ha fortalecido 
el vínculo entre los dos hospitales del asentamiento (Bujubuli y Mukondo) y la sociedad civil, representada por los 
promotores de salud (“Village Health Teams”).  A su vez, la formación al personal sanitario ha permitido mejorar 
el enfoque de género en la dotación de servicios de salud a la población refugiada. Por otro lado, el proyecto es 
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ejecutado en el territorio por las organizaciones AHA y EMESCO, que disponen de liderazgo y un amplio 
conocimiento del territorio. Se ha constatado que el trabajo que realizan estas organizaciones es muy valorado 
entre grupos de población especialmente vulnerable, principalmente aquellos que llevan pocos meses en el 
asentamiento y que tiene carencias más elementales y urgentes. 
 
&3. Resultado: En relación con la dimensión Resultado de la eficiencia se pueden indicar tres procesos 
especialmente relevantes: 
 
Los recursos materiales de salud. En este sentido se puede indicar que ha existido una transformación de 
recursos materiales del proyecto en resultados de desarrollo. A su vez, la provisión de mosquiteras ha servido 
de forma directa para reducir la tasa de mortalidad de los menores de 5 años y de las mujeres durante el parto; 
las linternas entregadas a los titulares de derechos han tenido un impacto directo en la consecución del resultado 
dirigido a fomentar espacios saludables y sensibles al género. También se repartieron mascarillas quirúrgicas 
con la consiguiente reducción de los contagios del virus SARS-CoV-2, causante de la COVID-19. Los medicamentos 
han sido adquiridos entre las compañías locales asentadas en Uganda a través de diferentes procesos dirigidos a 
asegurar la calidad: un procedimiento de precualificación que ha servido para distinguir a las principales 
empresas ofertantes; un análisis de coste-beneficio y un análisis final de comparación financiera. Estos 
procedimientos han permitido obtener los mejores productos al menor precio. Asimismo, el apoyo para confección 
de paños higiénicos reutilizables, dirigido a romper el estigma y el tabú asociado a la menstruación y favorecer el 
acceso a artículos de higiene menstrual en un entorno de privación, ha tenido entre otros resultados un aumento 
de las tasas de escolaridad de la población de niñas, que ya no abandona las escuelas durante el período 
menstrual. 
 
En relación con los recursos humanos (equipo de profesionales de AHA, EMESCO y Farmamundi), la ejecución de 
las actividades en el marco de una red institucional de recursos locales (Gobierno Distrital de Kyegegwa, OPM, 
etc.) expresa la multiplicación de los impactos proyecto y de su rentabilidad económica. Se han potenciado los 
recursos locales como el hecho de contar con promotores/as de salud que conocen a la perfección la zona, y han 
atendido a núcleos familiares dispersos. La derivación de titulares de derechos a organizaciones locales 
especializadas ha permitido obtener más resultados y cobertura de beneficiado con un consumo menor del tiempo 
y coste.  
 
La colaboración institucional y los mecanismos de gestión articulados han sido esenciales para contribuir a 

alcanzar los resultados de la intervención. Se pueden destacar los siguientes procedimientos: 

 Especialización de las organizaciones. Como se reitera en el informe, el proyecto se encuentra inmerso en las 
acciones de coordinación que lidera la OPM y ACNUR en el asentamiento. El consorcio entre AHA-EMESCO-
Farmamundi ha permitido dotar de unos servicios específicos en materia de salud con un enfoque de género, 
dotando de una atención particularizada a menores embarazadas, mujeres mayores solas, y niñas.  
 

 Protocolos actualizados: La actualización de los protocolos de atención a víctimas de violencia de género se 
considera un elemento importante de la eficiencia del proyecto.  
 

 Colaboración en los 180 dispositivos de salud para una mejor atención de los habitantes en comunidades más 
alejadas: Los dispositivos de salud y la labor de los promotores de salud ha permitido llegar a más personas 
vulnerables con un importante ahorro de costes, dotando de servicios especializados a personas alejadas de 
los puestos de salud; una importancia que se cifra en la amplia extensión del asentamiento que abarca 60 Km2.  

 
 Aplicación de las Tecnologías de la Comunicación. Se considera muy beneficioso la utilización de aplicaciones 

móviles para monitorear el estado de las mujeres afectadas de violencia de género, EC5 Demo Project 
proporcionada por ACNUR que incluye datos precisos para dar seguimiento de los casos, con entradas de 
información como la “naturaleza del incidente violento”; “donde se produjo la agresión” “si el suceso se reportó 
a otra institución”. Con la misma importancia se hace mención al sistema Kobo de información telemática sobre 
salud y violencia de género, que da registro de informes diarios de los promotores de salud: haciendo mención 
de las características de la sesión de sensibilización que el promotor ha realizado. Esta aplicación permite 
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disponer de registros actualizados sobre los siguientes tipos de acción de formación y sensibilización: malaria; 
VIH/SIDA; violencia sexual; COVID-19; higiene; educación prenatal y posnatal; y planificación familiar. 

 

5.4   IMPACTO 
 
El análisis del impacto se ha dirigido a identificar los efectos generados por la intervención, tanto positivos como 
negativos, esperados o no esperados, directos e indirectos, colaterales e inducidos. Se ha puesto especial énfasis 
en identificar cambios en los comportamientos de los titulares de derecho que pudieran ser atribuibles a la 
intervención. A su vez, el análisis del impacto se centra en la determinación de los efectos netos atribuibles a la 
actuación. La evaluación del impacto tiene por objeto determinar si el programa produjo los efectos esperados en 
las titulares de derechos.  
 
&1. Diseño: En relación con el diseño de la intervención en su orientación al impacto, se constata el propósito de 
mejorar condiciones de vida y acceso a derechos fundamentales.  
 
Al respecto, se evidencia tanto el interés por dar acceso a derechos de la salud y de la mujer, como a modificar 
hábitos de conducta; ambas dimensiones se constituyen en el núcleo de la valoración del impacto en relación a 
las intervenciones de acción humanitaria. Para lograr este impacto se han realizado diagnósticos participativos 
de un contexto social que se encuentra caracterizado por la presencia de porcentajes mayoritarios de personas 
que viven en circunstancias de pobreza extrema, que presentan una alta incidencia de enfermedades y problemas 
mentales, y que se encuentran desarraigados en un país extranjero. De acuerdo a la información analizada durante 
todo el proceso evaluativo, se puede constatar que las anteriores problemáticas tienen una repercusión directa 
en los casos de violencia de género y en el deterioro generalizado de su salud y de sus prácticas de higiene. Por 
este motivo, se puede confirmar que se ha realizado una adecuada identificación de los efectos/impactos que se 
querían lograr con la intervención.  
. 
&2. Proceso: Aunque para la valoración del impacto es necesario que transcurra un periodo no inferior a 6 meses 
para valorar todos los efectos atribuibles al proyecto, durante la ejecución de la intervención se han realizado un 
conjunto de acciones y estrategias que han tenido mayor impacto en la población beneficiaria correspondientes 
al trabajo directo con las titulares de derechos y sus familias. Estas acciones se pueden considerar como “buenas 
prácticas o prácticas de impacto de la intervención”.  
 
 La inclusión de las/os titulares de derechos en la formulación y gestión del proyecto, lo que ha permitido 

identificar a personas refugiadas con capacidad de liderazgo que se han convertido en agentes de cambio en 
sus propias comunidades. Durante las entrevistas se pudo comprobar el liderazgo que ejercen las/os 
representantes de los 9 sectores que componen el asentamiento: “Chairpersons” y Vicepersons”, “Women 
chairperson” and “Youth Concillor”. Con estos actores claves se mantiene una relación continua de apoyo y 
formación. Las organizaciones AHA y EMESCO se comunican cotidianamente con estos representantes y 
hablan de problemas que afectan a sus comunidades y sus pobladores. A su vez, los representantes 
comunitarios han tenido una importante movilización y captación de otros titulares de derechos para el 
proyecto, informando de la realidad que se vive en las comunidades más alejadas. 
 

 Las charlas comunitarias realizadas por parte de los promotores de salud y por los comités de paz y resolución 
de conflictos se considera una forma positiva para la réplica de los contenidos formativos de la intervención, 
aumentando los efectos del proyecto a la población más vulnerable del asentamiento. Estos encuentros, que 
cuentan con el apoyo de AHA y EMESCO para su ejecución, han servido tanto para resolver disputas y 
problemas de las comunidades (resolución de conflictos conyugales, afrentas entre vecinos, etc.) como para 
detectar problemas de salud y de violencia de género. 

 

 Talleres de promoción de la salud menstrual. En el marco del proyecto se han realizado talleres de promoción 
de la SSR y salud menstrual dirigidos a adolescentes refugiadas y profesorado de las escuelas de primaria de 
Sweswe, Bujubuli, Mukondo, Bukere and Byabakora. Las beneficiarias han destacado esta actividad, pues es 
un tema poco tratado, y les ha permitido la comprensión del ciclo menstrual, así como módulos específicos 
para la confección de paños higiénicos reutilizables. Ha permitido romper el estigma y el tabú asociado a la 
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menstruación y favorecer el acceso a artículos de higiene menstrual en un entorno de privación. Asimismo, en 
los kits higiénicos se repartía jabón y bidones para almacenar agua. Estos talleres, junto al empoderamiento 
de las mujeres, han tenido un impacto en ascenso de la tasa de escolaridad de las adolescentes. 
 

 La ejecución del proyecto ha permitido identificar y proponer apoyo específico sobre grupos especialmente 
vulnerables, como es el caso de niños huérfanos no acompañados, mujeres de edad avanzada que viven solas 
y/o a cargo de menores, y personas con discapacidad. Para próximas ediciones del proyecto se propone la 
posibilidad realizar diagnósticos específicos sobre estos colectivos, así como actividades prioritarias para la 
población beneficiaria.  

 
 Las visitas domiciliarias y actividades en los entornos familiares realizadas por el equipo multidisciplinar han 

tenido un impacto decisivo en la comprensión e identificación de los casos de VBG y VS. Se ha comprobado que 
el equipo de AHA y EMESCO ha establecido una relación empática con las titulares de derechos. Las 
trabajadoras sociales de ambas organizaciones son requeridas para la resolver casos de VBG y VS, y son 
conocidas en las comunidades y respetadas en el desarrollo de su trabajo.  
 

 La transversalización del enfoque de género: En la ejecución del proyecto se ha tenido en cuenta los problemas 
que afectan a las mujeres, visibilizando y analizando las desigualdades de género y las relaciones de poder en 
el grupo familiar.  

 

 Gestión entre Farmamundi y AHA-EMESCO: De acuerdo a las entrevistas realizada al equipo en sede y el equipo 
en terreno de AHA y EMESCO, se ha establecido una buena relación con la ONGD beneficiaras de la subvención, 
caracterizándose por una actitud colaborativa. Esta relación tendría también un reflejo directo en la imagen 
que disponen los titulares de las organizaciones ejecutoras, que consideran a AHA-EMESCO –Farmamundi 
como un único equipo. 

 
&3. Resultados: En relación con los efectos logrados en las titulares de derecho netamente atribuibles al proyecto, 
se podrían identificar algunos impactos susceptibles de una reevaluación en un plazo de 6 meses.  
 
 Modificación de conducta y actitud general de las titulares de derechos en relación al cuidado de la salud y a 

las prácticas de higiene. La formación dirigida a los titulares de derecho ha permitido mejorar la prevención 
de enfermedades que son evitables contando con entornos seguros y asistiendo con regularidad a las 
consultas médicas. Al respecto, la sensibilización ha tenidos efectos positivos para lograr una mejora en la 
asistencia a consultas prenatales y posnatales. 
 

 Se ha fortalecido la red de mujeres que realizan acciones de sensibilización sobre VBG y VS. Gracias a la 
intervención las mujeres disponen de espacios para la formación y reflexión sobre las anteriores temáticas. 
Esta acción ha permitido identificar y atender casos de VBG. Por otro lado, todavía se encuentra en estado 
inicial la constitución de una red institucionalizada de prevención de violencia de género, pero se han 
identificado lideresas comunitarias con gran capacidad para liderar este tipo de actividades 

 

 Contribución a establecer unas relaciones de poder entre mujer y hombre más equitativas. Aunque todavía de 
forma incipiente, las mujeres que participaron en los grupos focales en terreno, indicaron que los hombres del 
asentamiento empiezan a ser proclives a establecer diálogos acerca de las relaciones de poder en la pareja. 
Se valora muy positivamente, la propuesta de establecer límites y condiciones en las relaciones de pareja, que 
realiza el equipo de AHA y EMESCO en el marco de las actividades de género. Esta labor está siendo realizada 
por las trabajadoras sociales de las organizaciones, que están empezando a incluir a hombres en las jornadas 
formativas sobre género. Por otro lado, parece que todavía es necesario ahondar en la importancia de crear 
procesos consensuados de toma de decisiones en el interior de las parejas. 

 

 Impactos en la vida cotidiana de las mujeres, tanto en relación a su salud, como en la seguridad y la protección 
que necesitan las titulares de derecho. Las mujeres se enfrentan a graves problemas para su seguridad 
personal que están siendo aliviadas con la aportación de artículos elementales como las linternas, que han 
hecho más seguros los espacios e itinerarios de las mujeres en las comunidades. Junto a ello se evidencia un 
aumento de la dignificación y empoderamiento de las mujeres. Para las mujeres que se encuentran más 
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afectadas por la pobreza el poder contar con artículos de higiene (pastillas de jabón y toallas higiénicas) ha 
servido para mejorar su autoestima y para mejorar sus relaciones. Esta circunstancia ha sido referida 
recurrentemente por las técnicas de organizaciones aliadas, como TPO y Alight, que han reconocido el impacto 
que estos artículos han tenido para las mujeres. La posibilidad que han tenido estas organizaciones para 
distribuir estos productos entre las más necesitadas, gracias a la colaboración con AHA y Emesco ha sido muy 
valorada. 

 

 Se han fortalecido la visibilidad de los problemas de las niñas y niños. Durante las visitas a las comunidades 
de pobladores recientemente asentados, se ha podido constatar los esfuerzos que se han realizado para que 
los padres conozcan cuales son los derechos de niñas y niños. Se ha informado a los padres de la importancia 
de que los niños acudan diariamente a la escuela, y que no tengan que realizar tareas de vigilancia de la casa 
cuando los adultos están ausentes, o bien, dirigidas a la consecución de ingresos. De forma especial, se 
comprobó que se habían realizado esfuerzos para hacer entender que la formación es una prioridad y un 
derecho de los menores. Con la formación en elaboración de paños higiénicos las adolescentes del proyecto 
indicaron poder asistir a clase, sin tener que faltar durante el período menstrual. 

 

No se han detectado efectos no esperados en los titulares de derechos del proyecto. En los diferentes relatos 
registrados durante la fase de trabajo de campo se ha comentado que la imposibilidad de dotar a todos los 
habitantes de formación y artículos para la salud, ha generado recelos en algunos grupos. Esta circunstancia 
vuelve a poner en evidencia el contexto de respuesta humanitaria que se vive en Kyaka II. Por otro lado, se 
confirma que las zonas de actuación han sido consensuadas con la Oficina de Salud Distrital y la OPM, y en su 
logística con ACNUR. Por otro lado, es importante indicar que para mitigar problemas similares con la población 
nacional ugandesa que reside en el territorio; se han incluido como beneficiaros a grupos de población local, y 
con la finalidad de crear brechas entre población local y población refugiada. Esto constituye un planteamiento de 
la coexistencia pacífica. A su vez, el director de la OPM confirmó que un mínimo de un 30% de las ayudas recibidas 
para el asentamiento se dirigen a satisfacer necesidades de la población nacional.   
 

5.5   CONECTIVIDAD 
 
En el apartado dedicado al criterio de conectividad se valorará el grado en el que las actividades den respuesta a 
una emergencia a corto plazo, que se han llevado a cabo en este ámbito de actuación y si se han tomado en cuenta 
problemas interrelacionados y a más largo plazo.   
 
&1. Diseño: En el diseño de la intervención se evidencia la existencia de acciones prioritarias propias de un entono 
de crisis humanitaria, tal como es la realidad que afecta al asentamiento de Kyaka II. De forma relevante, se puede 
comprobar el interés durante la formulación de la intervención por encontrar mecanismos articulados para dar 
respuesta rápida a las necesidades, dotando de especialización a cada uno de los agentes. Este aspecto, que ya 
se contiene en la propuesta, se propone que sea enfatizado en próximas formulaciones del proyecto, dado que se 
constituye en un ejemplo de articulación de actores para dar respuesta a una crisis humanitaria. De esta forma, 
en el diseño del proyecto se previó un sistema de derivación de afectados, de forma que cada organización pudiera 
atender a los damnificados de acuerdo a su especialización. AHA aportaría su conocimiento de la salud pública y 
atención a víctimas de género, EMESCO su conocimiento de las comunidades más vulnerables; junto a ellas se 
contó con el apoyo de TPO para dar atención sicosocial a los más necesitados, Good Neighbors la atención a los 
menores, Alight aportaría su experiencia con casos especiales de mujeres víctima de violencia, así como material 
especializado y MTI añadiría equipamiento médico adicional y material para la formación. Asimismo, con el equipo 
ACNUR se ha colaborado con frecuencia en la movilización y logística (traslados de pacientes graves, movilización 
del equipo técnico, etc.), dado que es la organización que cuenta con más vehículos, y con la OPM se ha mantenido 
relación directa para proporcionar seguridad a los refugiados y asignar los lugares concretos de asentamiento a 
las personas.  
 
&2. Proceso:  Durante la implementación del proyecto se contó con la participación de los funcionarios de las 
instituciones gubernamentales locales de la OPM y del Gobierno Local de Kyegegwa. 
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La conectividad en el proceso de ejecución de las actividades quedó articulado a través del trabajo en los 
protocolos de funcionamiento que se realizaron de forma conjunta con el Centro de Investigación e Incidencia de 
Rwenzori (The Rwenzori Center for Research and Advocacy -RCRA) y los demás protocolos para la atención de la 
VS y la VBG: Protocolo de Referencia para  la Gestión Médica de las Supervivientes de VSBG; Protocolo para la 
Gestión Forense de Mujeres Víctimas Supervivientes de una Agresión Sexual; Protocolo de Referencia de la Policía 
para las Víctimas de VSBG. A su vez, en la conectividad ha tenido un papel relevante la coordinación que se realiza 
con las demás organizaciones en el territorio, a través de la digitalización que proporcionan las aplicaciones EC5 
Demo Project y Kobo para el registro de la atención de mujeres víctimas de violencia de género y para el monitoreo 
de las acciones realizadas durante las acciones realizadas por los promotores y los miembros de los Comités de 
Paz y Resolución de Conflictos. 
 
En la ejecución del proyecto también se ha realizado una buena adecuación al contexto de los equipamientos e 
insumos puestos a disposición de la población. Junto a la ya indicada idoneidad de los equipos para la detección 
y tratamiento de las enfermedades prevalentes en el territorio, durante la visita a los dos hospitales del 
asentamiento se ha podido comprobar su correcto almacenamiento y orden de los medicamentos a distribuir, que 
se encuentran ubicadas en dependencias creadas para tal efecto.  
 
Se ha identificado también durante el proceso de ejecución del proyecto, la adopción de enfoque transversales de 
actuación.  
 
 El Enfoque Basado en los DDHH: En la ejecución del proyecto se identifica con claridad la distinción entre los 

titulares de derechos, obligaciones y responsabilidades, jugando un papel conjunto y articulado para la 
promoción del Derecho a la Salud, los Derechos de la Mujer y los Derechos de Niños y Niñas. Esta dimensión 
se evidencia en el seguimiento de los planes nacionales y las normativas del PNUD para la ejecución de los 
proyectos de ayuda humanitaria. Además, en la ejecución se identifica la promoción y protección de los 
derechos en un contexto de crisis, dirigido a aliviar condiciones muy inmediatas de base humanitaria. De esta 
forma se plantea el derecho a la salud y los derechos sexuales reproductivos como un derecho asequible 
alcanzable para todos, independientemente de su origen étnico, edad o pertenencia a un grupo concreto. 
También se han realizado actividades para que los titulares de derechos reflexionen sobre cuáles son sus 
derechos, sepan cómo establecer límites y cómo realizar acciones de cuidado de la salud; y de forma inicial, 
se están realizando acciones de reivindicación colectiva que podrían ser el inicio de acciones de contraloría de 
las políticas públicas. Finalmente se ha contemplado los derechos afectan a niños y niñas, concienciando a la 
población de la importancia de que puedan desarrollarse en un entorno sano y salubre, y que la educación sea 
una prioridad indispensable para contar con un futuro mejor. Para lograr esto se ha fortalecido las 
oportunidades que tienen los niños para tener una buena nutrición, contar con vacunas y para disponer de 
atención prenatal y posnatal. 
 

 El Enfoque de género. Se ha contemplado los problemas de las mujeres de forma transversal, considerando 
todas las implicaciones y problemáticas que afectan al desarrollo de su vida. El proyecto tiene como objetivo 
específico mejorar el acceso a la salud de las mujeres. Por lo tanto, la participación en el proyecto ha sido 
mayoritariamente femenina, que en muchos casos viven solas por el fallecimiento en la guerra de sus maridos. 
Se ha trabajado la igualdad y las relaciones de poder en el contexto de su vida cotidiana, buscando trabajar la 
sensibilización para cambiar esos estereotipos diferenciados y trabajar en favor de la dignidad de la persona, 
evitando la violencia de género. A lo largo del proyecto ha existido una atención a las mujeres, en sus diferentes 
necesidades, aportando soluciones para mujeres en periodo de lactancia, mujeres embarazadas y a sus 
hijos/as. Durante la ejecución ha existido una educada distribución de género de los recursos humanos 
asignados al proyecto. Se ha comprobado que tanto en AHA como en EMESCO se ha incluido a mujeres (2 
mujeres de un total de 6 miembros del equipo conjunto). Las problemáticas de género son siempre atendidas 
por mujeres. Estas trabajadoras sociales han desplegado su trabajo en condiciones de igualdad, no 
observándose ningún sesgo de género durante la visita de evaluación al terreno. No obstante, dada el enfoque 
de género del proyecto, y el alto número de mujeres que participan en él, se recomienda que en próximas 
contrataciones se siga contando con la inclusión de más mujeres en el proyecto, así como en la participación 
de las mismas en las actividades. Como hechos relevantes de la perspectiva de género del proyecto se pueden 
señalar la promoción de espacios seguros para las mujeres (protección, salud e higiene) y los talleres de salud 
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menstrual, que se incluyeron kits de productos higiénicos (paños higiénicos, bidones para la acumulación de 
agua y jabón) y la elaboración de paños reutilizables que tuvieron un importante efecto dignificador. 
 

 Perspectiva de la sensibilidad al conflicto y cultura de paz: En el asentamiento viven una mayoría de ciudadanos 
congoleses (R. D. del Congo) en el territorio, con presencia también de refugiados Burundi, Ruanda y Etiopia. 
Durante la evaluación se han constatado la comprensión por parte del equipo técnico de la variedad de 
problemáticas que afectan a la población, intentando gestionar de forma pacífica los conflictos que se han 
producido en las comunidades. Desde esta perspectiva es importante indicar el trabajo de formación a los 
Comités de Paz y Resolución de Conflictos, que han atendido una mayoría de casos de violencia doméstica, 
seguida de disputas por la tierra y agua, maltrato a menores, abusos a menores y conflictos religiosos. También 
se considera muy positivo los espacios de diálogo que se han creado con el proyecto, y en los que se ha 
promovido la expresión de las propias ideas de una forma respetuosa con las opiniones de los demás. 
 

 En relación con el enfoque medioambiental se ha constatado que Farmamundi había previsto el impacto 
ambiental durante la fase de ejecución del proyecto. De esta forma en relación con el tratamiento de 
medicamentos se ha desarrollado un uso racional de los mismos (dispensación por sistema unidosis, formatos 
genéricos…etc.). Ha sido importante la promoción de espacios saludables, que han permitido concienciar a la 
población en mantener limpios los lugares comunes de la comunidad; esto ha sido especialmente importante 
para el buen mantenimiento de las fosas sépticas comunales que suelen ser utilizadas por varias familias. Los 
trabajadores de EMESCO también aconsejan a los nuevos pobladores de la mejor partición que pueden hacer 
del terreno que les asigna la OPM, que suele tener solamente una extensión aproximada de 50 m2 para el 
alojamiento inicial (tiendas de lona), y en ocasiones un pequeño espacio para la cocina, y un terreno para el 
cultivo. En el enfoque medioambiental también es importante indicar que la formación que realizan las 
promotoras de salud sobre la importancia de mantener las áreas sanitarias limpias, en las que no se acumule 
basura. No se han observado efectos negativos a nivel medioambiental provocados por el proyecto.  
 

&3. Resultados: Durante la ejecución del proyecto se ha influido positivamente sobre la capacidad institucional 
pública y comunitaria, Se pueden distinguir los siguientes aportes que están logrando aliviar las necesidades más 
inmediatas y urgentes: 
 
 Se han fortalecido institucionalmente los centros de salud y la formación del personal local especializado, lo 

que permite augurar una respuesta más sostenible y duradera en el tiempo para hacer frente al estado 
emergencia en que se vive. A pesar de ello, la inevitable limitación de los recursos humanos y materiales para 
dar respuesta a la constante llegada de población afectada por los conflictos que se viven en la R. D. del Congo 
y la variedad de los retos en salud y género, parecen pronosticar que todavía será necesario el apoyo de la 
cooperación internacional durante los próximos años para mantener la funcionalidad de las estructuras 
sanitarias. En este sentido, la retirada de la ayuda externa pondría en riesgo el tratamiento de las 
enfermedades prevalentes en territorio y el seguimiento de la salud prenatal y posnatal, entre otras 
problemáticas. 
 

 Se ha realizado un importante esfuerzo por lograr una participación y coordinación de la población refugiada 
mediante el fortalecimiento de los roles de personas con liderazgo en la comunidad. En el grupo focal realizado 
con las mujeres, se pudo comprobar el liderazgo que ejercen las mujeres representantes de los sectores, que 
está mejorando con el progresivo apoyo en la formación de las organizaciones comunitarias. Las promotoras 
de salud están consiguiendo alcanzar a los grupos más alejados a los puestos de salud. Durante la fase de 
evaluación en el territorio se recogieron testimonios de las promotoras de salud que solicitaron contar con 
indumentaria que les identificase como promotores/as (camisetas, chalecos, etc.)  y que, de esta forma, los 
habitantes les identificasen rápidamente como promotores y pudiesen requerir sus servicios con más 
prontitud.  

 

 La intervención ha proporcionado servicios de salud que se pueden disfrutar con inmediatez y que permiten el 
mantenimiento de salud básica, nutrición y bienestar psicosocial a un porcentaje de población que antes carecía 
completamente de esta ayuda. 
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De acuerdo a lo anterior, se puede constatar que el proyecto está proporcionando servicios de salud y de 
protección respectos a la VBG que están proporcionando bienestar en términos de salud, respeto a los DDHH y 
que son sostenibles a medio plazo si continúa el compromiso de la cooperación internacional con el asentamiento.  
 
Por otro lado, se pueden identificar avances en la calidad de vida de las personas; algunos refugiados disponen 
de pequeños negocios, y realizan acciones de emprendimiento, que, aunque no logran superar los umbrales de la 
economía de subsistencia, podrían dar lugar en un medio plazo a actividades más beneficiosas desde el punto de 
vista económico. En este sentido, se podrían diagnosticar acciones de emprendimiento y autoempleo, que un plazo 
de varios años pudieran colaborar a expandir expectativas de vida de los refugiados. En relación a este asunto, 
se podrían recomendar la posibilidad para los próximos años de ejecución del proyecto, la población refugiada 
pudiera realizar ejercicios de planificación de vida (“itinerarios de vida”) durante los cuales los habitantes de Kyaka 
II reflexionaran sobre cuáles son sus expectativas y propósitos para los próximos años, sus interés y esperanzas, 
más allá de la mera supervivencia. Esto nos acercaría a un escenario de reconstrucción en el que se realizan 
ejercicios de visión y de construcción de un futuro compartido. 
 
Finalmente es importante indicar que el avance en la provisión de servicios de salud y protección a las víctimas 
de género podría verse muy afectada si no continúa el acompañamiento de AHA-Emesco-Farmamundi. 
 
 Tras las reuniones que se mantuvieron con el equipo directivo de los hospitales de Mukondo y Bujubuli, se nos 

comunicó que no existen aportes continuos y estables por parte del gobierno ugandés, principalmente en la 
provisión de medicamentos, equipamiento para el laboratorio, incluso para productos higiénicos. Esta 
problemática tiene lugar en un contexto en el que debido al número de refugiados/as y a la emergencia de las 
necesidades a responder, los medicamentos y el equipamiento médico sigue siendo escaso para cubrir las 
necesidades de todos los afectados. A su vez la cooperación internacional ha visto drásticamente reducida sus 
recursos financieros, una circunstancia que en el caso específico de ACNUR habría llegado a una disminución 
superior al 30% de los presupuestos que disponía para ejecutar en Kyaka II, debido a que debe de aportar apoyo 
en otros asentamientos de refugiados ubicados en el norte del país (para dotar de protección a los refugiados 
provenientes de Sudán del Sur), y a la derivación de fondos que ha generado la crisis de la COVID-19.   
 

 A su vez, el trabajo realizado por AHA y EMESCO en el territorio tiene un importante grado de especialización, 
dada la variedad de temas y realidades sociales que se tratan, que difícilmente sería asumible por el gobierno 
local de Kyegegwa.   

 

Aunque a través de la Oficina Distrital de Salud se ha colaborado con el proyecto con la participación de 
funcionarios especializados en salud para la formación de los diferentes agentes de cambio, el gobierno 
ugandés no parece disponer de la capacidad para la contratación de consultores externos que han dado 
formación específica, tampoco para aportar las capacitaciones y otros apoyos que se han proporcionado a 
los/as promotores/as de salud y a los miembros del Comité de Paz y Resolución de Conflictos.  

 

También, como se indicaba con anterioridad, estos dos últimos actores todavía se encuentran necesitados de 
mayor formación para responder a la variedad de problemas del contexto, y todavía deben contar con el aporte 
de a AHA y Emesco para la coordinación y organización de actividades en las comunidades. 

 

5.6   COORDINACION 
 
Bajo el criterio de coordinación se ha valorado el grado en que las intervenciones de los diferentes actores han 
armonizado entre sí, promueven las sinergias y evitan las brechas, duplicidades y conflictos por recursos. 
  
&1. Diseño: Si valoramos el diseño de la intervención, se puede confirmar el alineamiento y complementariedad 
del proyecto con los siguientes planes locales del gobierno ugandés.  
 
A continuación, se responde brevemente la pregunta de evaluación sugerida en los Tdr, en relación a la las 
estrategias y programas de desarrollo del país en el que se ejecuta la intervención. De acuerdo, a esta pregunta 
se han obtenido la siguiente coordinación y complementariedad con las estrategias y programas ugandeses. 
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 Plan Estratégico de Salud del 2020-2025 del Ministerio de Uganda, que entre otras estrategias establece el 

fortalecimiento de diálogo con otros actores de la salud en el territorio y la importancia de la colaboración 
intersectorial. 
 

 Plan Regional de Respuesta a los Refugiados de República Democrática del Congo 2019-2020. Principalmente 
en sus esfuerzos de mejorar la resiliencia de la población congolesa, mejorar y fortalecer el sistema de salud 
de Uganda para que pueda dar respuesta a la llegada de más refugiados. 

 

 Marco Integral de Respuesta para la Población Refugiada para Uganda, de ACNUR. En su enfoque de que los 
refugiados deben ser incluidos en las comunidades desde un principio y tener rápido acceso a la salud y a la 
educación, 

 

 El Plan Estratégico “One Health” 2018-2022 del Ministerio de Salud de Uganda, principalmente en su objetivo 3 
dirigido a fortalecer la prevención de enfermedades contagiosas, y su objetivo 4 de fortalecimiento de las 
capacidades de los servicios sanitarios. 
 

 Política Marco para la mejora de la salud reproductiva, maternal, neonatal y de la infancia del Ministerio de 
Salud de Uganda, principalmente en su componente 2 de mejorar de los servicios de atención primaria. 

 
 Plan Estratégico de los Servicios de Laboratorio del Ministerio de Salud en sus requisitos para implementación 

de material y equipamientos de los laboratorios. 
 

 Estrategia de Promoción de Equidad del Ministerio de Género, Trabajo y Desarrollo Social, en su análisis de las 
desigualdades que afectan tanto a las mujeres, como a otros colectivos vulnerables. 

 

 Política Nacional de la Infancia del Ministerio de Género, Trabajo y Desarrollo Social, en su línea estratégica de 
prevención y mejora del tratamiento de las enfermedades de los niños/as, y en la mejora de los servicios de 
atención prenatal y posnatal. 

 

 Plan Distrital de Acción de Kyegegwa, 2021/22-25/26, principalmente en sus acciones de prevención de 
matrimonio infantil y del embarazo adolescente. 
 

También se ha constatado que el proyecto se ha diseñado de acuerdo con los lineamientos del V Plan Director de 
la Cooperación Valenciana 2021-2024, en su enfoque del Eje Personas, “impulsando el potencial transformador de 
los derechos humanos en la lucha contra la pobreza y la desigualdad en todas sus formas”. De igual forma se 
observa un alineamiento con la Estrategia de Acción Humanitaria de la GV 2018-2022 en su enfoque de derecho, 
de género, etario y multicultural. Finalmente, es importante indicar que el proyecto ha tenido en cuenta las 
medidas contenidas en el Directrices Nacionales para la Cuarentena por el COVID-19, la Guía para el uso de 
mascarillas y la Guía para Informar sobre prevención de la COVID-19. 
 
&2. Proceso. En el desarrollo del proyecto se han seguido las directrices marcadas por el Ministerio de Salud y la 
OPM. Con la OPM, que ejerce las funciones de representación del gobierno ugandés en el asentamiento, se han 
colaborado directamente aportando información esencial para asegurar la protección de los refugiados en el 
territorio, así como facilitar el asentamiento en los terrenos asignados de la población. Tanto AHA como EMESCO 
han informado de cuáles eran las expectativas de los pobladores ante la llegada de nuevos pobladores. La 
ejecución del proyecto ha estado directamente coordinada con la Oficina de Salud Distrital, con participación de 
miembros de su equipo en las capacitaciones, y con la participación también por el Oficial de Desarrollo 
Comunitario. Esta organización se ha encargado de velar por la inexistencia de duplicidades con otras iniciativas 
de cooperación. La “Deputy Chief Administrative Officer” nos indicó en nuestra primera entrevista que el proyecto 
estaba ayudando a contener los incrementos de población y asentamientos a los que tenían que dar recibida en 
las últimas fechas. 
 
Como se ha indicado en otras partes del documento, el proyecto se ha ejecutado coordinadamente con la 
articulación de los dos protocolos revisados junto Rwenzori Centre (protocolos de gestión de medicamentos y 
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protocolos de gestión de enfermedades infectocontagiosas), así como los 3 protocolos de atención a las víctimas 
de género que se realizan en colaboración con el Gobierno de Uganda y ACNUR.  
 
&3. Resultado. En la ejecución del proyecto se han realizado prácticas y procedimientos propios de la coordinación 
de la acción humanitaria en contextos de crisis. Como se comenta en diferentes partes de este informe se puede 
responder afirmativamente a la pregunta de evaluación dirigía a conocer si se han logrado fortalecer las 
capacidades de las instituciones locales. 
 
El fortalecimiento de las instituciones locales se evidencia tanto durante la formación al personal sanitario, como 
con la dotación de equipamiento para los servicios de atención primaria. En relación a la formación de 
profesionales, el director del Centro Mukondo comentó la importancia de contar con más formación, dado que es 
habitual que el personal cambie mucho de trabajo, y por ello, en ocasiones haya diferentes grados de formación 
en un mismo equipo. Ya se ha indicado que el equipamiento del laboratorio está teniendo un gran impacto entre la 
población, pudiendo detectar enfermedades y dar seguimiento a la población. También se ha propuesto seguir 
formando en la atención prenatal y posnatal, la formación en el continium médico, nuevas formas de atención 
materno infantil, y atención a personas con discapacidad física, que son un grupo numeroso de la población.  
 
En el ámbito institucional local, también se deberían indicar los grupos formados por titulares de derechos, 
(líderes comunales, promotores de salud, miembros del Comité de Paz y Resolución de Conflictos), que han visto 
reforzadas sus capacidades en el marco del proyecto, interviniendo como agentes de promoción del derecho a 
la salud y de las relaciones de género igualitarias y no violentas. Su liderazgo reconocido les posiciona como 
actores y actrices clave del proceso de cambio de mentalidades relacionadas con la adopción de hábitos 
responsables con la salud y la prevención de la VBG.  
 
Por otro lado, parece que la formación de promotores/as de salud y miembros de los comités debería continuar. 
Estos grupos que parten de estructuras ya existentes en el territorio, todavía deben contar con más capacitación 
para identificar más enfermedades (promotores de salud), así como la inclusión de más participación jóvenes 
(comités) para integrar a este grupo de la población en las dinámicas de la mediación y la resolución pacífica de 
los conflictos. En relación a los/as promotores/as de salud, el Oficial de Programas de ACNUR en Kyaka II informó 
que la mayoría tiene pendiente la realización de componentes formativos. En este sentido, se considera 
conveniente indicar que el informe “National Village Health Teams Assesment in Uganda” del Ministerio de Uganda 
recomienda formaciones de reactualización para los/as promotores/as de salud, una vez terminada la fase de 
formación inicial.  
 
Finalmente, es importante indicar que las contrapartes locales AHA y EMESCO se han visto fortalecidas en el 
asentamiento con la ejecución del proyecto. Por testimonios de otras organizaciones participantes como TPO, 
Good Neighbors y ACNUR, se ha podido comprobar que el proyecto ha servido para complementarse con otras 
iniciativas de otras organizaciones, aportando materiales de utilidad para entregar a beneficiarios/as de otras 
entidades y contando con ellos para derivar a mujeres víctimas de VBG. Asimismo, el equipo en terreno de AHA y 
EMESCO ha explicado al evaluador que se encuentran muy contentos con la coordinación que realiza Farmamundi. 
Comentan que el Coordinador del Proyecto en la sede de Farmamundi mantiene una actitud colaborativa y está 
atento a las necesidades que se les presentan en su trabajo cotidiano. También han considerado como muy 
necesarias las visitas que realiza el equipo de Farmamundi al terreno, expresando una buena opinión de la 
Responsable del Departamento de Acción Humanitaria de Farmamundi y de las técnicas especializadas en género 
que han monitoreado el proyecto.  
 
Esta buena sintonía en el trabajo de equipo habría tenido un efecto en la visibilidad del proyecto, dado que como 
comentaron varios participantes del grupo focal de hombres, la población en el asentamiento identifica la alianza 
entre AHA y EMESCO como “el proyecto de Farmamundi”. Se ha constatado que la mayoría parte de los 
entrevistados conocen el nombre y al menos el continente de procedencia de Farmamundi, otros tantos conocen 
el país. La financiación de la Generalitat Valencia, que en el territorio se expresa a través de sus siglas, GVA, es 
reconocida principalmente por los gestores de las organizaciones presentes en el terreno. Se ha constatado 
también que en las actividades del proyecto se ha contado con el material de difusión de estandartes y pancartas 
con los logos de las organizaciones ejecutoras y de la Generalitat Valenciana, que aparecen tanto en las 
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fotografías aportadas como fuente de verificación, como a través de preguntas realizadas a los participantes 
durante las entrevistas.  
 
Durante la fase de trabajo de campo se pudo comprobar el compromiso del equipo en terreno de AHA y EMESCO 
con los objetivos y actividades del proyecto, desplegando una actitud empática y solidaria con los refugiados. 
Todos los miembros del equipo en terreno hablan swahili, que es el principal idioma de comunicación con los 
refugiados, así como viven durante la semana en el asentamiento, algunos en viviendas de los propios refugiados, 
y en otros, en tiendas de campañas muy rudimentarias que ha facilitado ACNUR. AHA dispone en la zona central 
del asentamiento de un módulo prefabricado de pequeñas dimensiones para realizar tareas de oficina, que 
comparte con otra organización, mientras EMESCO dispone un local pequeño con una mesa y una estantería. Se 
ha constatado un importante grado resiliencia por parte del equipo en terreno, que hace frente diariamente a las 
circunstancias tan complejas y dramáticas como las que se viven en el asentamiento. Durante las reuniones con 
los equipos directivos de AHA en Kampala, y con el director de EMESCO se ha comunicado la importancia de 
proporcionar al equipo en terreno de actualización formativa en todas las materias en las que imparten 
capacitación y sobre las que desarrollan actividades, así como la posibilidad de apoyarles con espacios en los que 
puedan trabajar y pernoctar con cierta comodidad.  
 

5.7 COBERTURA 
 
En el presente apartado se valora el grado al que importantes sectores de la población sometidos a penurias 
extremas fueron alcanzados por la acción humanitaria. 
 
&1 Diseño: En el diseño del proyecto se ha realizado un correcto análisis de las necesidades que se quieren cubrir 
con el proyecto, y se han señalado (tanto en el documento de Línea de Base como en los informes de seguimientos) 
las principales características que afectan a las personas que llegan al asentamiento, así como las causas de la 
acción humanitaria a las que se está respondiendo desde Uganda. En relación a este contexto hay que indicar que 
el gobierno ugandés está acogiendo a 1.531.593 refugiados en su territorio, a fecha de 31 de mayo de 2022, de 
acuerdo a los datos que se entregaron en la OPM en Kyaka II al equipo evaluador y que se incluyen en Anexos. El 
país cuenta con el segundo asentamiento de refugiados más numeroso del mundo, ubicado en Adjumani, al norte 
del país. 
 
Del total de refugiados que se asientan en Uganda, 117.095 lo hacen en Kyaka II. El proyecto de AHA-Emesco-
Farmamundi valoraba dar cobertura a un grupo titular de derechos conformado por un total de 39.670 
beneficiarios directos: 19.535,00 mujeres, 10.560 hombres y 9.575 menores de edad. Por lo tanto, durante el diseño 
del proyecto estaría intentando alcanzar a un 34% de los habitantes del asentamiento. Este porcentaje ha sido 
superado durante la ejecución del mismo, alcanzándose un porcentaje calculado del 50% de la población, a lo que 
habría que añadir los miembros de sus familias como titulares indirectos. 
 
Junto a los datos numéricos es importante indicar aspectos cualitativos que ahondan en las circunstancias de 
extrema penuria y que afectan a los pobladores del asentamiento. La mayoría de los refugiados provienen de la 
R. D. del Congo, de un conflicto con una duración superior a los 20 años, que ha afectado a varias generaciones 
de congoleses. Por este motivo, en Kyaka II se encuentran refugiados de larga duración, que no han conseguido 
escapar de condiciones de vida asociados a la pobreza extrema, y cuyas expectativas de prosperar son muy 
limitadas. Por testimonios recogidos en el terreno las condiciones de vida se habrían deteriorado por los 
recurrentes incrementos de llegada de población, siendo actualmente el momento en el que más refugiados se 
encuentran en Kyaka II. 
 
En el diseño del proyecto es especialmente meritorio la identificación en el documento de la Línea de Base de 
factores de especial vulnerabilidad, entre ellos, los siguientes: insuficiente capacidad de respuesta de sistema 
sanitario, especial impacto del deterioro de vida en mujeres y mayores, una incidencia muy exacerbada del 
fallecimiento de niños menores de 5 por la malaria, casos abundantes de VS y la dificultad para su protección 
efectiva.   
 
&2. Proceso: Tras el proceso evaluativo se puede confirmar que la intervención se ha desarrollado de acuerdo a 
los principios de la intervención humanitaria:   
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 Humanidad: el proyecto se ha orientado a aliviar el sufrimiento causado por los conflictos de guerra, centrado 

en grupos vulnerables de población que tienen que abandonar su país de origen. 
 Neutralidad: abstención de todo acto que, en cualquier situación conflictiva, pueda interpretarse como favorable 

a una de las partes implicadas o en detrimento de la otra. 
 Imparcialidad: No se han establecido restricciones para el acceso a la ayuda humanitaria, no habiendo sido 

discriminados ningún ciudadano por razón de sus necesidades especiales, tampoco en función de cualquier 
otro criterio que suponga discriminación por raza, sexo, o ideología política. 

 Independencia: Las organizaciones humanitarias han desempeñado sus funciones sobre la base de sus propias 
decisiones. En este sentido, la articulación en coordinación con otros agentes de la cooperación internacional, 
ha limitado cualquier condicionamiento político.  

 Universalidad: cualquier ser humano debe de ser atendido, independientemente de cualquier diferencia política.  
 

Durante el proceso evaluativo no se observa que la intervención se haya desviado de estos principios, ni que haya 
habido circunstancias que hayan podido poner en peligro su aplicación.  
 
En relación, a los perfiles que han recibido cobertura con el proyecto, se pueden señalar algunos grupos que han 
tenido un carácter prioritario: 
 
 Mujeres en edad reproductiva (15 a 44 años), principalmente a las mujeres embarazadas se las ha priorizado 

en el reparto de la medicación antimalaria, con la aportación de mosquiteras y de bidones para la recogida de 
agua y linternas para mejorar su protección. También se han realizado durante los dispositivos, test prenatales 
y postnatales y la atención durante toda la fase de embarazo. Las mujeres en edad reproductiva han sido el 
grupo focal para el que se ha realizado la formación en planificación familiar. 

 
 Mujeres víctimas y supervivientes de VS y VBG: Se han fortalecidos los protocolos de atención que existen en 

el marco del proyecto, así como los que se ejecutan en conjunto con otras organizaciones. Los promotores de 
salud y miembros de los Comités de Paz y Resolución han ayudado en la detección de estos casos y en la 
resolución de casos sencillos de violencia doméstica. En otras ocasiones han ayudado a su derivación a otros 
servicios, o han apoyado en el establecimiento de denuncias. En este sentido, se ha informado al gobierno 
ugandés de los casos de violación y se ha seguido su curso judicial. 
 

 Niños y niñas: Los menores han tenido también un espacio de cobertura importante. Se pueden distinguir los 
siguientes servicios proporcionados a la población infantil: a) diagnóstico y tratamiento de las enfermedades 
infectocontagiosas. El descenso de la malaria en menores ha sido uno de los principales logros de la 
intervención. De acuerdo a los testimonios recogidos durante el desarrollo del grupo focal con mujeres, se 
pudo comprobar la enorme angustia que padecían las madres y mujeres del asentamiento ante la imposibilidad 
de contener la mortalidad de menores de 5 años que estaba provocando la malaria, y que fueron solucionados 
con la prevención y aportación de medicamentos. b) la mejora su higiene y su nutrición; c) la contención de los 
casos de maltratos y violaciones; en este sentido el embarazo de menores sigue señalándose como uno de los 
principales problemas del asentamiento por parte de la mayoría de los actores clave entrevistados. Un caso 
especial, que por indicación de la OPM se está tratando con prioridad es la atención preferencial niños no 
acompañados que viven solos en el territorio.   

 

 Personas con enfermedades y problemas mentales y otros: Se atiende y deriva a refugiados con diferentes 
problemas psicológicos y mentales. Dada la incidencia de estos casos en el territorio, se podría recomendar 
una mayor atención del conjunto de actores implicados por facilitar su tratamiento y/o resolución, así como las 
numerosas personas que presentan diferentes grados de discapacidad física. 

 
Durante la evaluación también se trató con los técnicos en terreno de AHA y EMESCO la importancia de seguir la 
categorización de grupos vulnerables con especiales necesidades que ha realizado ACNUR y aportar en su 
aplicación práctica (ver anexos).  
 
En la ejecución del proyecto, es importante destacar que, de acuerdo al principio de imparcialidad, buena parte de 
las derivaciones de beneficiarios/as al proyecto han sido comunicadas por los propios titulares de derechos. Este 
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factor de imparcialidad ahonda en la ejecución de un proyecto en el que se atiende a los grupos en función de la 
vulnerabilidad, y no a partir de criterios externos. La intervención también ha sido proporcional, incluyendo a la 
población local que vive en el asentamiento.  
 
&3. Resultados: De acuerdo con los informes elaborados por AHA-Emesco y Farmamundi la intervención habría 
alcanzado a un total de   58.564 personas (21.552 mujeres, 12.577 hombres y   24.435 menores), por lo que se 
estaría alcanzando a un 50% de la población actual de Kyaka II. 
 
La distribución de la población beneficiada por nacionalidad del conjunto del proyecto comprende un 94% 
ciudadanos/as congoleses (R. D. del Congo), un 2% de Burundi, otro 2% de Ruanda y un 2% provenientes de Sudán 
del Sur, Congo, Kenia y Somalia. Asimismo, un 30% de la ayuda habría sido dirigida a la población ugandesa que 
también se encuentra en la zona en la que se ubica el asentamiento y que se encuentra en diferentes grados de 
vulnerabilidad, acuerdo con el principio de la universalidad de ayuda humanitaria.  
 

5.8   APROPIACIÓN Y PARTICIPACIÓN 
 
En este apartado se valorará la apropiación del proyecto por parte de las instituciones locales que operan en el 
terreno y el grado de participación de los titulares de derechos. 
 
&1. Diseño:  En la fase de diseño del proyecto, se ha constatado la participación de las instituciones locales, 
considerándose que ha existido un “enfoque ascendente”, partiendo de las necesidades concretas de los titulares 
de derecho para posteriormente construir soluciones consensuadas. De esta forma los diagnósticos desde el 
centro de salud y las unidades médicas, han conseguido identificar necesidades concretas de grupos vulnerables, 
tal como se indica en el apartado de adecuación. A este trabajo hay que unir la experiencia de trabajo conjunto 
que Farmamundi había tenido con la organización EMESCO desde hace 10 años, que se articula a través de 
acuerdos de mutuo entendimiento.  
 
Es importante indicar que el diseño del proyecto, ya se establecen acciones para fortalecer esta apropiación de la 
participación de las autoridades locales y los propios titulares de derecho, como es el caso de la revisión de los 
protocolos de funcionamiento, las reuniones mensuales de coordinación en el terreno, así como, de forma muy 
valorada por el representante de la OPM, la jornada de rendición de cuentas, que se realizó en mayo de 2022, y 
que puede servir para obtener nuevos insumos para posteriores proyectos.  
 
También los titulares del proyecto han retroalimentado los contenidos de la intervención a través de las 
charlas/reuniones comunales. De forma general, se puede constatar que, tal como se indica en el informe final 
del proyecto elaborado por Farmamundi, el diseño de la intervención se ha realizado a través de una participación 
inclusiva (de los diferentes grupos de titulares de derechos del asentamiento), localizada e involucrando de 
forma triangular a las titulares de derecho, las organizaciones gubernamentales y los agentes de la cooperación.  
 
Finalmente, de forma previa a la ejecución del proyecto hay que destacar la coordinación que se ha realizado el 
Ministerio de Salud y la OPM, así como del Gobierno Local del Distrito de Kyegegwa, que de acuerdo a la entrevista 
que nos fue concedida por la Directora Administrativa Adjunta, junto con la coordinación y el visto bueno a los 
objetivos de la intervención han realizado un diagnóstico de posibles solapamientos y duplicaciones con otras 
iniciativas. 
 
&2. Proceso. La participación de las instituciones locales en la aplicación y gestión de la intervención parte de la 
buena coordinación con los agentes especializados en salud y género en el asentamiento de Kyaka. En las 
diferentes entrevistas, se ha podido comprobar que la alianza creada por Farmamundi-AHA-EMESCO y el proyecto 
ha tenido una muy buena valoración. De esta forma, se han registrado declaraciones de los oficiales de programas 
de ACNUR valorando la participación conjunta en esta iniciativa, y destacando que el equipamiento médico ha 
tenido una repercusión en la calidad de vida de los titulares de derechos, que ya pueden ser atendidos de 
diferentes enfermedades, y que en fechas anteriores solo podrían tener una resolución a través de la derivación 
a hospitales fuera del asentamiento, así como la posibilidad de ser tratados en puestos de salud sin necesidad de 
recorrer grandes distancias para satisfacer estos servicios. En la participación de las instituciones locales y en 
el terreno han tenido especial importancia las reuniones de planificación conjunta que tienen lugar 
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periódicamente, y que incluyen dos dimensiones: la planificación técnica de las actividades a realizar durante un 
período de tiempo concreto; y las reuniones para evaluar los recursos financieros que disponen el conjunto de los 
agentes. Por otro lado, como se ha indicado la intervención que se ha ejecutado contando con el respaldo 
institucional necesario del Ministerio de Salud a partir de protocolos de mutuo acuerdo. 
 
&3. Resultado.  El hecho relevante de la apropiación y participación se encuentra en la dimensión de los resultados, 

con una amplia participación de la población refugiada.  

 El conjunto de la intervención ha contado con una participación numerosa de los titulares de derecho, tanto 
en la capacitación como en las jornadas de sensibilización. Esta buena repercusión se ha conseguido en 
buena parte gracias al trabajo de los promotores de salud y los miembros de los comités, que han conseguido 
reclutar a titulares de derechos que vivían en comunidades alejadas. 
Los procedimientos para fomentar esta implicación de la población destinataria han sido a través de las 
visitas domiciliarias, las reuniones en las comunidades para realizar acciones de réplica, los dispositivos 
móviles y las campañas de Información, Educación y Comunicación. Por la información de resultados de los 
cursos dados a los promotores se puede concluir que la población del asentamiento tiene confianza de su 
trabajo y son respetados en ejercicio de sus funciones. 
 

 Se mantiene una relación continua con los representantes de los 9 sectores representados por los 
“chairpersons” que representan a las comunidades y a los jóvenes. El equipo en terreno de AHA y EMESCO 
mantiene una comunicación continua con estos agentes de cambio, que ya habían recibido una formación 
inicial en procesos formativos liderados por ACNUR para estos comités.  
 

 La participación de la población también se realiza a través de propuesta directa de sugerencias y 
recomendaciones. Durante la fase de trabajo de campo se constató que las mujeres acuden personalmente 
a la oficina que AHA dispone en el asentamiento y proponen la investigación de casos de violencia de género. 
Para el registro de estas demandas se cuenta con fichas en las que queda contemplada todas las 
características del caso o petición. 

 

6. CONCLUSIONES 
 
A continuación, se incluyen las principales conclusiones del proceso evaluativo ordenadas por criterio de 
evaluación. 
 

EFICACIA 
 
 En el diseño del proyecto existe una correcta identificación del objetivo general y específico del mismo, que 

propone medirse con indicadores mesurables y con perspectiva de género.  
 

 Se ha obtenido un avance muy notable en el cumplimiento de los indicadores del objetivo específico, habiéndose 
avanzado en la consecución de los indicadores cualitativos que hacen referencia a circunstancias propias del 
contexto de emergencia en que vive la población, problemas graves sobre los que cabría continuar 
profundizando (salud, género en salud e higiene en contextos de emergencia, recursos locales para la atención 
de mujeres VS y VBG y promoción de los identidades de género no violentas). 

 
 Se puede constatar la eficacia general de la intervención para lograr la consecución de los resultados 

esperados del proyecto, lo que avala la pertinencia y la coherencia de la intervención. Por este motivo, se puede 
recomendar la reedición del proyecto con la misma metodología de actuación en años posteriores (sujeta a 
ajustes), para así profundizar en los resultados alcanzados durante el presente período de ejecución. 
 

 Se han alcanzado ha avanzado en el cumplimiento en porcentajes superiores al 98% y se han realizado todas 
las actividades para el cumplimiento de los tres resultados del proyecto, y se ha comprobado que se han 
ejecutado todas las actividades incluidas en la matriz de planificación. Tras el proceso evaluativo se puede 
confirmar que se han alcanzado los 3 resultados esperados del proyecto. 
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 En las actividades dirigidas a fortalecer las capacidades del sistema de atención primaria de Kyaka II se destaca 

el impacto de la medicación en el descenso de las tasas de mortalidad de menores de 5 años y de mujeres 
embarazadas, el material médico ha servido para detectar y dar seguimiento a pacientes con enfermedades 
infectocontagiosas. A su vez, se ha detectado las dificultades del gobierno ugandés para dotar de medicación 
y equipamiento a estos servicios. 
 

 Se ha obtenido un aumento, pendiente de cuantificar, en frecuentación de las madres a las consultas prenatales 
y posnatales 
 

 La labor de los promotores/as de salud, miembros de los Comités de Paz y Resolución de Conflictos y lideresas 
comunales ha sido esencial para el reparto de medicación a las comunidades más alejadas, la identificación 
de enfermedades, la formación y para reclutamiento de titulares de derecho para el proyecto. Para estos 
grupos todavía parece conveniente seguir formando en otros componentes de la salud y en formación de 
actualización. 
 

 El despliegue de dispositivos móviles se puede considerar como una buena práctica de la intervención, dado 
que permite aumentar el número de personas atendidas, informar sobre los recursos de salud disponibles en 
el asentamiento e identificar enfermedades prevalentes y casos de violencia de género. Además, se puede 
destacar la coordinación de la actividad, en la que participaron agentes públicos y privados orientados a un 
objetivo común.  
 

 Los talleres de salud menstrual han tenido múltiples beneficios para la salud de las adolescentes, su 
empoderamiento y para mejorar las tasas de escolaridad, así como las linternas, que han mejorado la 
seguridad de las mujeres en sus comunidades. 
 

 Las actividades de sensibilización se han coordinado con múltiples agentes, fomentándose la 
complementariedad y han tenido una buena difusión y participación, en la que se recomienda incluir a más 
hombres jóvenes. 
 

 Se está constituyendo una red de advocacy que sirve para sensibilizar y orientar a la población en objetivos 
comunes. Esta red todavía está pendiente de realizar acciones de incidencia en la formulación de políticas 
públicas. 
 

ADECUACIÓN Y PERTINENCIA 
 
 El proyecto se ha adaptado a las necesidades locales, siendo coherente y relevante al contexto de intervención. 

Esto se demuestra por la correcta identificación de los problemas durante el diagnóstico de necesidades y la 
línea de base  
 

 La labor de identificación de necesidades se ha realizado de forma permanente a lo largo de la ejecución de la 
intervención. 

 

 El proyecto, que responde a necesidad urgentes de la población refugiada asentada en Kyaka II (principalmente 
relacionadas con la preservación de su vida) ha generado resultados concretos, como la disminución de la 
muerte de menores de 5 años y mujeres durante el embarazo y el parto gracias a la medicación y el tratamiento 
temprano de los casos. Por lo tanto, el proyecto ha ayudado a solucionar problemas sociales graves que 
afectan a la población refugiada: la violencia de género, el embarazo de las menores y la necesidad de atender 
a un número abundante de personas aquejadas de enfermedades mentales. 

 
 Se han establecidos 3 niveles de coordinación: coordinación de las organizaciones AHA y EMESCO con 

Farmamundi: a través de reuniones semanales, que de acuerdo a la opinión de los trabajadores de AHA y 
EMESCO; coordinación de AHA y EMESCO con las instituciones gubernamentales, a través de “personas 
focales” que aportan consejos técnicos y cómo deben ser implementados en el territorio. y la Coordinación con 
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organizaciones que operan el terreno para la elaboración de protocolos de atención a las víctimas de violencia 
de género. 
 

 Se han revisado los protocolos de coordinación, revisión y perfeccionamiento de los protocolos de gestión de 
medicamentos y de prevención de las enfermedades infectocontagiosas con el Centro Rwenzori; y con ACNUR 
los referentes a violencia sexual y de género. 

 

 La utilización de las aplicaciones informáticas Kobo, RXSolutions y EC5 ha servidos para registrar y monitorear 
las actividades e insumos de la intervención, siendo de gran utilidad para el equipo en terreno. 
 

 En relación a su adaptación al contexto, se deben reseñar las acciones de derivación a servicios especializados 
de los que disponen otras ONG en el territorio: TPO (salud mental), Alight (víctimas de violencia sexual) y Good 
Neighbors (infancia). 

 

 Se fortalecido a titulares de derechos organizados, promotores de salud, miembros de comité paz y líderes 
locales en las acciones del proyecto, de forma que se pueden considerar agentes de cambio en el territorio. 

 

EFICIENCIA 
 
 El importe total del proyecto ascendió a los 387.398,41 €, de los cuales 300.081,34 € correspondían a la 

subvención de la Generalitat Valenciana, 70.000€ a otras aportaciones públicas (Xunta de Galicia) y 17.317,17 € 
de valorizaciones. La aportación de la Generalitat Valenciana ha generado 81,34 € de intereses que han sido 
reinvertidos en el proyecto, siendo el importe total final de la intervención de 387.398,41 euros. 
 

 Las circunstancias provocadas por la crisis de la COVID-19 llevaron a la prolongación de la intervención por un 
periodo de 3 meses (hasta el 30 de junio de 2022) siendo la duración total de la intervención de 15 meses, del 1 
abril de 2021 al 30 de junio de 2022. 

 No se han identificado recursos ociosos en ningún momento, o que no estuviesen dirigidos a la consecución de 
los objetivos del proyecto, 

 

 El proyecto ha aprovechado y potenciado los recursos locales, principalmente, a través del fortalecimiento de 
los servicios de salud de atención primaria.  

 

 La experiencia de AHA y EMESCO en el terreno y su conocimiento en el territorio tiene un impacto en la gestión 
de la intervención, dada su capacidad para gestionar en breve tiempo diferentes acciones, y su capacidad para 
movilizar a la comunidad. 

 

 En relación a la dimensión resultado de la eficiencia, se distinguen tres procesos especialmente relevantes: a) 
los recursos materiales, que han sido adecuados a las necesidades del proyecto y se han transformado en 
resultados de desarrollo; b) los recursos humanos, con la capacitación de titulares de derechos que ejercen 
sirven para mejorar la cobertura del proyecto, alcanzando a más beneficiarios y c) la colaboración institución 
y los mecanismos de gestión articulado que se caracterizan por la: especialización de las organizaciones 
participantes, la existencia de protocolos actualizado, la colaboración en los dispositivos de salud y la 
utilización de aplicaciones móviles para la coordinación y seguimiento de casos de VBG y acciones sobre salud. 

 

IMPACTO 
 

 Durante la fase de diseño de la intervención se realizaron diagnósticos participativos que sirvieron para 
realizar una adecuada identificación de los ámbitos de la salud pública y el género en los que se quería 
intervenir. 

 
 El modelo de mutua colaboración con organizaciones públicas y ONGs ha tenido un impacto positivo, un aspecto 

que se advierte desde la formulación y diseño de la intervención. 
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 El proceso de ejecución del proyecto ha dado lugar a un conjunto de prácticas y actividades que habrían tenido 
más impacto en la población destinataria. Estas buenas prácticas hacen referencia a mecanismos de gestión y 
contenidos que se considera que facilitan la multiplicación de los efectos del proyecto:  

 

- La inclusión de las/os titulares de derechos en la formulación y gestión del proyecto, que ha tenido un efecto 
especial en la capacidad de liderazgo y el reclutamiento de grupos vulnerables. 

 
- Las charlas comunitarias por parte de los promotores de salud y miembros de comité que han servido para 

aumentar los servicios que se dan a los titulares de derechos. 
 

- Las visitas a los titulares de derechos en sus espacios familiares. 
 

- Los talleres de salud menstrual, por su utilidad práctica y el empoderamiento que ha proporcionado a las 
mujeres, 

 

- La identificación durante el proceso de ejecución de grupos especialmente vulnerables.  
 

- La transversalización del enfoque de género;   
 
- La coordinación y relación entre AHA-EMESCO y Farmamundi. 

 
 Tras la ejecución del proyecto se han logrado efectos en las titulares de derecho, susceptibles de volver a 

evaluarse en 6 meses: 
 

- Modificación de conducta y actitud general de las titulares de derechos en relación al cuidado de la salud y 
a las prácticas de higiene.  
 

- Fortalecimiento la red de mujeres que realizan acciones de sensibilización sobre VBG y VS.  
 

- Contribución a establecer unas relaciones de poder entre mujer y hombre más equitativas. A los hombres 
del asentamiento empiezan a ser proclives a establecer diálogos acerca de las relaciones de poder en la 
pareja.  

 

- Impactos en la vida cotidiana de las mujeres, tanto en relación a su salud, como en la seguridad y la 
protección que necesitan las titulares de derecho, unido a ellos. Junto a ello se evidencia un aumento de la 
dignificación y empoderamiento de las mujeres.  

 

- Se han fortalecido la visibilidad de los problemas de las niñas y niños.  
 

- De acuerdo al principio de proporcionalidad de la ayuda, se ha apoyado también a la población local que vive 
en el territorio en el que se ubica el asentamiento. 

 
 No se han detectado efectos no esperados en los titulares de derechos del proyecto.  
  
 
 

CONECTIVIDAD 
 
 Se han desarrollado mecanismos articulados para dar respuesta rápida a las necesidades, dotando de 

especialización a cada uno de los agentes públicos (OPM, Oficina de Salud Distrital) y colaborando con 
organizaciones con un alto grado de especialización (ACNUR, TPO, Good Neighbors, Alight y MTI). 
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 Los equipamientos e insumos puestos a disposición de la población son adecuados al contexto de intervención, 
y están redundando en la reducción de la mortalidad y morbilidad de las mujeres y de los niños y niñas, 
especialmente frente a la malaria. A su vez, permiten el diagnóstico y tratamiento de numerosas enfermedades. 

 

 Se han adoptado correctamente el enfoque basado en los DDHH, la perspectiva de la sensibilidad al conflicto y 
cultura de paz, promoción de la participación de la población sujeto y un enfoque multicultural y 
medioambiental en la intervención que se pueden disfrutar con inmediatez.   

 

 Se pueden identificar avances en la calidad de vida de las personas; algunos refugiados disponen de pequeños 
negocios, y realizan acciones de emprendimiento, aunque todavía se trata de una minoría. 

 

 De acuerdo a las entrevistas realizadas en terreno, se ha constatado que no existen aportes continuos y 
estables por parte del gobierno ugandés en la provisión de medicamentos, equipamiento para el laboratorio, 
incluso para productos higiénicos, 

 

 Dada la especialización que dispone el equipo de AHA-EMESCO, no se puede constatar que las actividades del 
proyecto puedan ser replicables por otros agentes. Aunque el gobierno local ha participado colaborando 
formación, no existen recursos humanos suficientes. No se ha podido constatar la presencia de organizaciones 
del tercer sector que aporten los mismos servicios que aporta AHA-EMESCO y sus colaboradores. 

 

COORDINACIÓN 
 

 En el diseño y ejecución del proyecto se han tenido en cuenta las estrategias y programas de desarrollo del 
país en el que se ejecuta la intervención, identificándose complementariedad y sinergias con los planes y 
estrategias del Ministerio de Salud, el Ministerio de Género, Trabajo y Desarrollo Social, el Gobierno Local de 
Kyegegwa y ACNUR. Asimismo, el proyecto guarda complementariedad con el V Plan Director de la Cooperación 
Valenciana 2021-2024 y la Estrategia de Acción Humanitaria de la GV 2018-2022 en su enfoque de derecho, de 
género, etario y multicultural. 
 

 En la ejecución de la intervención se han seguido las directrices del Ministerio de Salud, (de forma especial 
con la Oficina de Salud Distrital) y la OPM y se ha ejecutado de acuerdo a los protocolos de actuación vigente 
en el asentamiento, promovidos por Rwenzori Centre, el Gobierno de Uganda y ACNUR. 

 
 Con la ejecución del proyecto se ha fortalecido a las instituciones sanitarias locales, tanto a través de la 

formación, como con la dotación de equipamiento y medicinas para los servicios de atención primaria. Siendo 
necesario continuar con la formación dada la frecuente rotación de los sanitarios y aportando nueva formación 
en relación a la atención prenatal y posnatal, la formación en el continium médico, nuevas formas de atención 
materno infantil, y atención a personas con discapacidad física. 

 
 Los grupos formados por titulares de derechos (líderes comunales, promotores de salud y miembros de 

comités) han visto fortalecidas sus capacidades, constituyéndose como agentes de promoción del derecho a la 
salud y de las relaciones de género igualitarias y no violentas.   

 
 El equipo en terreno de AHA y EMESCO ha expresado su satisfacción con la actitud colaborativa del Coordinador 

del Proyecto en la sede de Farmamundi, así como de la Responsable del Departamento de Acción Humanitaria 
de Farmamundi y de las técnicas especializadas en género que han monitoreado el proyecto. Las visitas al 
terreno del equipo de Farmamundi se han considerado muy necesarias para coordinar la ejecución del proyecto 
y evaluarlo. 

 Los habitantes del asentamiento identifican la alianza entre AHA y EMESCO como “el proyecto de Farmamundi”, 
La financiación de la GVA es reconocida principalmente por los gestores de las organizaciones presentes en 
el terreno. Se han utilizado en todas las actividades analizadas el material de difusión de estandartes y 
pancartas con los logos de las organizaciones  
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 El equipo de terreno se caracteriza por su implicación y empatía con los refugiados, demostrando una elevada 
resiliencia a las dramáticas circunstancias que se viven diariamente en el asentamiento. 

  

COBERTURA 
 
 El proyecto respondió a la necesidad de emergencia en las que vive la población refugiada en una crisis a largo 

plazo centrándose en los titulares de derecho (suministro de medicamentos, salud básica, kits de higiene, y 
apoyo psicosocial, las comunidades (fortaleciendo su organización y liderazgo) y lo institucional (centros de 
salud y dispositivos de proximidad, y coordinándose con las instituciones públicas locales y otros agentes de 
la cooperación). 
 

 Durante la fase de elaboración del proyecto se ha hecho un importante trabajo para identificar factores de 
vulnerabilidad de la población, realizando una buena segmentación de los titulares de derechos prioritarios: 
mujeres en edad reproductiva (15 a 44 años), mujeres víctimas de VS y VBS, niños y niñas y personas con 
enfermedades y problemas mentales. 
 

 Existen impactos que demuestran que se ha adoptado un enfoque de género coherente y de forma transversal. 
Todas las actividades y los programas incluyen a la mujer como eje central de los proyectos.  
 

 El proyecto ha llegado a beneficiar dentro del asentamiento de Kyaka II, al menos, a 58.564 personas 
destinatarias, de las cuales 12.577 son hombres, 21.552 son mujeres y 24.435 son menores de edad, habiéndose 
superado su pronóstico inicial de 39.670 personas. Con la cifra final se ha alcanzado a un 50% de los habitantes 
del territorio. 

 

 El proyecto ha cubierto las necesidades de un mayoritario porcentaje de población congolense (República 
Democrática del Congo), un 94% sobre el total de refugiados, identificándose también nacionales de Burundi, 
Ruanda, Sudán del Sur, Congo, Kenia y Somalia. 

 

 El proyecto se ha ejecutado de acuerdo a los principios de la acción humanitaria en su humanidad, neutralidad, 
imparcialidad, independencia y universalidad. 
 

 Se puede constatar que se ha logrado la resiliencia sanitaria. Se ha reducido la vulnerabilidad a las 
enfermedades prevalentes (enfermedades infectocontagiosas, anemia de niños y madre) y las poblaciones 
tenían materiales de higiene para prevenir enfermedades en sus hogares, muy importante en estos tiempos 
de alerta sanitaria.  

 
 APROPIACIÓN Y PARTICIPACIÓN 
 
 En el proyecto han participado las instituciones locales, existiendo un “enfoque ascendente”, partiendo de las 

necesidades concretas de los titulares de derecho construir para encontrar soluciones consensuadas. 
Asimismo, en la misma fase de diseño se han establecido acciones de apropiación, como es el caso de los 
protocolos de funcionamiento las reuniones mensuales de coordinación técnica y presupuestaria y la jornada 
de rendición de cuentas. 
 

 Se ha valorado muy bien la alianza creada por Farmamundi-AHA-EMESCO y capacidad para articular el trabajo 
de las variadas organizaciones que han participado: del gobierno ugandés (Ministerio de Salud, Oficina de Salud 
Distrital y OPM), de las ONGs presentes en territorio (principalmente, TPO, Alight, Good Neighbors y MTI) y 
organización del Sistema de NNUU como ACNUR. 

 
 En la intervención han participado un numeroso grupo de titulares de derecho, tanto en las capacitaciones 

como en las actividades de sensibilización, destacando en la labor de reclutamiento los promotores de salud y 
los miembros de los comités. 
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 Se mantiene una relación permanente con los líderes comunales de las 9 zonas, que reproducen las acciones 
del proyecto e informan de casos de VBG y de otras problemáticas, así como acuden a las oficinas de AHA-
EMESCO para comunicar casos e informar de novedades en el territorio.  
 
 

7.     RECOMENDACIONES 
 
A continuación, se incluyen las principales recomendaciones que se han obtenido proceso evaluativo, tal como se 
detalla en los Tdr que rigen el servicio, ordenadas por entidad a la que se dirigen: 
 
Farmacéuticos Mundi: 
 
 En el diseño del objetivo específico se propone la inclusión de indicadores cuantitativos que midan la variación 

de las tasas de frecuentación a las consultas prenatales y posnatales, dado que el proyecto ha tenido un 
impacto en estas dimensiones de la SMI, se considera positivo destacar los avances obtenidos. Asimismo, la 
formación a promotores/as de salud y miembros de los comités también amerita la inclusión de indicadores 
cualitativos para medir su progreso, además, considerando que esta información ya se recoge en los informes 
finales que aportan los formadores. 
  

 En la ejecución del proyecto se ha realizado un importante esfuerzo a la hora articular actores según su grado 
de especialización, se recomienda que esta dimensión sea destacada en próximas propuestas del proyecto, 
para que se visibilice la calidad de la respuesta humanitaria que se está a aportando a la población. 

 
 En todas las actividades parece preciso incorporar más cantidad de varones adolescentes, que participan en 

menor medida que las jóvenes en el proyecto; esta recomendación surge como contribución a los esfuerzos 
que se está haciendo para reducir el matrimonio infantil y los embarazos de las chicas adolescentes. Para 
realizar este reclutamiento de varones adolescentes se propone la formación específica a los promotores de 
salud y los/as miembros de los comités. 

 

 Durante la ejecución del proyecto existe una buena identificación de los grupos vulnerables, que dado el 
enfoque de género que se plantea en la intervención, está centrado en las mujeres en edad reproductiva y sus 
hijos. Juntos a este colectivo, existen tres grupos vulnerables con los que también se trabaja, y con los que se 
propone que se realicen actividades de inclusión en el proyecto en las cuales las mujeres podrían ejercer de 
líderes focales: 

 
- Los niños huérfanos y/o no acompañados, que viven solos en el asentamiento sometidos a condiciones de 

pobreza extrema. La posible de realización de actividades con este grupo, alinearía aún más el proyecto con 
la OPM, que los considera una prioridad en su agenda, A su vez, si esta labor se realiza por las mujeres 
lideresas, con las que AHA y EMESCO tiene una estrecha relación, serviría para aumentar la cohesión social 
del asentamiento.  
 

- Las personas con discapacidad física, que, según datos de mayo de 2022 de ACNUR, son un total de 61.149 
individuos para el total de refugiados en Uganda, tratándose del segundo grupo vulnerable de mayor 
número, tras las mujeres en riesgo de sufrir VS y VBG. De estas personas 11.345 viven en Kyaka II. Durante 
las reuniones con los titulares de derecho, se obtuvieron muchas peticiones de que se incrementen las 
acciones de apoyo a las personas con discapacidad física. 

 

- Las personas con enfermedades y problemas mentales, que son una mayoría en el asentamiento. Por este 
motivo, se recomienda continuar con la colaboración con la organización ugandesa TPO, para no sólo derivar 
casos si no realizar acciones conjuntas dirigida a este grupo, tanto hombres como mujeres. Este grupo de 
personas es uno de los que se encuentran con menos posibilidad de mejorar su calidad de vida en el 
asentamiento. 

 Se ha constatado que los beneficios de la acción humanitaria distan de alcanzar a todos los grupos vulnerables 
del asentamiento, afectando así al principio de universalidad de la ayuda. Además, el equipo directivo de la OPM 
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y de la Oficina Distrital de Salud de Kyegegwa ha confirmado la dificultad de obtener fondos para sufragar las 
necesidades más básicas de Kyaka II. Por este motivo, se recomienda a la organización Farmamundi la 
importancia de seguir identificando fuentes de financiación pública y privada para las actividades a ejecutar en 
el asentamiento y de esta forma, dar continuidad a los logros alcanzados durante la ejecución del proyecto. 
 

 El personal sanitario de los hospitales de Mukondo y Bujubuli suele presentar una rotación muy frecuente, por 
lo tanto, se recomienda continuar con la formación a los sanitarios, así como tener en cuenta los diversos 
grados de formación que existe entre el personal, algunos con experiencia ya acumulada y otros todavía en la 
fase inicial de su formación. Se podría plantear establecer diferentes niveles de formación e identificar a los 
participantes en cada grupo. A su vez, se ha propuesto formar a los profesionales en los siguientes temas 
específicos: continuar capacitando en la atención prenatal y posnatal, formación en el continium médico, nuevas 
formas de atención materno infantil, y atención a personas con discapacidad física. 
 

 Los promotores de salud realizan una importante labor de apoyo a los titulares de derecho, forman a sus 
vecinos de la comunidad e identifican enfermedades para las que aportan la medicación asignada al proyecto, 
De acuerdo al Oficial de Programas de ACNUR que se pudo entrevistar han recibido formación homologada por 
la OPM, pero todavía necesitan recibir más capacitación de otros componentes, además se recordó que deber 
participar en formación de actualización (“refreshment training”) de forma periódica. Durante el grupo focal 
con los promotores, se propuso la posibilidad de contar con distintivos y ropa (camisetas, chalecos, gorras) 
con los logos de las organizaciones del proyecto para que así pudiesen ser reconocidos más fácilmente por 
los demás habitantes del asentamiento, y para que puedan recurrir a ellos con más rapidez. Asimismo, dado 
que se trata que los promotores de salud también son titulares de derechos afectados por la pobreza, se 
propone la posibilidad de dotarles con una remuneración, principalmente para el transporte a las comunidades 
más alejadas y para la alimentación. Finalmente, se propone incluir a más mujeres entre los promotores de 
salud, dado que el proyecto está orientado primordialmente a las mujeres 
 

 En las reuniones de coordinación mensuales en el terreno algunas organizaciones proponen que la acción 
humanitaria internacional realice mayor número de infraestructuras civiles, que incluya tanto la habilitación 
de nuevos espacios en los hospitales y puestos de salud. Se propone la posibilidad de contar con contar con 
"habitaciones seguras" para tratar confidencialmente los casos de VS y VBF. A su vez, se debería contar con 
más espacios para la formación y para el diálogo y debate. Esta sugerencia se apoya en el beneficio que reporta 
a los habitantes reunirse en lugares seguros, donde puedan conocer los problemas que afectan a los diferentes 
grupos. También se ha señalado que estos espacios dan una gran visibilidad a la ayuda externa en el 
asentamiento por su permanencia a lo largo de los años, y que pueden ser utilizados para diferentes propósitos. 
 

 Tanto la Oficina de Salud Distrital del Gobierno de Kyegegwa como ACNUR ha indicado la importancia de 
continuar con el apoyo a las campañas de vacunación de COVID-19, y de otras enfermedades como la hepatitis. 
Todavía quedan amplios porcentajes de población refugiada sin vacunar. 

 

 En el fomento de los espacios seguros y sensibles al género se ha sugerido la posibilidad de contar con más 
utensilios para poder preparar como planchas para calentar la comida y vajillas básicas, lo que tendría también 
una repercusión en la higiene de las familias. 
 

 A pesar de que el proyecto responde a necesidades propias de la acción humanitaria, que se caracterizan por 
su urgencia y por la importancia de ser resueltas a corto plazo, se propone la posibilidad de realizar 
diagnósticos de plan/itinerario de vida, para de esta forma ayudar a los refugiados a que reflexionen sobre sus 
aspiraciones y expectativas personales, tanto para ellos como para sus hijos. De acuerdo, a las conversaciones 
mantenidas con el equipo en terreno, a los refugiados les cuesta realizar ejercicios de visión de su vida a un 
mediano plazo, así como encontrar soluciones autónomas a parte de sus problemas. Este ejercicio serviría 
para ampliar las expectativas y la ilusión respecto a una mejora en el futuro. 

 

 Asociada a la anterior recomendación, se sugiere la posibilidad realizar acciones para identificar posibilidades 
de empleo entre la población de asentamiento, principalmente entre las mujeres. Cuando se ha planteado la 
pregunta sobre qué necesitan las mujeres del asentamiento, la respuesta mayoritaria ha sido contar con 
ingresos. Los ingresos para las mujeres suelen tener una repercusión en su empoderamiento familiar y un 
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medio para independizarse del marido ante los abundantes casos de VBG que se producen. Sin embargo, según 
los datos de ACNUR de 31 de mayo de 2022, solo el 23,8% del total de refugiados y refugiadas tiene una 
ocupación, en su gran mayoría centrada en los cultivos que aporta la OPM cuando les asigna las tierras, y cuya 
producción apenas alcanza para la subsistencia. 

 

 
Generalitat Valenciana: 
 
 Como se indicaba en las recomendaciones dirigidas a Farmamundi, se ha propuesto la realización de un mayor 

número de infraestructuras civiles dirigidas a la habilitación de hospitales y puestos de salud, con la mención 
expresa a la creación de “habitaciones seguras” para las mujeres víctimas de VBG. Entre estas infraestructuras 
también se recomienda crear nuevos espacios para la formación y el debate, que tendrían permanencia en el 
tiempo y dotarían de visibilidad a la Cooperación Valenciana. Por estos motivos junto a priorizar este tipo de 
acciones, se sugiere la posibilidad de aumentar el presupuesto asignado al capítulo VII del Presupuesto de la 
Generalitat Valenciana para la financiación de este tipo de gastos.  
 

 Se ha constatado la implicación y laboriosidad del equipo en terreno de AHA y EMESCO, que realiza una labor 
profesional y caracterizada por la empatía hacia los refugiados. El equipo en terreno cuenta con un importante 
grado de resiliencia ante las duras circunstancias que se viven diariamente en el asentamiento. Tras las 
conversaciones con los equipos directivos de ambas organizaciones, se ha sugerido la posibilidad de recibir 
formación actualizada en las materias y problemáticas que atienden. Asimismo, dado que durante la semana 
habitan en el asentamiento, en tiendas rudimentarias o en viviendas de los refugiados, se sugiere la posibilidad 
de mejorar sus lugares de alojamiento, proveyéndoles de espacios en los que puedan trabajar y descansar con 
cierta comodidad. Este tipo de gastos ya lo incluyen diferentes donantes en sus líneas de financiación, en las 
que incluyen gastos dirigidos al fortalecimiento institucional de las organizaciones socias locales. 
 

AHA-EMESCO: 
 

 La campaña de IEC y su evaluación han permitido iniciar un proceso de constitución de una red de advocacy, 
pero todavía parece necesaria continuar la formación para que la red pueda realizar más acciones frente 
instituciones públicas y de la sociedad civil. Se recomienda seguir apoyándoles para que puedan realizar 
acciones de planificación estratégica, creación de nuevas campañas, y en un mediano plazo acciones de 
incidencia en la formulación e implementación de políticas públicas. 

 

 La VS y la VGB sigue siendo un problema grave en el asentamiento, las charlas comunales y los talleres de 
réplica han servido para concienciar a la población. Se propone aumentar la formación incorporando a más 
hombres en estas actividades, principalmente a los jóvenes. 
 

 Dado que sigue existiendo numerosos casos de maltrato y abuso a menores, se recomienda seguir realizando 
formación en la vivienda, aleccionando del respeto que se debe dispensar a niños y niñas, sobre el respeto al 
cuerpo y salud. A su vez, se deben seguir identificando correctamente las prioridades en la niñez, la importancia 
de asistir regularmente a la escuela, y no faltar por realizar a clase por tener que realizar trabajos físicos 
extremos (cavar zanjas), vigilar la casa durante la ausencia de los padres o porque se ha vendido el uniforme 
escolar que aportan los centros educativos. 

 Durante el proceso evaluación se han identificado buenas prácticas o de impacto, que se incluyen en el apartado 
proceso de la valoración del Impacto y en las conclusiones. Se sugiere que estas buenas prácticas sean 
sistematizadas en documentos de planificación, incluyendo otras que señalen las organizaciones: 
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8. PLAN DE COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS     
 
Para la comunicación y difusión del Informe Final de Evaluación se han previsto 3 grupos de acciones que se 
acordarán con el equipo de Farmamundi y AHA-EMESCO.: 
  
 Inclusión del Informe Final de Evaluación en los portales electrónicos de Farmamundi, y de Iñaki Díaz-

Consultoría en Cooperación.  
 

 Realización de 2 Sesiones de Acceso Público para la Comunicación y Difusión de los hallazgos del proceso 
de evaluación que se celebrarían una en Valencia, y en otro lugar a decidir. 

 

 Difusión en redes sociales para la difusión de los objetivos y resultados del proyecto con el objeto de 
sensibilizar y formar a un público general.  
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9. ANEXOS 
 

 

 

ANEXO 1: TABLAS DE MATRICES, CRITERIOS Y PREGUNTAS DE EVALUACIÓN.  
 
ANEXO 2: AGENDA DE TRABAJO DE CAMPO  
 
ANEXO 3: RELACIÓN DE ACTORES CLAVE ENTREVISTADOS  
 
ANEXO 4: MODELO DE ENTREVISTA  
 

ANEXO 5: MODELO DE GRUPO FOCAL 

 

ANEXO 6: DATOS DE ACNUR DE 31 DE MAYO DE 2022 DE LOS ASENTAMIENTOS EN UGANDA Y DEL 

ASENTAMIENTO DE KYAKA II 

 

ANEXO 7: FOTOGRAFÍAS DE LA EVALUACIÓN 

 

 



 

Adecuación y Pertinencia: Grado en el que las actividades humanitarias se adaptan a las necesidades locales, fortaleciendo con ello la apropiación, la rendición de 
cuentas y la relación precio-calidad.  

Dimensiones 
Geográfica y 

Temporal 

Dimensiones 
Temáticas 

Pregunta de evaluación Indicadores FOV 

Geográfica  
Temporal 
 

Resultado ¿Se corresponde la intervención con las prioridades y necesidades 
de la población beneficiaria? 

 
Los aportados por la 
entidad contratante 
en la MPP 

- Fuentes de Verificación incluidas en la 
MPP 
Encuesta/Cuestionario a titulares de 
derechos 
- Entrevista Individual y Grupal/Informantes 
Claves 
-Grupo Focal 
- Estudio Documental 

Diseño ¿Es el diseño de la intervención (lógica vertical y horizontal) 
coherente y relevante con relación al contexto de la intervención? 

Diseño-
Estructura-
Proceso 

¿Se han tenido en cuenta los principios operativos de coordinación 
y complementariedad? 

Eficiencia: Productos – cualitativos y cuantitativos –  logrados como resultado de los insumos. 
Dimensiones 
Geográfica y 

Temporal 

Dimensiones 
Temáticas 

Pregunta de evaluación Indicadores FOV 

Geográfica  
Temporal 
 

Diseño-
Proceso-
Resultado 

¿Se han respetado los presupuestos establecidos inicialmente en 
el documento? 

 
Los aportados por la 
entidad contratante 
en la MPP  - Fuentes de Verificación incluidas en la 

MPP 
Encuesta/Cuestionario a titulares de 
derechos 
- Entrevista Individual y Grupal/Informantes 
Claves 
-Grupo Focal 
- Estudio Documental 

Diseño-
Proceso- 
Resultado 

¿Se han respetado los cronogramas y tiempos previstos? 

Resultado ¿Ha sido eficiente la transformación de los recursos en los 
resultados? 

Resultados-
Impacto 

¿Se han aprovechado y potenciado los recursos locales? 

Resultado ¿En qué medida la colaboración institucional y los mecanismos de 
gestión articulados han contribuido a alcanzar los resultados de la 
intervención? 

Eficacia: Grado en el que una actividad logra su cometido,  o si se puede esperar que esto suceda con base  en los productos. 
Dimensiones 
Geográfica y 

Temporal 

Dimensiones 
Temáticas 

Pregunta de evaluación Indicadores FOV 

Geográfica  
Temporal 
 

Resultado ¿Se han alcanzado los resultados planificados?  
Los aportados por la 
entidad contratante 
en la MPP  

- Fuentes de Verificación incluidas en la 
MPP 
Encuesta/Cuestionario a titulares de 
derechos Resultado ¿Se ha alcanzado el objetivo específico planificado? 



 - Entrevista Individual y Grupal/Informantes 
Claves 
-Grupo Focal 
- Estudio Documental 

Impacto: Los efectos más amplios del proyecto –  sociales, económicos, técnicos y ambientales – en los individuos, grupos de género y edad, comunidades e 
instituciones. Los impactos  pueden ser intencionales y fortuitos, positivos y  negativos, a nivel macro (sectorial) y micro (de  hogares). 

Dimensiones 
Geográfica y 

Temporal 

Dimensiones 
Temáticas 

Pregunta de evaluación Indicadores FOV 

Geográfica  
Temporal 
 

Impacto 
¿Se han logrado con la intervención los impactos planificados? 

 
Los aportados por la 
entidad contratante 
en la MPP 

- Fuentes de Verificación incluidas en la 
MPP 
Encuesta/Cuestionario a titulares de 
derechos 
- Entrevista Individual y Grupal/Informantes 
Claves 
-Grupo Focal 
- Estudio Documental 

Impacto 
¿Se han producido impactos positivos no previstos sobre la población titular 
de derechos? 

Impacto ¿Se han producido impactos negativos no previstos sobre la población titular 
de derechos? 

Conectividad: Grado en el que actividades de respuesta a una emergencia a corto plazo se llevan a cabo en  un contexto que toma en cuenta problemas  
interrelacionados y a más largo plazo.  

Dimensiones 
Geográfica y 

Temporal 

Dimensiones 
Temáticas 

Pregunta de evaluación Indicadores FOV 

Geográfica  
Temporal 
 

Proceso ¿Se han respetado las normativas locales en la ejecución de las 
actividades? 

 
 
Los aportados por la 
entidad contratante 
en la MPP  

- Fuentes de Verificación incluidas en la 
MPP 
Encuesta/Cuestionario a titulares de 
derechos 
- Entrevista Individual y Grupal/Informantes 
Claves 
-Grupo Focal 
- Estudio Documental 

Estructura y 
Equipamiento 

¿Los equipamientos e insumos puestos a disposición de la 
población son adecuados al contexto de intervención? 

Estructura e 
impacto 

¿Retirada la ayuda externa se mantiene la funcionalidad de las 
estructuras sanitarias implementadas? 

Impacto ¿Se ha influido positivamente sobre la capacidad institucional 
pública y comunitaria? 

Diseño y 
Proceso 

¿Se ha incorporado la perspectiva de género y edad, el Enfoque 
Basado en los DDHH, la Perspectiva de la sensibilidad al conflicto 
y cultura de paz, promoción de la participación de la población 
sujeto y un enfoque multicultural y medioambiental en la 
intervención? 

Coordinación: Grado en que las intervenciones de diferentes actores armonizan entre sí, promueven las sinergias y evitan las brechas, duplicidades y conflictos por 
recursos  

Dimensiones 
Geográfica y 

Temporal 

Dimensiones 
Temáticas Pregunta de evaluación 

Indicadores  
FOV 



Geográfica  
Temporal 
 

Diseño y 
Proceso 

¿Se han tenido en cuenta las estrategias y programas de 
desarrollo del país en el que se ejecuta la intervención? 

Los aportados por la 
entidad contratante 
en la MPP  

- Fuentes de Verificación  
Encuesta/Cuestionario a titulares de 
derechos 
- Entrevista Individual y Grupal/Informantes 
Claves 
-Grupo Focal 
- Estudio Documental 

Resultado y 
Estructura 

¿La intervención incluye medidas específicas para fortalecer las 
capacidades de las instituciones locales? ¿Se ha logrado? 

Cobertura: Grado al que sectores de la  población fueron alcanzados por la acción humanitaria. 
Dimensiones 
Geográfica y 

Temporal 

Dimensiones 
Temáticas 

Pregunta de evaluación Indicadores FOV 

Geográfica  
Temporal 

Resultados e 
Impactos 

¿En qué grado la población titular de derechos fue beneficiada por 
la acción humanitaria del proyecto? 

Los aportados por la 
entidad contratante 
en la MPP  

- Fuentes de Verificación incluidas en la 
MPP 
Encuesta/Cuestionario a titulares de 
derechos 
- Entrevista Individual y Grupal/Informantes 
Claves 
-Grupo Focal 
- Estudio Documental 

Apropiación y Participación: Hace referencia al liderazgo que deben ejercer los países socios sobre sus propias políticas y estrategias de desarrollo, a su papel en la 
coordinación de las acciones, y al fomento de la participación de la sociedad civil, parlamentos y gobiernos locales en el proceso. 

Dimensiones 
Geográfica y 

Temporal 

Dimensiones 
Temáticas 

Pregunta de evaluación Indicadores FOV 

Geográfica  
Temporal 

Estructura ¿En qué medida han participado las instituciones locales en el 
diseño de la intervención? 

Los aportados por la 
entidad contratante 
en la MPP  

- Fuentes de Verificación incluidas en la 
MPP 
Encuesta/Cuestionario a titulares de 
derechos 
- Entrevista Individual y Grupal/Informantes 
Claves 
-Grupo Focal 
- Estudio Documental 

 



Time table – Fieldwork 
 
27 th June – 1st July 
 
Kyaka II Refugee Resettlement 
Kyegegwa District (Uganda) 
 

Sunday 
June-26 

Monday 
June-27 

Tuesday 
June-28 

Wednesday 
June-29 

Thursday 
June-30 

Friday 
July-1 

Saturday 
July-2 

 
https://www.calenda
rlabs.com/holidays/

countries/ 

 
1. Initial Meeting 
EMESCO and AHA 
Teams. Project 
Coordinator 
 
2. Interview 
Expat Staff 
 
3. Interview 
Health Personnel 
 
4. Interview 
Physician 
. 
5. Interview 
Project Logistician 

 
https://www.calenda
rlabs.com/holidays/c

ountries/ 

 
6. Focus Group: 
Refugee Women 
Refugee Children 
 
7. Interview 
Health Education 
Technician  
 
8. Interview 
Social Worker 
 
9. Interview 
Procurement 
Coordinator 
 
https://www.calen
darlabs.com/holid
ays/countries/ 

 
10. Focus Group: 
Refugee Men 
 
11. Interview 
Kyegegwa Health 
Director 
 
12. Interview 
Kyegegwa District 
Health Office 
 
13. Group Interview 
Community Health 
Promoters 
 
https://www.calendarlabs
.com/holidays/countries/ 

 
14. Focus Group: 
Young Refugees 
 
15. Interview 
Prime Minister Office 

 
16. Interview 
Health Ministry 
 
17. Group Interview 
Local Authorities 
 

 
 
https://www.calendarla
bs.com/holidays/countri
es/ 

 
18. Focus Group: 
UNHCR, NGOs and 
Local Institutions 

 
19. Restitution 
Workshop: 
EMESCO y AHA 
Team 
https://www.calendarl
abs.com/holidays/cou

ntries/ 

 
https://www.c
alendarlabs.c
om/holidays/

countries/ 

 



Relación de Actores Claves 

Informante Clave 
Técnica 

Metodológica 
Personas Refugiadas -  Focus Group 

 

Mujeres refugiadas en 
edad fértil 

-  Focus Group 

Promotores de Salud 
comunitarios 

- Focus Group 

Mujeres, hombres, 
niños/as refugiados 

-  Focus Group 

Sistema de Naciones 
Unidas  

- Entrevista en 
Profundidad 

ONG del asentamiento 
-Focus Group 

Personal de Salud 
-Focus Group 

Coordinador del 
proyecto 

-Entrevista en 
Profundidad 

Supervisor del proyecto 
-Entrevista en 
Profundidad 

Especialista médico del 
proyecto 

-Entrevista en 
Profundidad 

Coordinador de 
adquisiciones 

-Entrevista en 
Profundidad 

Técnicos Educación en 
Salud 

-Focus Group 

Logista 
-Entrevista en 
Profundidad 

Trabajadora social 
experta en género 

-Entrevista en 
Profundidad 

Técnico del proyecto 
-Entrevista en 
Profundidad 

Personal seguridad 
-Entrevista en 
Profundidad 

Personal expatriado 
-Entrevista en 
Profundidad 

Personal en sede de 
Farmamundi 

-Entrevista en 
Profundidad 

Consultorías para la 
formación y facilitación 

-Entrevista en 
Profundidad 

Unidades 
de Salud 

-Entrevista en 
Profundidad 

Oficina de Salud del 
Distrito de Kyegegwa 

- Entrevista en 
Profundidad 



 
 

Autoridades locales 
- Entrevista en 
Profundidad 

Profesionales sanitarios 
- Entrevista en 
Profundidad 

Dirección de Salud de 
Kyegegwa 

-Entrevista en 
Profundidad 

Oficina 
del Primer Ministro 

-Focus Group 

Ministerio de Salud 
-Entrevista en 
Profundidad 

EMESCO Development 
Foundation 

-Entrevista en 
Profundidad 

Africa Humanitarian 
Action 

- Restitution 
Workshop 



 

1. ENTREVISTA PERSONAL DE SALUD, MÉDICO Y TRABAJADOR SOCIAL 

 

Nombres: 

 

INTRODUCCIÓN: 

Aspectos a destacar 

 

Situación del Covid 

 

CRITERIOS 

ADECUACIÓN Y PERTINENCIA 

¿Considera que la adquisición de suministros y medicamentos corresponde con prioridades y 
necesidades de la población beneficiaria? 

Durante el diseño del proyecto, ¿participaron en selección de las actividades?  

¿Considera que proyecto es consecuente con el contexto? 

EFICIENCIA 

¿Se han realizado a tiempo la adquisición de suministros y medicamentos? 

¿Cómo ha sido la colaboración con los socios locales y Farmamundi y los mecanismos de 
gestión? 

¿Considera que ha sido de utilidad la formación recibida? 

EFICACIA 

¿En qué medida considera que se han fortalecido servicios de salud del asentamiento con el 
Proyecto? 

¿Entiende que se ha fortalecido la capacidad de resiliencia de las titulares? Brinde ejemplos. 

Tras la organización de los dispositivos, ¿cómo se ha ampliado la cobertura de los servicios 
dirigidos a la población? ¿Han servido para tener una población más resilente? 

 

IMPACTO 

¿Cuáles han sido los impactos positivos más destacados tanto de la adquisición de suministros 
y medicamentos, como de la formación recibida? ¿Y respeto de la ejecución de los 
dispositivos? 

¿Se podrían destacar impactos no deseados, tanto positivos como negativos? 

CONECTIVIDAD 



 

¿Se han respetado las normativas locales en la ejecución de las actividades? 

¿Se ha fortalecido la capacidad institucional con estas actividades? 

¿Los suministros han sido positivos? 

Luego de retirada la ayuda extrema, ¿Se ha influido positivamente sobre la capacidad 
institucional pública y comunitaria? ¿Se ha generado perspectiva de edad y de género? 

COORDINACIÓN  

¿Se han tenido en cuenta las estrategias y programas de desarrollo del país en el que se 
ejecuta la intervención? 

Desde su opinión, ¿se han fortalecido las capacidades locales? 

COBERTURA 

¿En qué grado la población titular de derechos fue beneficiada por la acción humanitaria del 
proyecto? 

APROPIACIÓN, PARTICIPACIÓN 

¿En qué medida han participado las instituciones locales en el diseño de la intervención? 

¿En qué medida y a través de qué medios y procedimientos ha participado la población titular 
de derechos en todo el proceso? 

 

• Conclusiones 

¿Cuál crees que es la mayor debilidad del proyecto? 

¿Cuáles son las principales amenazas que observas para el proyecto? 

Si empezaras de nuevo ¿Qué aspectos modificarías del proyecto? 

 

 

 

 

 



 

 

1. ENTREVISTA MUJERES, NIÑOS, HOMBRES Y JÓVENES 
REFUGIADOS 

Nombres: 

 

INTRODUCCIÓN: 

Aspectos a destacar 

 

Situación del Covid 

 

CRITERIOS 

ADECUACIÓN Y PERTINENCIA 

¿En qué sentido es pertinente la propuesta en este entorno local? 

¿Cuáles son las necesidades más importantes de las comunidades? 

EFICIENCIA 

¿Qué cambios haríais si empezarais ahora a diseñar la propuesta? 

EFICACIA 

Repaso de Actividades.  

¿Qué Actividad ha supuesto más dificultad para su ejecución? 

¿Qué problemas a ocasiona la situación de alerta sanitaria para la ejecución del proyecto? 

IMPACTO 

¿Cuáles han sido los impactos positivos más destacados? 

¿Se podrían destacar impactos no deseados, tanto positivo como negativos? 

¿Cuáles han sido las formaciones más apreciadas por las mujeres indígenas? 

CONECTIVIDAD 

¿Los equipamientos e insumos puestos a disposición de la población son adecuados al contexto 
de intervención? 

¿Se ha influido positivamente sobre la capacidad institucional pública y comunitaria? 

COORDINACIÓN  

¿Cuáles han sido las mayores dificultades para la coordinación de actividades? 

COBERTURA 

¿En qué grado la población titular de derechos fue beneficiada por la acción humanitaria del 
proyecto? 



* Age is between 18 - 59 years for Occupation

23.8 %Have occupation

Country of Origin Total
 

Democratic Republic of the Congo
Burundi
Rwanda
South Sudan
Congo, Republic of the
Kenya
Somalia

110,579
3,205
3,188

86
13
13
8

Occupation

Field Crop and Vegetable Gro…

Mixed Crop and Livestock Far…

Subsistence Crop Farmers

Farming, Forestry and Fisherie…

Tailors, Dressmakers, Furriers a…

810

768

364

262

8547

Specific Needs

Child at risk

Woman at risk

Disability

Single parent

Unaccompanied or separated …

Older person at risk

Serious medical condition

12901

13251

8477

11345

1238

3943

1640

Age & Gender Breakdown
10 %

12 %

8 %

21 %

1 %

10 %

12 %

8 %

18 %

1 %

0-4

5-11

12-17

18-59

60+

22,817

- Top 7 

Youth 15-24

19 %
2,879

Elderly

2 %

25,134 14K

Source: Statistics - OPM (ProGres version 4)

Women and Children

81 %
Female

51 %

New Registration by Month

0K

1K

2K

3K

2021-05

2021-06

2021-08

2021-09

2021-10

2021-11

2021-12

2022-01

2022-02

2022-03

2022-04

2022-05

1379

917
804

478

1943

354
104

275

1472

342

2573

13

2616

325

2

1930

8
126 1824 18

1054992

New Registration Birth

Total Asylum-SeekersTotal Households

94,406 60,057

Total Refugees

Creation date: 31-May-2022

- Top 5

Zones
Level3 HHs Individuals

 

Sweswe
Byabakora
Bwiriza
Itambabiniga
Mukondo
Kakoni
Buliti
Kaborogota
Bukere
Makindye Division

6,239
5,207
4,888
4,504
3,999
2,084
1,883
1,730
1,263

44

21,656
19,872
17,786
15,920
15,390
7,415
6,789
6,111
5,903

132

Feedback: ugakareg@unhcr.org

Uganda - Refugee Statistics May 2022 - Kyaka Ii
Selected Location

Assistance Status

Assisted 94.1%

Not assisted 5.69%

 - Top 10Total Population

117,095

31,733

113,620

3,475



* Kampala  includes other Urban areas

Congolese by Ethnicity - Top 6

Hutu

Hema

Tutsi

Shi, Mashi

Alur

Other

205,423

70,564

25,071

19,124

16,554

12,987

Specific Needs - Top 6

Woman at risk

Disability

Child at risk

Single parent

UAM/SC

Serious medical co…

71,151

61,149

57,885

41,004

35,242

27,748

Age & Gender Breakdown
7%

12%

9%

22%

2%

7%

12%

9%

18%

1%

0-4

05-11

12-17

18-59

60+

363,38841,533

142.0K 74.4K

Source: Statistics - OPM (ProGres version 4)

1,229,343 787,850

116,0341,410,672
Registered New Arrivals by Arrival Month

2021-…
2021-06

2021-07

2021-08

2021-09

2021-10

2021-11

2021-12

2022-01

2022-02

2022-03

2022-04

2022-05

58
68

68
18

45
32

62
11 13

38
4

77
13

87
73

66
01

Population by Location (% of grand total)

Adjumani

Bidibidi

Nakivale

Rhino

Palorinya

Kyangwali

Kyaka Ii

Kampala

Rwamwanja

Kiryandongo

Palabek

Imvepi

Oruchinga

Lobule

15.70%

15.20%

9.24%

8.86%

8.24%

8.02%

7.67%

7.60%

5.40%

4.93%

4.40%

3.87%

0.49%

0.38%

Uganda  - Refugee Statistics May 2022

Total Asylum-Seekers

Total Population

Total Households

Total Refugees

Creation date: 31-May-2022

Top 3 by Country of Origin

65.5%

30.4%

Somalia 4.1%

South Sudan

Democratic…

South Sudanese by Ethnicity - Top 6

Kakwa, Kakwa Bari

Kuku (Bari)

Dinka

Ma'adi, Madi

Pojulu (Bari)

Nuer

188,728

156,535

151,134

95,073

76,629

68,768

Living in Settlements

92 %

Women and Children

81 %

Elderly

3 %

Living in Urban areas

8 %

Female

52 %

Youth

24 %

Feedback: ugakareg@unhcr.org
UAM/SC = Unaccompanied or separated child

Access to Food Assistance
Eligible

1,383.6K
Not eligible

24,310

Assisted 94.48%

Not assis… 5.42%

1,531,593 1,490,861

40,732373,401



FOTOGRAFÍAS DE LA EVALUACIÓN EXTERNA EN UGADA 

 

 

https://1drv.ms/u/s!Ai5H9gZAPVfWhMEjKLUZRymyp2jHgA?e=9X8b9A 
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